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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.3.- Adquisicion nacionalidad de origen por Ley 52/2007 de memoria historica

III.1.3.1..- Adquisicion nacionalidad española de origen- anexo I Ley 52/2007

Resolución de 1 de Julio de 2011 (2ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña B., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de julio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 8 de julio de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
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II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (3ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña H., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de julio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
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las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 14 de julio de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la 
abuela de la optante nacida el 9 de diciembre de 1898 , sin que a tales efectos sea suficiente 
la partida de bautismo, ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos 
concernientes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del 
Registro civil en España (cfr. art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 
2003-2ª); así como tampoco, en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña N., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1973, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 17 de septiembre de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad,   que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña L., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 17 de septiembre de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
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de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña L., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1980, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de febrero de 2010 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido 
ni  deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
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competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña Y., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1976, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de febrero de 2010 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña K., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de julio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1983, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 14 de julio de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
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o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (1ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don A., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 10 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 10 de noviembre de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (2ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña I., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 10 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 10 de noviembre de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
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los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (3ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana
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HECHOS

1.- Doña B., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 10 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 10 de noviembre de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
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los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido 
ni  deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don A., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de julio 2009 
deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 8 de julio de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria .

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don A., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de marzo 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en O. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de marzo de 2010 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don G., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de noviembre 
2009 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en O. (Cuba) en 1970, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 4 de noviembre de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido 
ni  deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña M., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de junio 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1980, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de junio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 25 de junio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

33
www.mjusticia.es/bmj

HECHOS

1.- Don O., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 12 de febrero 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 12 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (1ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don L. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de febrero 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1942, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 4 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
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para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). 
Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela del optante 
nacida el 13 de abril de 1880 , sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, 
ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado 
civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España 
(cfr. art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, 
en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo 
que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (2ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don H. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de febrero 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
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acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular 
o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los 
españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). 
Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela del optante 
nacida el 16 de agosto de 1902 , sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, 
ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado 
civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España 
(cfr. art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, 
en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo 
que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (3ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don S. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de septiembre 
2009 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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1.- Don T. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de noviembre 
2009 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1978, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 5 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de marzo 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 25 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido 
ni  deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 9 de marzo 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 9 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña E., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de agosto 
2009 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P. (Cuba) en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 4 de agosto de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña M., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de junio 2009 
deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 8 de junio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de Abril de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de Diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 28 de Abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado 
primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha acreditado que su 
padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado 
en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad 
española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
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español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular 
o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los 
españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Por lo demás, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

VII. Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la discriminación de 
los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que 
históricamente hubo en España respecto de la atribución de la nacionalidad española iure 
sanguinis en función de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede 
acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, ya que, como señaló el 
Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina 
reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la 
Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos 
se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley 
no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o 
en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, 
puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente 
al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico 
[STC 119/1987]. La desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de 
un cambio normativo, y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de 
ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad 
ante la Ley [STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 5 de Julio de 2011 (10ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña G. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 10 de Agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1940, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de Junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 10 de Agosto de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 5 de Julio de 2011 (11ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña C. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 9 de Julio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de Marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 9 de Julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha acreditado 
que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Por lo demás, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación de l recurrente relativa a la discriminación de 
los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que 
históricamente hubo en España respecto de la atribución de la nacionalidad española iure 
sanguinis en función de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede 
acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, ya que, como señaló el 
Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina 
reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la 
Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos 
se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley 
no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o 
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en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, 
puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente 
al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico 
[STC 119/1987]. La desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de 
un cambio normativo, y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de 
ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad 
ante la Ley [STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (12ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don N. presenta escrito en el Consulado de España el 21 de Abril de 2010 a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 26 de Abril de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
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y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de Diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 26 de Abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
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el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (1ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña X. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 23 de febrero 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
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de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 23 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido 
ni  deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
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uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (2ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña C. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 24 de marzo 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P. (Cuba) en 1943, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 24 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V  de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (3ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don H., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de febrero 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 25 de febrero de 2010 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V  de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido 
ni  deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
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de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña T., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 23 de julio 2009 
deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1978, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 23 de julio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
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competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña H. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 23 de junio 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 23 de junio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de julio 2010 
deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de junio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 5 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
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o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 31 de agosto 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1931, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 31 de agosto de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 19 de julio 2010 
deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1950, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de junio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 19 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña R. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 24 de Septiembre 
de 2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de Septiembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 24 de Septiembre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (10ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don R. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 13 de Agosto de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de Junio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 13 de Agosto de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su padre fuese español de origen, ni la filiación del interesado respecto a 
su padre, a la vista de los certificados de inmigración y extranjería aportados, posición que 
comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, y con independencia de las presuntas irregularidades que presenten los 
certificados extranjeros de inmigración y ciudadanía, dicha certificación no ha sido aportada 
y aun  cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  
la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación del progenitor 
presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, 
es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco 
de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar 
a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (11ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de Mayo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1972, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de Enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 14 de Mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la falta de aportación de dicha certificación. 
Por otra parte, el abuelo paterno de la interesada adquirió la ciudadanía cubana en 1938 
por lo que no pudo transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la promotora. La 
nacionalidad española, por tanto, no resulta de ningún documento obrante en el expediente 
(y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (12ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de Agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de Julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 4 de Agosto de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
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la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (1ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don A., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 2 de febrero 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

84
www.mjusticia.es/bmj

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1976, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 2 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
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extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (2ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don L., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 12 de abril 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1970, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 12 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (3ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don B., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de mayo 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de abril de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 5 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don J., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 29 de junio 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Cuba) en 1959, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de junio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

91
www.mjusticia.es/bmj

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don L. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 23 de julio 2010 
deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1956, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 23 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de junio 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1953, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de mayo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 14 de junio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

96
www.mjusticia.es/bmj

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de abril 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1972, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de abril de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 28 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni  
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de abril 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de abril de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 28 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado 
en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad 
española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular 
o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los 
españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido 
ni  deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente  (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don D. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de Octubre de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M., Cuba, en 1961, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de Septiembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 15 de Octubre del mismo año, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (10ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña C. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de Octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M., Cuba, en 1943, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de Septiembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 15 de Octubre del mismo año, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V  de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (11ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña S. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de Octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
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y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M., Cuba, en 1955, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de Septiembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 15 de Octubre del mismo año, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha acreditado 
que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V  de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración del 
Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra 
la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 7 de Julio de 2011 (12ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 30 de Junio de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1990, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de Marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de Junio de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 7 de Julio de 2011 (13ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 30 de Junio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1991, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de Marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de Junio de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 7 de Julio de 2011 (14ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don B. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de Septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de Agosto de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de Septiembre de 2009, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 7 de Julio de 2011 (15ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña S. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de Septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de Agosto de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de Septiembre de 2009, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 7 de Julio de 2011 (19ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 13 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba ) en 1954, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de septiembre 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 13 
de octubre de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción de matrimonio religioso

IV.1.1.- Celebrado en España

Resolución de 11 de Julio de 2011 (13ª)

IV.1.1- Inscripción de matrimonio coránico celebrado en España

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre inscripción matrimonio coránico celebrado en España remitido a este 
centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ceuta el 27 de mayo de 2008, Don 
A., nacido en 1969 y de nacionalidad española, y la ciudadana marroquí M., nacida en 1987, 
solicitaban la inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio celebrado en España 
por el rito coránico el 5 de mayo de 2008. Adjuntaban los siguientes documentos: acta de 
matrimonio celebrado por el rito coránico en la Comunidad Islámica de C. el 5 de mayo 
de 2008; DNI, inscripción de nacimiento con marginal de adquisición de la nacionalidad 
española el 11 de octubre de 1988, fe de vida y estado y certificado de empadronamiento del 
promotor; tarjeta de identidad marroquí, pasaporte, acta de nacimiento, certificado de soltería 
y certificado de residencia en Marruecos de la interesada.

2.- Ratificados los solicitantes, se practicó audiencia reservada el 27 de mayo de 2008.

3.- Remitido oficio a la Comisaría de Policía de C. para que se informara acerca de la 
convivencia de los interesados desde la celebración del matrimonio, dicho órgano informó 
que Don A. reside efectivamente en el domicilio declarado en C., mientras que la Sra. M., 
con pasaporte marroquí, no reside en dicha ciudad de forma habitual, efectiva y continuada.

4.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro resolvió 
ampliar la audiencia reservada a fin de cerciorarse de la inexistencia de impedimento legal. 
Finalmente, dicha encargada dictó auto el 24 marzo de 2009 denegando la autorización por 
no reunir los requisitos necesarios en tanto que de las audiencias reservadas practicadas se 
desprende la existencia de consentimiento viciado.

5.- Notificados el ministerio fiscal y los promotores, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del auto y 
alegando que el matrimonio cuya inscripción se pretende se celebró de forma legítima.

6.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. La encargada 
del Registro se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993,  los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
9, 45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 
2004; 24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª 
y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª,   20-3ª de junio y 19-2ª de julio 
y 9-3ª de septiembre de 2005; 24-5ª de mayo de 2006; 4-4ª de marzo, 11-9ª  y 24-6ª de 
noviembre de 2008 y 9-1ª de agosto de 1010.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen a 
celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo 
a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por 
separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma religiosa de 
alguna de las confesiones que tienen suscrito un acuerdo de cooperación con el Estado español, 
legalmente prevista como suficiente por la ley española (art. 256-2º R. R. C.). El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración 
del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que, por medio de la calificación 
de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias oportunas”, se llegue a la 
convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23.2 de la Ley y 85 del Reglamento. El citado artículo 256 remite al 
63 del Código Civil que, con referencia a los matrimonios celebrados en España en forma 
religiosa, dispone en su párrafo segundo que “Se denegará la práctica del asiento cuando de 
los documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne 
los requisitos que para su validez se exigen en este título” y uno de esos requisitos, esencial 
para la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento (cfr. art. 45 y 73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 
30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de los que sea razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 
386 L. E. C.), que el matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado el 5 de mayo de 
2008 en España entre una ciudadana marroquí y un nacional español de origen marroquí, 
inscripción que es denegada por la encargada, por estimar que el matrimonio celebrado no 
responde a los fines propios de la institución matrimonial. El auto no suscita cuestión acerca de 
determinadas formalidades y requisitos que derivan del Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Comisión Islámica de España. Si los contrayentes deseaban inscribir el matrimonio en 
el Registro Civil español para obtener el pleno reconocimiento de sus efectos civiles, deberían 
haber acreditado previamente su capacidad matrimonial mediante certificación expedida por 
el Registro Civil correspondiente (cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No consta que en su momento se 
solicitase dicho documento, de modo que a posteriori se ha procedido por la juez encargada 
a comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos por el Código Civil, fundamentalmente 
a través de los hechos deducidos del trámite de audiencia. De las declaraciones realizadas 
en dicho trámite resulta que, a pesar de que “se conocen de toda la vida” y de llevar dos años 
de relación sentimental, existe mutuo desconocimiento de datos personales, particularmente 
destacable en el caso de la interesada, que no sabe la dirección del domicilio que él comparte 
con su madre y un hermano y en el que incluso manifiestan ambos que ella se ha instalado 
tras la celebración del matrimonio, si bien, según informe de la policía local de junio de 2008, 
ella no reside en España “de forma habitual, real, efectiva y continuada”. Tampoco sabe 
qué ingresos mensuales tiene su marido ni la empresa para la que trabaja ni conoce sus 
aficiones, en tanto que él no sabe con exactitud la edad de su cónyuge (dice que tiene “18 
o 19 años” y desconoce el día y el mes de nacimiento) y asegura que no ha ido al colegio, 
mientras que ella manifiesta haber realizado estudios primarios.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la encargada del Registro Civil que, por su inmediación a los hechos, es quien más 
fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Ceuta.

IV.1.2.- Celebrado en el extranjero

Resolución de 5 de Julio de 2011 (19ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí y una española, marroquí de origen.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, mediante representante legal, contra 
acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña Z., nacida en Marruecos y de nacionalidad española adquirida por residencia en 
2004, presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había 
celebrado el 28 de enero de 2008 en Marruecos, según la ley local, con Don A., nacido en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento 
de la interesada y pasaporte del interesado.

2.- Ratificados los interesados. El Juez Encargado del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 4 de mayo de 2009 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que la 
interesada, ciudadana española desde el 10 de diciembre de 2004, contrae matrimonio sin 
embargo como súbdita marroquí, al ser considerado como tal por las autoridades marroquíes 
y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí que realizó en 
su día la interesada. La interesada no ha aportado el certificado de capacidad matrimonial 
que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación de 
la resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 28 de enero de 2008 entre un súbdito marroquí y una ciudadana española de 
origen marroquí, que obtuvo la nacionalidad española en 2004 renunciando a su anterior 
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nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y 
eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente español se ha casado como 
marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en 
los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión 
del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, de un español 
que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, 
prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el 
ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero 
con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley 
marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como 
título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si 
se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de 
extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la lex loci.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de Julio de 2011 (15ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio celebrado en Sáhara Occidental por un español, nacido en 
Sáhara Occidental, porque no hay certificación fehaciente y porque en el expediente del art. 
257 del Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don A. nacido en E. (Sáhara) y de nacionalidad española con valor de simple presunción, 
presentó ante el Registro Civil Central, hoja de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio celebrado en A. (Sáhara) el 5 de abril de 1988 con Doña T. nacida en E. (Sáhara) y 
de nacionalidad argelina. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio expedida por la República Saharaui Democrática, 
certificado de nacimiento del interesado, certificado de nacimiento y certificado de divorcio 
expedido por la República Saharaui Democrática de la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, el Juez Encargado dicta auto con fecha 17 de septiembre 
de 2008 denegando la inscripción de matrimonio, al no ser el documento aportado título 
suficiente para la práctica de la inscripción de matrimonio solicitada al no reunir los requisitos 
necesarios conforme a lo establecido en los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 y 
256 del Reglamento.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. El Juez Encargado ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio 
de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de 
mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª de marzo de 2008.

II.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
L.R.C. y 66 R..C.C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. 
Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio 
de los promotores celebrado, según se dice, en el Sahara Occidental en 1988.

III.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central por estar 
el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II R.R.C.) y la vía registral para obtener el 
asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 L.R.C. y 85 y 256-3º R.R.C.), bien en 
el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

IV.- En el caso actual sólo se aporta un “acta de matrimonio”, expedida en 2006 por el 
Tribunal de Apelaciones de La República Árabe Saharaui Democrática, donde consta 
que  “se inscribe el matrimonio celebrado entre A. y T., ambos de nacionalidad saharaui y 
domiciliados en los campamentos de refugiados saharauis, celebrado el 5 de abril de 1998, 
con la presencia de dos testigos, ambos de nacionalidad saharaui y domiciliados en los 
Campamentos de Refugiados saharauis”… a continuación constan dos testigos de los que 
no consta ni su función, ni su cargo, no  se menciona hora, fecha, lugar en que se celebró el 
citado matrimonio, ni tampoco el nombre de la persona que autorizó el acto. Por otra parte el 
contrayente figura como A.. También aporta la interesada un certificado de divorcio expedido 
por el mismo Tribunal de apelaciones de la República Árabe Saharaui Democrática, lo cual 
no acredita que la interesada esté realmente divorciada. Por todo ello no es susceptible 
de inscripción, ni tampoco de la anotación prevista en el artículo 271 del Reglamento o, a 
través de un expediente con valor de presunción (cfr. art. 38-2º L.R.C.) de la regulada por los 
artículos 335, 339 y 340 del propio Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 30 de Julio de 2011 (6ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un  español,  marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo de la Juez Encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don M. nacido en C. y de nacionalidad española de origen declarada en 1991, presentó 
impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 
29 de octubre de 1992 en Marruecos, según la ley local, con Doña R. nacida en Marruecos y 
de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, copia de acta 
de matrimonio y de divorcio  y volante de empadronamiento del interesado y copia literal de 
acta de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta 
el matrimonio entre los interesados ocurrido en T. por el rito coránico el 25 de febrero de 
2006. El Juez Encargado del Registro Civil Central  mediante providencia de fecha 28 de 
julio de 2008, requiere al interesado la aportación del certificado de capacidad matrimonial. 
El interesado mediante comparecencia en el Registro Civil de Ceuta el 7 de octubre de 
2008, manifiesta que no puede aportar el certificado de capacidad matrimonial ya que en 
Marruecos no se lo han pedido. El Juez Encargado del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 20 de enero de 2009 deniega la inscripción del matrimonio pretendido ya que el 
interesado, ciudadano español desde 1991, contrae matrimonio como súbdito marroquí, sin 
aportar el certificado de capacidad matrimonial que se exige en estos casos.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa  la confirmación del 
auto apelado. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
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septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 29 de octubre de 1992 entre una súbdita marroquí y un español de origen 
marroquí que obtuvo la nacionalidad española de origen en 1991, ha sucedido que, al no 
reconocer las autoridades locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, 
el contrayente español se ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido 
el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades 
españolas no pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de 
doble nacionalidad de facto, de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras 
leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. 
art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio 
de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal 
caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial 
del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad 
extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 
256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, 
la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio 
Reglamento que impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se 
subsume el que es objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, 
a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe 
mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una 
norma material de extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella 
previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos 
extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, 
partiendo de la condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias 
para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex loci.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Julio de 2011 (7ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.
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2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí y una  española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña I., nacida el 17 de diciembre de 1983 en Marruecos y de nacionalidad española, 
presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había 
celebrado el 15 de septiembre de 2006  en Marruecos, según la ley local, con Don B. 
nacido el 1 de enero de 1975 en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, DNI, certificación de nacimiento, certificado de estado civil de la interesada y certificado 
de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, y celebrada la entrevista en audiencia reservada, la Juez 
Encargada del Registro Civil Central mediante auto de fecha 3 de octubre de 2008 deniega 
la inscripción del matrimonio pretendida ya que en este caso la interesada de nacionalidad 
española desde el 15 de junio de 1993, contrae matrimonio como súbdita marroquí, en este 
caso el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil establece que cuando un español 
desea contraer matrimonio en el extranjero y esta Ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial, que en este caso no se ha aportado.

3.- Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone al mismo.  
La Juez Encargada del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 15 de septiembre de 2006 entre un marroquí y una ciudadana española de 
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origen  marroquí. La interesada nació el 17 de diciembre de 1983 en Marruecos y obtuvo 
la nacionalidad española el 15 de junio de 1993. La interesada se casó siendo española y 
debería haber solicitado el certificado de capacidad matrimonial, como establece el artículo 
252 del Reglamento, aunque haya obtenido el certificado posteriormente a la celebración 
del matrimonio. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del 
Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad intra para los supuestos 
internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los 
ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, 
como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, no se han 
observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex 
loci.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos

Resolución de 1 de Julio de 2011 (11ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil de San Adrián (Navarra).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de San Adrián (Navarra) el 24 de abril 
de 2009, Doña S., nacida en 1983, de nacionalidad española y empadronada en M. -si bien 
ella declara que reside en T.-, y el ciudadano marroquí I., nacido en 1986 y con domicilio 
en S., solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Adjuntaban los siguientes 
documentos: declaraciones juradas de soltería de ambos; certificados de empadronamiento; 
pasaporte marroquí, certificado consular de soltería y acta de nacimiento del solicitante; DNI, 
fe de vida y estado e inscripción de nacimiento de la promotora. Constan asimismo en el 
expediente acta de incautación del pasaporte del ciudadano marroquí, acuerdo de iniciación 
de expediente de expulsión de España y solicitud de suspensión del mismo por parte del 
representante del interesado.

2.- Ratificados los solicitantes, se practicó el trámite de audiencia reservada el 13 de mayo 
de 2009.
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3.- Notificado el ministerio fiscal, emitió informe desfavorable por falta de conocimiento mutuo 
de los solicitantes. El encargado del Registro Civil de San Adrián dictó auto el 6 julio de 2009 
denegando la autorización por no reunir los requisitos necesarios.

4.- Notificados el ministerio fiscal y los promotores, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del auto y alegando que 
el matrimonio para el cual se pide autorización es verdadero.

5.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado 
del Registro remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008; 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 
2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. Si, a través 
de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil 
en España entre una española y un ciudadano marroquí, del trámite de audiencia resultan 
un conjunto de hechos que llevan a la conclusión de que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. En primer lugar, uno 
de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como 
factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de 
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que los contrayentes no tengan una lengua común de comunicación y eso es precisamente 
lo que sucede en este caso, pues ambos reconocen que ella solo habla español mientras 
que él se expresa en árabe y apenas conoce algo de español. Por otro lado, es patente 
el desconocimiento mutuo de circunstancias personales importantes, como demuestra el 
hecho de que el interesado desconoce los apellidos, el lugar de nacimiento y el nombre de 
los hermanos de su pareja, así como que ella tiene en realidad cuatro hijos y no uno, como 
él declara, de los cuales tres están en situación de acogida y uno con una prima (no con la 
abuela, como manifiesta el declarante). La ciudadana española, por su parte, tampoco sabe 
el apellido, la fecha y lugar de nacimiento ni el nombre de los padres de él.

Unido a todo lo anterior, el hecho de que conste la iniciación de un procedimiento de expulsión 
del promotor por estancia ilegal en España pocos días antes de la fecha de presentación de 
la solicitud ahora examinada, encontrándose con el pasaporte retenido por las autoridades 
españolas, refuerza la convicción de que nos encontramos ante un matrimonio cuyo 
verdadero fin es el establecimiento y regularización de la situación del ciudadano extranjero 
en el territorio español.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de San Adrián.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (12ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de Marbella.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña R. nacida en Filipinas y de 
nacionalidad filipina y Don J. nacido en Noruega y de nacionalidad noruega, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado 
de estado civil, pasaporte y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que conocen a los 
interesados que ella es soltera y él divorciado y que llevan más de tres años de relación. Se 
celebra el trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de 
septiembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

127
www.mjusticia.es/bmj

4.-Notificado el Ministerio éste da por reproducido íntegramente el informe anterior, 
oponiéndose al matrimonio. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª 
de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 
1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª 
y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 
2007.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). No obstante, 
son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No 
existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de 
presunciones, es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.), a cuya finalidad es de gran 
importancia la cuidadosa práctica de las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es que 
resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque 
la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando 
ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 C. c.) y, por tanto, 
procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.
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V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 C. c.), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 45 C. c.), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que integra 
el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional -que actúa con 
mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación jurídica (en este 
caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender atribuir efectos a una 
relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- deberá dejar de aplicarse 
la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de 
principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que debe ser considerada materia de 
orden público, por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C. c.), en el Derecho 
Internacional Convencional y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el 
matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), 
cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha de 
denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados estén 
sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con la finalidad 
institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 C c.), facilitando con ello que esta institución sea 
utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la 
extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último importante, lo determinante 
para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho de que un consentimiento 
simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad 
declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia 
consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, “ipso iure” e insubsanable del matrimonio 
celebrado (cfr. art. 74 C. c.), y ello cualquiera sea la “causa simulationis”, o propósito práctico 
pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección 
jurídica que del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. Por 
ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 R. 
R. C.), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización, 
con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha 
de nulidad de pleno derecho si realmente se constata la existencia de una simulación del 
consentimiento, extremo que en todo caso debe ser contrastado.

VII.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano noruego y una ciudadana filipina, residente en España, y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio proyectado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada manifiesta que su novio ha estado en Filipinas tres veces y conoce a toda 
su familia, sin embargo el interesado declara que a pesar de haber estado en Filipinas no 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

129
www.mjusticia.es/bmj

conoce a la familia de la interesada, desconociendo el nombre de los padres de ella y de 
sus hermanos, no sabe cuando nació pues dice que nació el 6 de enero, sin especificar 
año, cuando fue el 8 de enero de 1977, por su parte ella dice que el interesado nació el 8 
de octubre pero tampoco especifica año, tampoco sabe el nombre de sus padres y de sus 
hermanos. El interesado dice que ella trabaja cuidando niños cuando ella afirma que no 
trabaja y que depende económicamente de él. El interesado dice que se conocieron en una 
discoteca de Noruega, en septiembre hace tres años cuando ella dice que se conocieron en 
agosto hace cuatro años en una fiesta en Noruega. Ella decidió venirse a España porque se 
le acabó el permiso de residencia y el trabajo. El interesado declara que no tiene claro donde 
van a fijar su residencia, sin embargo ella dice que vivirán en M. El interesado dice que a la 
boda sólo asistirán amigos pero su familia no va a asistir a la boda, sin embargo ella dice que 
a la boda vendrá toda su familia.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Marbella.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (13ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Getxo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don E. nacido en España, de nacionalidad 
española y Doña E., nacida en Méjico y de nacionalidad mejicana, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y pasaporte, acta de nacimiento, certificado de estado civil 
y volante de empadronamiento de la interesada, e información testifical.

2.- Ratificados los interesados, se celebra las entrevistas en audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante 
auto de fecha 18 de mayo de 2009 deniega la autorización para la celebración del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. La Juez Encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana mejicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La 
interesada desconoce la fecha de nacimiento del interesado pues dice que nació el 13 de 
julio de 1986 cuando fue el 30 de julio de 1987. Discrepan en como se conocieron porque 
mientras que el interesado declara que la conoció a través de una hermana de ella que los 
presentó, la interesada dice que fue en un bar donde ella estaba con su hermana y él con 
unos amigos. La interesada declara que cuando conoció al interesado, éste vivía con unos 
amigos, sin embargo él dice que vive con sus padres. El interesado manifiesta que cuando 
tienen tiempo libre van a la playa con un perro que tienen, sin embargo ella dice que tienen 
dos perros y una gata. El interesado dice que ella tiene una cicatriz en el tobillo, mientras que 
ella dice que no tiene cicatrices y que es el interesado el que tiene una cicatriz en la barbilla 
debido a un accidente. Los interesados se conocieron en octubre de 2008, fecha en que la 
interesada vino a España y en noviembre de 2008 comenzaron la convivencia, prácticamente 
desde el principio, la interesada tenía todos los papeles arreglados para contraer matrimonio. 
La interesada, no está en situación legal en España y no tiene permiso de residencia, sabe 
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que el matrimonio le facilita conseguir la tarjeta de residencia y la nacionalidad española, 
aunque según declara esta no es la razón para contraer matrimonio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Getxo.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (13ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil de Burjassot (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Burjassot el 26 de marzo de 2009, 
Don R., nacido en 1966 y de nacionalidad española, y la ciudadana nigeriana Q., nacida en 
1985, ambos con domicilio en B., solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. 
Adjuntaban los siguientes documentos: pasaporte nigeriano, certificado de nacimiento, 
certificado de empadronamiento y declaración de soltería de la interesada; DNI, certificado 
de empadronamiento, inscripción de nacimiento y declaración de soltería del solicitante.

2.- Ratificados los promotores, se practicó el trámite de audiencia reservada el 1 de junio de 
2009.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro dictó auto el 7 
de julio de 2009 denegando la autorización por falta de auténtico consentimiento matrimonial, 
basándose en el resultado de las audiencias practicadas y en el hecho de que a la interesada 
le conste una orden de expulsión por infracción de la Ley de extranjería.

4.- Notificados el ministerio fiscal y los promotores, éstos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la pareja ofreció respuestas 
coherentes a las preguntas que se les realizaron por separado y aportando declaraciones 
testificales confirmatorias de la veracidad de la relación, entre ellas las de la madre y una 
prima del interesado.

5.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado 
del Registro Civil de Burjassot remitió el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 
73, 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 238, 245, 246, 247, del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, 19-2ª y 25-1ª de julio, 5-2ª 
y 3ª de septiembre, 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 
2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 12-1ª de 
septiembre, 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; 31-3ª de 
enero 11-2ª y 5ª y 14-1ª y 2ª de julio, 25-4ªy 5ª de septiembre, 7-6ª y 30-2ª de octubre y 16-1ª 
de diciembre de 2008; 14-1ª de enero, 4-3ª de febrero y 12-4ª de marzo de 2009.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente que 
debe efectuar el instructor, asistido por el secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos -especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero- en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resulten para el extranjero. Si a través de este trámite o de otros medios, 
el encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano español 
y una ciudadana nigeriana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores como para deducir 
de ellos, sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las respuestas ofrecidas a 
las preguntas que se realizaron a los solicitantes no revelan grandes contradicciones o 
desconocimiento de datos que pudieran considerarse de importancia a efectos de deducir 
una utilización fraudulenta de la institución matrimonial. Por otra parte, resulta acreditado 
el empadronamiento conjunto desde enero de 2008 en la vivienda propiedad del solicitante 
y, por último, teniendo en cuenta las circunstancias anteriores, tampoco cabe considerar 
como elemento determinante para concluir que no existe verdadero y propio consentimiento 
matrimonial la existencia de una orden de expulsión de la interesada del territorio español.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como derecho 
fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más que cuando 
exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al matrimonio 
pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la celebración o a 
la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-2ª de octubre 
de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o 
de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de elegir la primera alternativa”. “Siempre 
quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal inste judicialmente la nulidad del 
matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud 
podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y autorizar la celebración del matrimonio solicitado.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Burjassot.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (15ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Inca (Illes Balears).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el día 27 de septiembre de 
2007, el Sr. J., de nacionalidad colombiana, nacido en 1982 en Y. (Colombia), y doña M., 
de nacionalidad española, nacida en 1986 en S., iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del 
promotor, pasaporte colombiano, registro de nacimiento, certificado de soltería expedido por 
notario colombiano,  certificado de empadronamiento en Sm. y declaración jurada de estado 
civil; y, de la promotora, DNI, certificación de nacimiento, certificado de empadronamiento en 
Sn. y declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 27 de septiembre de 2007, los interesados ratificaron la solicitud y se 
dispuso la publicación de edictos en los Registros Civiles de Sm. y de Sn. El 18 de octubre 
de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y el 23 de octubre de 2007 
comparecieron como testigos un hermano de él y otra persona con el mismo domicilio, 
que expresaron que no conocen impedimento legal alguno que se oponga a la celebración 
del matrimonio que se solicita, y seguidamente el Juez Encargado dispuso el traslado del 
expediente al Registro Civil de Inca, en el que tuvo entrada el 29 de noviembre de 2007.

3.- El Ministerio Fiscal se mostró conforme con que se dictara auto aprobando la celebración 
del matrimonio y el 21 de mayo de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil de Inca, 
estimando que las diligencias practicadas ponen de manifiesto un mutuo desconocimiento 
de datos esenciales impensable entre personas con voluntad de constituir una comunidad de 
vida, dictó auto acordando denegar la capacidad para contraer matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal el 30 de junio de 2008 y el 21 de abril de 
2009 a la interesada, los promotores interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que desde la incoación del expediente matrimonial han 
pasado casi dos años en los que las circunstancias han cambiado sustancialmente, que ya 
no concurren aquellas que fundamentaban el auto recurrido, que con el tiempo se han ido 
conociendo, que su intención es formar una familia y que queda despejada la duda de que 
el matrimonio obedeciera exclusivamente a las facilidades que otorga para la regularización 
de la situación de personas sin permiso de residencia en España; y aportando, como prueba 
documental, copia de contrato de arrendamiento por los interesados de una vivienda de la 
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que es propietaria la madre de ella y certificado de empadronamiento del promotor en dicho 
domicilio.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó que nada tenía 
que oponer a la celebración del matrimonio, y la Juez Encargada dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional colombiano resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se advierten 
contradicciones en sus declaraciones sobre pormenores relevantes, y alguno de ellos muy 
reciente, de la relación aducida, manifestando él que viven juntos desde hace unos cinco 
meses en la casa que él tiene alquilada en C. y que cuando se casen piensan residir en C. en 
una vivienda de alquiler; y ella que hará unos tres o cuatro meses que conviven, añadiendo 
que él comparte domicilio con su hermano y que ella no se queda todos los días a dormir 
pero que últimamente pasa más tiempo allí que en S. con su padre y con su hermano, y que 
después de casados “probablemente” residirán en C. pero que buscarían un piso para ellos 
dos solos. Se aprecia asimismo mutuo desconocimiento de datos personales, familiares y 
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profesionales que no se justifica fácilmente entre quienes refieren tener un proyecto de vida 
en común y haberse relacionado durante un tiempo, casi dos años, que puede estimarse 
suficiente para un amplio conocimiento recíproco: él equivoca el nombre de la madre de ella 
y ella el lugar de nacimiento de él, no sabe el nombre de su padre ni el de su otro hermano, 
el residente en Colombia, y dice que su madre se llama M. “o algo parecido”, que él trabaja 
cuando y en lo que puede, la mayor parte de las veces en la construcción, que ahora mismo 
no tiene empleo y que su último cobro fue de 900 € y al respecto él señala que su profesión 
es la de albañil y que, aunque en negro, gana aproximadamente 1.200 € al mes. Él indica 
que se encuentra en España desde marzo de 2001 y que por diversas circunstancias no ha 
podido arreglar el permiso de residencia, en el escrito de recurso se alega que el matrimonio 
no obedece exclusivamente a las facilidades de regularización que ofrece y ella afirma 
que quiere casarse porque cree en el matrimonio y desde pequeña la han educado de esa 
manera y, no obstante, transcurren once meses entre la resolución en primera instancia del 
expediente matrimonial y su comparecencia en el Registro Civil para ser notificada del auto 
dictado. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Inca.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (16ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Arona (Santa Cruz de Tenerife).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Arona el día 10 de octubre de 2008 
el Sr. K., de nacionalidad cubana, nacido en G. (Cuba) en 1969, y doña A., de nacionalidad 
española, nacida en 1967 en G., iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, certificación literal 
de nacimiento, certificados expedidos por el Consulado General de Cuba en las Islas Canarias 
de residencia en dicho país durante los dos últimos años y de no necesidad de publicación 
de edictos conforme a la legislación cubana, certificados de empadronamiento en G. y en A., 
certificado de divorcio y pasaporte cubano; y, de la promotora, certificaciones de nacimiento 
y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, certificados de empadronamiento en S., 
G. y A., fe de vida y estado y DNI.

2.- En el mismo día, 10 de octubre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y fueron 
oídos en audiencia reservada, comparecieron como testigos dos amigos, que expresaron 
su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna 
y por la Juez Encargada se dispuso requerir al interesado a fin de que aportara en el plazo 
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de tres meses certificado literal de matrimonio anterior y divorcio debidamente legalizado, 
compareciendo el 26 de enero de 2009 al objeto de manifestar que estaba tramitando la 
documentación requerida y el 12 de marzo de 2009 para presentarla.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que con el conocimiento superficial que resulta del 
trámite de audiencia no queda acreditada la existencia de vínculo o afectividad entre ellos, 
se opuso a la concesión de la autorización y el 30 de marzo de 2009 la Juez Encargada 
dictó auto acordando denegar la solicitud por apreciar, vistas las graves divergencias en lo 
manifestado por uno y otro, que no poseen verdadera voluntad de contraer matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, una Letrada que dice 
actuar en  su nombre y representación interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que la audiencia reservada no resultó como queda 
reflejada en el auto, puesto que es improbable que una pareja que lleva un año conviviendo 
tenga un conocimiento tan superficial, que él no contestó a determinadas preguntas porque 
no supiera las respuestas sino porque se formularon una detrás de otra sin dejar apenas 
tiempo para responder y que él conoce y tiene una relación normal con toda la familia de 
ella; y aportando, como prueba documental, certificado bancario expedido el 18 de mayo de 
2009 sobre titularidad indistinta de una libreta de ahorro, certificado de convivencia fechado 
igualmente el 18 de mayo de 2009, contrato de arrendamiento de una vivienda por temporada 
suscrito por la interesada el 2 de marzo de 2009 y fotografías.

5.- En fecha 11 de junio de 2009 este Centro Directivo informó a la Letrada de que el recurso 
no expresa el Registro Civil del que procede el auto denegatorio y el 2 de febrero de 2010 
se recibió escrito del promotor indicando que el expediente matrimonial se promovió en 
el Registro Civil de “Granadilla – Arona”. Solicitado dicho expediente al Registro Civil de 
Granadilla de Abona, por el Juez Encargado se informó que el domicilio del interesado 
corresponde a Arona, a cuyo Registro Civil se dirigió una segunda solicitud. Trasladadas 
las actuaciones al Ministerio Fiscal, este ratificó todas y cada una de las manifestaciones 
vertidas en el informe emitido antes de que se dictara resolución e interesó la desestimación 
del recurso presentado y la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional cubano resultan, del trámite de audiencia y 
de la documental aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. En fecha 10 de octubre de 2008 manifiestan que a finales de 
abril de 2008 él la paró cuando salía de la farmacia para hacerle una pregunta, ella le dio 
su número de teléfono y el 3 de junio de 2008 se fueron a vivir juntos con los dos hijos de 
ella, de 19 y 14 años, primero a G. y después a A. De sus declaraciones resulta mutuo 
desconocimiento de datos personales y familiares básicos. Así ella no sabe la profesión 
de él (técnico de emergencias médicas), dice que tiene tres hermanos (él enumera a 
cuatro) a los que no conoce y cuyos nombres tampoco sabe e indica que él, que dice ser 
gran lector, no tiene aficiones conocidas, aunque en algunas ocasiones va a correr o a 
la playa; y él, por su parte, “no se acuerda” de los apellidos de ella, equivoca el año de 
su nacimiento, no sabe como se llama su padre, “recuerda” que el nombre de su madre 
es A., ignora el de tres de sus cuatro hermanos y refiere que no sigue ningún tratamiento 
médico, en tanto que ella afirma estar tomando pastillas para regular la hipertensión. 
La alegación de que la audiencia reservada no transcurrió como refleja el auto, puesto 
que es improbable que una pareja que lleva un año conviviendo tenga un conocimiento 
tan superficial, no puede estimarse, habida cuenta de que las respectivas actas fueron 
leídas, ratificadas y firmadas de conformidad por los comparecientes. Él manifiesta que 
decidieron contraer matrimonio a los tres o cuatro meses de convivencia (septiembre u 
octubre de 2008), ella que a los dos (agosto de 2008) y en el expediente consta que a 
ella le fue expedida la fe de vida y estado el 23 de julio de 2008. De otro lado los dos 
promotores se dieron de alta en el padrón de G. el 4 de junio de 2008 y en el de A. el 21 
de agosto de 2008, duplicidad que quizá esté en la base de que en el escrito de recurso 
se omita indicar el Registro Civil en el que se instruyó el expediente y se dictó el auto 
apelado y de que, solicitado para mejor proveer ese dato fundamental, el interesado 
indique que el expediente se promovió en el Registro Civil de “Granadilla – Arona”. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Arona.
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Resolución de 5 de Julio de 2011 (18ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de Gijón.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don S., nacido en España de 
nacionalidad española y Doña G., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada 
de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y acta inextensa de nacimiento, 
acta inextensa de matrimonio, extracto de acta de divorcio y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de abril 
de 2009 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado ya que nos encontramos ante 
un matrimonio de conveniencia.

3.- Notificados los interesados éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para 
contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso de apelación interpuesto. El Juez 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Desconocen el nombre de los padres de cada uno, manifiesta el interesado que la interesada 
tiene cuatro hijos pero desconoce el nombre de alguno de ellos así como las edades, tan sólo 
conoce a una de ellas. Discrepan en gustos y aficiones así mientras que el interesado dice 
que él ninguno de los dos es aficionado a la lectura, la interesada afirma que ella es aficionada 
a leer temas de Teología, la Biblia y la Historia; la interesada dice que otra afición que tiene es 
la de charlar con los ancianos y que él no tiene aficiones porque es muy serio y poco abierto, 
sin embargo el interesado declara que le gusta la tele y andar en moto y que a ella le gusta 
pasear. Difieren en cuando decidieron casarse y quién lo propuso porque mientras que el 
interesado afirma que lo decidieron en verano a los pocos meses de conocerla y que fue él 
el que le propuso matrimonio a ella, la interesada indica que lo decidieron al mes de empezar 
a salir y que fue ella la que se lo propuso a él. Los interesados declaran que llevan viviendo 
juntos unos tres meses, sin embargo en el volante de empadronamiento presentado se ve 
que viven juntos desde marzo de 2008.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Gijón.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (16ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de San Juan de Aznalfarache.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

140
www.mjusticia.es/bmj

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña A., nacida en España y de 
nacionalidad española y Don A., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebra las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro 
Civil mediante auto de fecha 18 de mayo de 2009 no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando se autorice la celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
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demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un súbdito marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado 
desconoce la fecha y lugar de nacimiento de la interesada, los nombres de sus padres. La 
interesada desconoce los nombres de los padres del interesado, el número y nombres de los 
hermanos de éste. El interesado dice que ella no tiene hijos cuando tiene dos, manifiesta que 
trabaja en el campo y ella dice que es albañil, declara que ella no trabaja y ella dice que lo 
hace limpiando una casa. El interesado dice que va al gimnasio y ella dice que él no practica 
deporte alguno, ésta manifiesta que él no tiene aficiones y él dice que son los coches. El 
interesado manifiesta que comenzaron su relación sentimental a los dos o tres meses de 
conocerse y ella dice que fue a la semana de conocerse. Manifiestan que viven juntos en la 
calle C., sin embargo en el volante de empadronamiento se observa que el interesado se dio 
de alta en este domicilio el 25 de mayo de 2009, días después de que les fuese denegado la 
autorización para contraer matrimonio, mediante auto de fecha 18 de mayo de 2009.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de San Juan de Aznalfarache.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (20ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A., nacido en España y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en 1988 y Doña F., nacida en Marruecos y 
de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado y acta de nacimiento y 
certificado de soltería y pasaporte de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal ninguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. 
La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 1 de febrero de 2009 no autoriza 
la celebración del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando se autorice la celebración del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. La Juez Encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español, de origen marroquí, que obtuvo la nacionalidad por 
residencia en 1988 y una súbdita marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado manifiesta que su estado 
civil es viudo y ella dice que es soltero, el interesado desconoce el apellido de la interesada ya 
que dice que es M., cuando es S., dice que ella nació en 1975, cuando fue en 1976, desconoce 
los nombres y apellidos de los padres de ella. Manifiesta que ella tiene seis hermanos cuando 
son once. El interesado dice que su profesión es de marinero y ella dice que no trabaja. El 
interesado dice que viven juntos y ella dice que vive con una hermana y él vive solo y no sabe 
la dirección donde vive. Ella no contesta a la mayor de las preguntas sobre gustos, aficiones, 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

143
www.mjusticia.es/bmj

comidas favoritas, etc, desconoce el segundo apellido del interesado, la fecha de nacimiento, 
etc. El interesado dice que se conocieron hace dos años y ella dice que hace un año y meses. 
El interesado insiste en decir que viven juntos desde hace siete u ocho meses. Por otra parte y 
aunque no es determinante el interesado es 27 años mayor que la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 11 de Julio de 2011 (14ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil de La Unión (Murcia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de La Unión el 4 de diciembre de 2008, 
Don J., nacido en 1946 y de nacionalidad española, y la ciudadana marroquí G., nacida 
en 1968, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Adjuntaban los siguientes 
documentos: declaración de estado civil, DNI, inscripción de nacimiento, inscripción de 
matrimonio anterior, inscripción de defunción de la esposa y certificado de empadronamiento 
del promotor; declaración de estado civil, tarjeta de residencia, certificado de empadronamiento 
y certificado marroquí de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los solicitantes, se practicó el trámite de audiencia reservada el 4 de diciembre 
de 2008.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil de 
La Unión dictó auto el 6 abril de 2009 denegando la autorización por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial.

4.- Notificados el ministerio fiscal y los promotores, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la revocación del auto y alegando que 
el matrimonio para el cual se pide autorización es verdadero.

5.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado 
del Registro se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008; 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 
2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. Si, a través 
de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil 
en España entre un español y una ciudadana marroquí, del trámite de audiencia resultan un 
conjunto de hechos que llevan a la conclusión de que el matrimonio que se pretende contraer 
persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. El promotor desconoce el 
nombre de los padres de ella y el número de hermanos que tiene (dice que solo conoce a 
uno que “cree” que vive en G., cuando, según la contrayente, resulta que reside B.) así como 
las aficiones de su pareja. Declara incluso que ella le propuso matrimonio al poco tiempo 
de conocerse pero que él lo rechazó mientras no estuviera regularizada su situación legal 
en España, dándose la circunstancia de que la promotora inició entonces un expediente 
matrimonial con otro ciudadano español, matrimonio que fue autorizado por auto de 22 de 
abril de 2008 y del que desistió la propia interesada en septiembre del mismo año iniciando 
poco después el expediente ahora examinado. Se trata pues del segundo expediente 
matrimonial iniciado por la promotora en menos de un año, siendo pertinente además, en 
este caso, tener en cuenta la notable diferencia de edad entre los solicitantes (veintidós 
años), hecho que, no obstante, no sería determinante por sí solo para concluir que no existe 
verdadero consentimiento matrimonial.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de La Unión.
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Resolución de 12 de Julio de 2011 (14ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Telde (Las Palmas).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Telde el día 19 de enero de 2009, el Sr. 
B., de nacionalidad marroquí, nacido en 1980 en L. (Marruecos), y doña L., de nacionalidad 
española, nacida en 1966 en T., iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: de la promotora, 
DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, 
declaración jurada de estado civil y certificados sucesivos de empadronamiento en L. y en T.; 
y del promotor, pasaporte marroquí, extracto de acta de nacimiento, certificado administrativo 
de soltería y certificado de empadronamiento en L.

2.- En el mismo día, 19 de enero de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y compareció 
un testigo, que manifestó que es amigo de los solicitantes y expresó su convencimiento de 
que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna; y el 17 de marzo de 
2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. Habida cuenta de que en el acta 
levantada aparece que el ciudadano extranjero carece de permiso de residencia en España, 
la Encargada dispuso que se librara oficio a la Comisaría de Policía de T., con el resultado de 
que está en situación irregular y que le consta expediente de expulsión incoado por la Unidad 
Contra Redes de Inmigración de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras y resuelto 
con sentencia de expulsión notificada y únicamente pendiente de ejecución.

3.- El Ministerio Fiscal, examinado el expediente y visto el oficio policial, se opuso a la 
celebración del matrimonio proyectado, por entender que es de conveniencia, y el 17 de abril 
de 2009 la Juez Encargada, apreciando la existencia de simulación, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que él lleva seis años en 
Canarias y ambos dos y medio de relación y que no decidieron contraer matrimonio por 
conveniencia sino porque se quieren.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación 
del recurso y la confirmación de la resolución impugnada, y la Juez Encargada dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
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Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana española y un nacional marroquí resultan, del trámite de audiencia y de la 
documental aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia 
de esta institución. En sus declaraciones se advierten contradicciones sobre pormenores 
relevantes de la relación aducida, manifestando ella que se conocieron en septiembre de 
2006 y él que hará más o menos un año (marzo de 2007); y ella que tomaron la decisión 
de casarse el año pasado y él que hace como cuatro o cinco meses. Los dos refieren que 
conviven esporádicamente en el domicilio de él, explicando él que ella no puede quedarse 
de manera continua porque tiene que ocuparse de su hija de nueve años e indicando ella 
que ella le ayuda económicamente a él puesto que conviven y que él vive solo, en tanto que 
él manifiesta compartir casa con otra pareja de española-marroquí. Se aprecia asimismo 
mutuo desconocimiento de datos personales y familiares: él no sabe el domicilio de ella, 
salvo la población, ni la fecha de su nacimiento; y ella, por su parte, indica que él mañana 
cumple 32 años (pasado mañana cumplirá 29), no sabe el nombre de ninguno de sus once 
hermanos, laguna que trata de justificar diciendo que los hermanos viven en el Sahara y que 
sus nombres son difíciles de pronunciar -él afirma que a algunos de ellos los conoce por 
teléfono- y dice que fuma, en tanto que él se declara no fumador. A mayor abundamiento, 
consta que el ciudadano extranjero se encuentra en España en situación de estancia irregular 
y pendiente de la ejecución de una orden de expulsión ya decretada y notificada. De otro 
lado, los documentos marroquíes aportados al expediente por el interesado carecen de la 
preceptiva legalización.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Telde.
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Resolución de 13 de Julio de 2011 (11ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Ciudad Real.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ciudad Real el 21 de abril de 
2009, el Sr. E., de nacionalidad nigeriana, nacido en 1979 en A. (Nigeria) y la Sra. L., de 
nacionalidad ecuatoriana, nacida en 1964 en E. (Ecuador), iniciaban expediente, en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, pasaporte nigeriano, declaración jurada de estado civil, declaraciones juradas 
de edad y de estado civil sin firmar visadas por la Embajada de Nigeria en España, certificado 
expedido por dicha Representación Diplomática sobre la no obligación de publicar edictos 
en ese país, certificados individuales de empadronamiento en M. y en C. y volante colectivo 
de empadronamiento en C.; y, de la promotora, permiso de residencia, declaración jurada 
de estado civil, inscripción de nacimiento, certificado expedido por el Consulado General del 
Ecuador en Madrid de estado civil y sobre la no necesidad de publicar edictos en ese país y 
certificado individual de empadronamiento en M.

2.- El 9 de junio de 2009 los solicitantes ratificaron la solicitud y fueron oídos en audiencia 
reservada y comparecieron una hermana de la interesada y otra testigo, que manifestaron 
que al matrimonio proyectado no le afecta prohibición legal alguna que impida su celebración.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la concesión de la autorización interesada, por entender que 
el desconocimiento y las contradicciones que resultan de las audiencias realizadas reflejan 
la ausencia de un auténtico consentimiento matrimonial, y el 30 de julio de 2009 el Juez 
Encargado del Registro Civil de Ciudad Real, estimando que hay datos objetivos bastantes 
para deducir la existencia de simulación, dictó auto acordando denegar la celebración del 
matrimonio solicitado.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que no todas las 
respuestas fueron contradictorias y que le ocasiona indefensión el hecho de que el Encargado 
no haya tenido en cuenta su ignorancia total del castellano.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al informe que emitió 
tras asistir a la audiencia reservada practicada y antes de que se dictara el auto impugnado, 
se opuso al recurso presentado y el Juez Encargado informó que, no haciendo variar los 
argumentos esgrimidos en el escrito de apelación los razonamientos de la resolución dictada, 
esta debe confirmarse y seguidamente dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª 
de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 
1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª 
y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 
2007 y 5-3ª de octubre de 2009.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el matrimonio 
conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). No obstante, son sobradamente 
conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No existiendo normalmente 
pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, que 
ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y 
directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de 
probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa práctica de 
las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es que 
resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque 
la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando 
ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 Cc) y, por tanto, 
procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no solo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 Cc), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
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(cfr. art. 45 Cc), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Lo anteriormente expuesto no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley 
extranjera que integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar 
siempre y en todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público 
internacional -que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una 
nueva situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando 
se pretender atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley 
extranjera- deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de 
nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este 
Centro Directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión 
que debe ser considerada materia de orden público, por su carácter esencial en nuestro 
Derecho (cfr. art. 45 Cc), en el Derecho Internacional Convencional y, en particular, en el 
Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de 
diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez 
del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha de 
denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados estén 
sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con la finalidad 
institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 Cc), facilitando con ello que esta institución sea 
utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la 
extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último importante, lo determinante 
para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho de que un consentimiento 
simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad 
declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia 
consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, “ipso iure” e insubsanable del matrimonio 
celebrado (cfr. art. 74 Cc), cualquiera sea la “causa simulationis” o propósito práctico 
pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección 
jurídica del ius nubendi. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada de los 
contrayentes (cfr. art. 246 RRC) ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la 
solicitud de autorización, con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, 
que nacería con la tacha de nulidad de pleno derecho, si realmente se constata la existencia 
de una simulación del consentimiento, extremo que en todo caso debe ser contrastado.

VII.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, 
conforme a la legislación de nuestro país, que cursan dos ciudadanos extranjeros, ella de 
nacionalidad ecuatoriana y él nigeriana, resultan, del trámite de audiencia y de la documental 
aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
la finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. Manifiestan que se 
conocieron en septiembre de 2007 en M., en un locutorio de C., indicando él que ninguno 
de los dos ha viajado a su país desde que se conocen y ella que estuvo en Ecuador entre 
noviembre de 2007 y enero de 2008 y que a su regreso empezaron a salir y a vivir juntos 
en la casa en la que ella residía con sus dos hijos ya que, según explica, por entonces su 
hija y su novio vivían independientes; y al respecto él dice que ella se quedaba con él en 
la casa que él compartía con más gente. Refieren que en febrero de este año (2009) él se 
vino a C., según ella, a buscar trabajo porque “aquí” tenía amigos y, según él, porque M. es 
muy caro y en C. conocía gente. Señalan asimismo que él trabaja desde hace tres meses 
en una finca de P., indicando ella que también reside en dicha población de lunes a viernes 
y que los fines de semana unas veces se viene a C., donde le ha alquilado una habitación 
a la testigo, y él que los fines de semana se ven en M., en casa de ella, y los domingos 
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salen a comer fuera, en tanto que ella dice que cuando están juntos los fines de semana 
no salen y se están en casa; y sobre la última Nochevieja, ella refiere que la pasaron en C. 
en casa de un amigo de él cuyo nombre menciona y él que estuvieron en M. en casa de un 
hermano de ella. No obstante el reciente traslado de él a P. coinciden en señalar que, una 
vez casados, vivirán en M., en casa de ella y, a la pregunta sobre si conocen los fines del 
matrimonio los dos responden que sí y que se casan por amor, añadiendo él que los hijos 
de ella quieren que lo hagan y ella que sus hijos lo quieren mucho a él y que también servirá 
para “arreglarle los papeles”. De las alegaciones del escrito de recurso se desprende que 
el interesado ha procurado anteriormente obtener el permiso de residencia por otro medio y 
en las actuaciones consta que, sin causar baja en el padrón de M., en el que figura desde el 
año 2005, se dio de alta en el de Ciudad Real dos meses antes de iniciar en su registro Civil 
este expediente matrimonial. De otro lado, el promotor no aporta documentación registral 
expedida por las autoridades nigerianas competentes sino simples declaraciones efectuadas 
al parecer -carecen de rúbrica- por él mismo y visadas en la Embajada de Nigeria en España.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Ciudad Real.

Resolución de 15 de Julio de 2011 (12ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Marbella (Málaga).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Marbella el día 9 de septiembre 
de 2008 don J., de nacionalidad española, nacido el 23 de marzo de 1962 en M., iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil con la Sra. S., de 
nacionalidad marroquí, nacida en el año 1981 en Z., M. (Marruecos). Acompañaba la siguiente 
documentación: propia, declaración jurada de estado civil, informe de empadronamiento en 
M., certificación de nacimiento y pasaporte; y, de la interesada, certificados administrativos de 
soltería y de residencia en T. (Marruecos), acta de nacimiento y tarjeta de identidad nacional. 
El 26 de septiembre de 2008 el solicitante fue requerido a fin de que aportada certificado de 
soltería y el 16 de octubre de 2008 presentó fe de vida y estado.

2.- El 3 de noviembre de 2008 el promotor ratificó la solicitud, y se libró exhorto al Registro Civil 
Consular de Tánger, a fin de que procediera a practicar la ratificación y audiencia reservada 
de la interesada, que compareció el 3 de febrero de 2009 y, con asistencia de intérprete 
ante su desconocimiento del idioma español, manifestó su imposibilidad de ratificarse en 
el contenido total de la solicitud presentada, ya que han hablado de que el matrimonio se 
celebre en T. y por error involuntario el promotor ha reseñado M.; y fue oída reservadamente. 
El 11 de febrero de 2009 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor y el 
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2 de marzo de 2009 comparecieron como  testigos la madre y la cuñada del solicitante, que 
dijeron que conocen a la interesada porque trabajaba en la villa que su otro hijo -la primera- 
o ella y su cónyuge -la segunda- tienen en Marruecos y que el matrimonio proyectado no 
incurre en prohibición legal alguna.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que los hechos probados permiten razonablemente 
deducir que el matrimonio que se pretende es nulo por simulación, se opuso a su celebración 
y el 3 de abril de 2009 la Juez Encargada dictó auto disponiendo no acceder a la solicitud, por 
estimar que no resultan cumplidos los requisitos legalmente establecidos.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada -el promotor fue informado 
telefónicamente pero la citación con acuse de recibo fue devuelta- esta interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que han convivido 
varios años en presencia de la familia, algunos de cuyos miembros comparecieron  por propia  
voluntad en el expediente matrimonial, y que desea contraer matrimonio solo por amor y con 
la esperanza de rehacer su vida con la persona que desea.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, dando por reproducido el informe 
emitido antes de que se dictara la resolución impugnada, interesó que fuera confirmada 
por sus propios fundamentos y el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
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demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno de los factores 
que, de acuerdo con la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua común que 
posibilite la comunicación y, en este caso, no está acreditado que la haya. Consta en el acta 
de audiencia a la interesada que fue indispensable la asistencia de intérprete, él manifiesta 
que solo sabe español y que está aprendiendo “marroquí” y ella que se entienden un poco 
en español ya que, aunque ella no lo habla, algo comprende. Manifiestan que se conocieron 
en T., en la casa que allí tiene el hermano del promotor y en la que ella trabaja, explicando 
ella que fue la madre de él quien le dijo que tenía un hijo con el que podía casarse y que 
siempre se ven en ese domicilio e indicando los dos que en ese domicilio decidieron contraer 
matrimonio. En sus declaraciones se advierten contradicciones que difícilmente se justifican 
entre personas con un proyecto de vida en común. De entrada ella, al ratificar la solicitud, 
hace una salvedad sobre el lugar de celebración del matrimonio diciendo que han hablado 
de que sea en T. y él reseñó el Registro Civil de Marbella por un error involuntario. Y, sobre 
el futuro domicilio conyugal ella señala que vivirán en M. en una casa alquilada o en la del 
hermano de él y él que ambos han decidido vivir en Marruecos, a donde él ya se ha trasladado, 
y que va a solicitar la tarjeta de residencia en Marruecos. Se aprecia asimismo un acusado 
desconocimiento personal: él “no sabe” el apellido de ella ni el nombre de sus padres, con 
los que ella afirma vivir, y equivoca su edad; y ella, por su parte, ignora a qué se dedica él y 
lo cree sin hijos, en tanto que él declara cinco. A mayor abundamiento, la interesada se dice 
sabedora de que el matrimonio le permitirá solicitar un visado de residencia en España por 
reagrupación familiar y, cuando se le pregunta si quiere casarse con ese fin, responde que no 
solo. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Marbella.

Resolución de 15 de Julio de 2011 (14ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Cubelles.

HECHOS

1.- Don J. nacido en B. y de nacionalidad española, y Doña L. nacida en Honduras y de 
nacionalidad hondureña, presentaron solicitud para contraer matrimonio civil. Adjuntan 
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como documentación: certificado de nacimiento,  certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificación de acta de 
nacimiento, certificación de soltería y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal alguno para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el 
preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone 
a la autorización del matrimonio. Con fecha 1 de julio de 2009 el Juez Encargado del Registro 
Civil deniega la autorización del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio. El Encargado del Registro Civil 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio 
y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª)

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la  convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC)

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano español y 
una ciudadana hondureña y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
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han revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares 
alcanza un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, 
en las que no se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos 
que pudieran considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización 
fraudulenta de la institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, 
datos sobre familiares, trabajo,  circunstancias personales, etc. Además presentan pruebas 
suficientes que demuestran su convivencia.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera 
alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y declarar que no hay ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 15 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Cubelles.

Resolución de 20 de Julio de 2011 (13ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto de la Juez  Encargada del Registro Civil de Tarragona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña I. nacida en  R. y de nacionalidad 
española y Don A. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de la interesada y 
extracto de acta de nacimiento, certificado de soltería, pasaporte y volante de empadronamiento 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el 
convencimiento que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal  se opone a la autorización 
del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de junio 
de 2009 deniega la  autorización del matrimonio proyectado  ya que en este caso, todo 
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apunta a que se pretende un matrimonio con unos fines totalmente distintos a los propios del 
matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la celebración del matrimonio. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un súbdito marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma común 
ya que el interesado necesitó de intérprete para poder realizar la audiencia reservada, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
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es el hecho de que los contrayentes no hablen la misma lengua y eso es, precisamente, lo 
que sucede en este caso. El interesado manifiesta conocer a la familia de ella pero no sabe 
el nombre de sus hermanos, por su parte la interesada se equivoca o desconoce el nombre 
de los hermanos del interesado ya que dice que uno de ellos se llama R. cuando es H. El 
interesado dice que ella vive con una amiga llamada Móni. cuando es Mont., por otra parte 
la interesada dice que el interesado vive con más de una persona sin especificar cuantas y 
que vive en ese domicilio desde hace dos años cuando el interesado declara que vive en 
ese domicilio desde hace un año. La interesada desconoce cuanto tiempo lleva viviendo en 
España el interesado (ella dice cuatro y él dice seis) y los lugares donde éste ha vivido antes 
de instalarse en T., por su parte el interesado tampoco sabe donde ha vivido la interesada 
antes de su actual domicilio, ella manifiesta que ha vivido con sus padres en R.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Tarragona.

Resolución de 21 de Julio de 2011 (9ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada contra auto de la encargada del 
Registro Civil consular en Tokio (Japón).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del consulado español en Tokio el 2 de 
julio de 2009, Dª M., nacida el 2 de mayo de 1962, de nacionalidad española y colombiana, 
y el ciudadano japonés T., nacido el 31 de mayo de 1966, solicitaban autorización para 
contraer matrimonio civil. Adjuntaban los siguientes documentos: inscripciones de nacimiento 
de ambos, pasaporte de la interesada, licencia de conducir del solicitante y certificados de 
empadronamiento en M. y C. (Japón), respectivamente.

2.- Ratificados los solicitantes, se practicó el trámite de audiencia reservada por separado 
con ambos.

3.- Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, la encargada del 
Registro dictó auto el 8 julio de 2009 denegando la autorización por no reunir los requisitos 
necesarios.

4. - Notificados el ministerio fiscal y los promotores, se interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

5.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. La encargada 
del Registro se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008; 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 
2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. Si, a través 
de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En el caso presente de solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil 
entre una española de origen colombiano y un ciudadano japonés, del trámite de audiencia 
resultan un conjunto de hechos que llevan a la conclusión de que el matrimonio que se 
pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. En primer 
lugar, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no tengan una lengua común de comunicación y eso 
es precisamente lo que sucede en este caso, pues ambos reconocen que ella solo habla 
español y él solamente japonés. Por otro lado, es patente el desconocimiento mutuo de 
circunstancias personales importantes, como demuestra el hecho de que el interesado 
desconoce el origen colombiano y la fecha de nacimiento de su pareja, no sabe nada de 
los hijos de ésta (ni siquiera su número exacto) ni los estudios que tiene ella o los ingresos 
con los que cuenta y dice que las aficiones de la Sra. H. son la discoteca y el ordenador, en 
tanto que ella declara que lo que le gusta es ver tenis por la tele. La solicitante, por su parte, 
tampoco sabe nada de los hijos de él ni qué estudios tiene y al ser preguntada sobre las 
aficiones de su pareja, asegura que le gusta el golf, mientras él responde que es aficionado 
a los billares japoneses. Todas estas circunstancias permiten llegar a la conclusión de que no 
existe verdadero consentimiento matrimonial para la celebración  del matrimonio proyectado.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Tokio.

Resolución de 21 de Julio de 2011 (14ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Torredembarra.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don Á. nacido en  S. y de nacionalidad 
española y Doña S. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y 
extracto de acta de nacimiento, certificado de soltería, pasaporte y certificado de residencia 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal  se opone a la autorización del matrimonio. El Juez Encargado del Registro 
Civil mediante auto de fecha 26 de mayo de 2009 deniega la  autorización del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
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y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y una súbdita marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Aunque ámbos 
coinciden en que se conocieron a través de un tío de la interesada, ésta manifiesta que se 
conocieron cuando el tío de ella llevó al interesado a Marruecos a conocerla sin embargo 
el interesado dice que el tío de ella le dio su teléfono. El interesado dice que se conocieron 
personalmente en agosto de 2008 cuando viajó a Marruecos, sin embargo ella dice que se 
conocieron personalmente hace año y medio. Discrepan en la última vez que se vieron porque 
ella dice que en Navidad en Marruecos y él dice que fue en agosto de 2008. La interesada 
manifiesta que conoció al interesado hace año y medio y le pidió matrimonio entonces, el 
matrimonio se va a celebrar por poderes. Por otra parte y aunque no es determinante, el 
interesado es 28 años mayor que la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 21 de Julio  de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Torredembarra.

Resolución de 26 de Julio de 2011 (17ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez  
Encargada del Registro Civil de Leganés.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en M. y de nacionalidad 
española  y Doña  H. nacida en Guinea y de nacionalidad guineana, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, y volante de empadronamiento y declaración 
jurada de estado civil del interesado y certificación literal de inscripción de nacimiento, 
certificado de soltería y volante de empadronamiento de de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 16 de abril 
de 2009 deniega la  autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto e interesa la confirmación 
de la resolución recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana guineana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
El interesado manifiesta que no viven juntos, él vive en L. y ella en F. con una prima, sin 
embargo la interesada declara que viven juntos desde hace cinco meses en una habitación 
alquilada en F. Discrepan en cuando se conocieron personalmente porque mientras que 
él dice que se conocieron por internet, que estuvieron un año chateando y después se 
conocieron personalmente, la interesada afirma que sólo chatearon un día y que al día 
siguiente se conocieron personalmente. El interesado desconoce como se llaman las hijas 
de la interesada porque dice que se llaman D. y De cuando se llaman V. y D. El interesado 
dice que ella está operada de cálculos renales y que a consecuencia de ello tiene problemas 
respiratorios, sin embargo ella dice que está operada de apendicitis. Manifiesta el interesado 
que ella es limpiadora y ella declara ser peluquera aunque limpia casas y portales. El 
interesado desconoce número y nombres de los hermanos de ella, afirma que la madre de 
ella es funcionaria y ella dice que su madre no trabaja porque está enferma.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 26 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Leganes.

Resolución de 26 de Julio de 2011 (19ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vitoria-Gasteiz el día 25 de 
septiembre de 2008 don J., de nacionalidad española, nacido el 25 de febrero de 1967 en 
D. (Argentina) y la Sra. B., de nacionalidad paraguaya, nacida el 20 de mayo de 1971 en 
S. (Paraguay), iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, declaración jurada de 
estado civil, DNI, certificación de nacimiento, volante de empadronamiento en L. certificado 
de baja en el registro de matrícula de españoles del Consulado General de España en 
Andorra, certificado de inscripción en el padrón de T. y justificante de empadronamiento en 
C. y, de la promotora, declaración jurada de estado civil, pasaporte paraguayo, volante de 
empadronamiento en V., certificado del acta de nacimiento, constancia de no registro de 
matrimonio en la oficina nº 18 de la Sección Filial Quinta de A. (Paraguay) y declaración 
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del Oficial Público de dicho Registro Civil sobre la no previsión por la legislación vigente 
en ese país de la publicación de edictos para la celebración de matrimonio de ciudadanos 
paraguayos en territorio nacional.

2.- El 9 de octubre de 2008 se dispuso la publicación de edictos en el Registro Civil de 
Legutiano y el 19 de noviembre de 2008 en el de T. El 23 de enero de 2009 se libró oficio 
a la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras a fin de que informara sobre la estancia 
en territorio nacional de la promotora extranjera, con el resultado de que no ha solicitado ni 
obtenido permiso para permanecer o residir legalmente en España y que su situación actual 
es de estancia irregular. El 11 de mayo de 2009 los interesados ratificaron la solicitud y 
fueron oídos en audiencia reservada y compareció un testigo, que manifestó que los conoció 
hace unos diez meses en un restaurante argentino, a ella un día antes que a él, que sabe 
que ya entonces querían casarse y que le consta que no existe prohibición legal para tal 
matrimonio. El 12 de mayo de 2009 la Juez Encargada dispuso que se oficiase al Grupo de 
la Ertzaina - Policía Judicial del Palacio de Justicia de la ciudad a fin de que se verificara la 
efectiva convivencia en el domicilio facilitado, con el resultado de que las personas que se 
encontraban en el interior se negaron a franquear la puerta de acceso a los agentes y no se 
pudo efectuar la comprobación.

3.- El Ministerio Fiscal se mostró conforme con que se autorizara el matrimonio y el 1 de junio 
de 2009 la Juez Encargada, estimando que de las audiencias practicadas y de la documental 
aportada se desprende que no existe entre los solicitantes voluntad de contraer matrimonio 
con los fines propios de la institución matrimonial, dispuso denegar la autorización del 
matrimonio proyectado.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la interpretación de 
los hechos efectuada por la Encargada resulta absolutamente injusta y que el procedimiento 
seguido en modo alguno resulta suficiente para efectuar un juicio sobre la realidad de su 
relación.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al informe emitido 
antes de que se dictara el auto impugnado, interesó la estimación del recurso y la Juez 
Encargada informó que, no desvirtuada por las alegaciones presentadas la base argumental 
que funda la resolución denegatoria, interesa que sea confirmada y dispuso la remisión del 
mismo a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
un nacional español y una ciudadana paraguaya resultan, del trámite de audiencia y de 
la documental aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. Manifiestan que se conocieron en mayo de 2008, añadiendo ella 
que simultáneamente iniciaron la relación y a los dos meses la convivencia, sobre cuyos 
pormenores discrepan. Así ella indica que entre los dos pagan entre 250 y 260 € por 
dos habitaciones, ya que la hija mayor de ella vive con ellos, en una casa alquilada por 
habitaciones en la que también residen otras personas; y al respecto él dice que ella trabaja 
como interna, que conviven el día que ella libra en una habitación alquilada por la que pagan 
250 € cualquiera de los dos, el que tenga dinero, y que en la misma casa vive una señora. 
Se advierte asimismo mutuo desconocimiento de datos familiares relevantes: él indica que 
su madre y sus tres hijas, residentes en Argentina, han hablado por teléfono con ella y ella 
señala que con la madre de él habla por Internet, que tiene tres hijos cuyas edades ignora 
y que solo conoce a la hija con la que habla; e, inversamente, ella refiere que él conoce a la 
hija que vive aquí y que habla con sus otros dos hijos y él dice que conoce a la hermana y a 
la hija que viven en V., que ha hablado por teléfono con su madre, con un hermano y con un 
hijo y que tiene otra hija más. Ella declara que él le propuso matrimonio tan pronto como se 
conocieron, que le comentó que casándose con él regularizaría su estancia en España, que 
él quiere que vengan los hijos de ella y que dependerá de la situación. Y al interesado no le 
consta residencia en Á. en las fechas en que alegan haber iniciado relación y convivencia: 
causó alta en el padrón de L. el 5 de septiembre de 2008, veinte días antes del inicio del 
expediente matrimonial y cuando, según sus manifestaciones, ya estaban viviendo juntos en 
V. , y consta que el 9 de abril de 2008 causó baja en el registro de matrícula de españoles del 
Consulado General de España en Andorra y seguidamente se empadronó en T. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con 
los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Vitoria.
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Resolución de 26 de Julio de 2011 (22ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

1º.- Habida cuenta de que la competencia para instruir el expediente de autorización de 
matrimonio civil viene determinada por el domicilio de los contrayentes (artículo 238 RRC), 
debe quedar acreditada la residencia efectiva de al menos uno de ellos en el municipio del 
correspondiente Registro Civil.

2º.- Examinada la cuestión de fondo, de las declaraciones de los interesados ante el 
Encargado en el trámite de audiencia reservada resultan datos objetivos bastantes para 
deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Mazarrón (Murcia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Mazarrón el día 23 de enero de 2009 
el Sr. S., de nacionalidad marroquí, nacido el 19 de noviembre de 1974 en O. (Marruecos), y 
doña A., de nacionalidad española, nacida el 13 de febrero de 1989 en M. iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: de la promotora, DNI, certificación de nacimiento, volante de baja en el 
padrón de M. y declaración jurada de estado civil; y, del promotor, pasaporte marroquí, copia 
literal de acta de nacimiento, certificados administrativos de soltería y de empadronamiento 
en su población natal, extracto negativo de antecedentes penales y declaración jurada de 
estado civil.

2.- En el mismo día, 23 de enero de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y comparecieron 
la madre de la promotora y otro testigo, que manifestaron que les consta que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna que impida su celebración, y el 29 de enero 
de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada, al compareciente, a petición 
propia, con asistencia de un amigo que habla español.

3.- El Ministerio Fiscal, en atención a las múltiples contradicciones que resultan del trámite 
de audiencia y a la inexistencia de una lengua común, se opuso a que se autorizara 
el matrimonio y el 11 de marzo de 2009 el Juez Encargado, estimando que no existe 
verdadero consentimiento matrimonial, dispuso declarar que no ha lugar a la celebración 
del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, el interesado interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que es defectuosa 
la notificación del auto, que en él no se hace referencia a las concretas contradicciones que 
han llevado al Encargado a impedir el matrimonio y que el hecho de que ella ignore muchos 
datos esenciales de la familia de su futuro marido porque jamás ha viajado a Marruecos no 
puede llevar sin más a la conclusión de que el matrimonio es de complacencia.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando el informe 
emitido antes de que se dictara la resolución apelada, interesó que fuera confirmada en base 
a su propia fundamentación fáctica y el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado a través del Registro Civil de Totana, 
cuya Encargada informó que se opone a la celebración del matrimonio solicitado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49 
y 73  del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- Como cuestión previa al examen de este expediente de autorización para la celebración 
de matrimonio civil en España entre una ciudadana española y un nacional marroquí ha de 
señalarse que se observa un defecto formal, en cuanto que se ha solicitado que el matrimonio 
lo autorice el Encargado del Registro Civil de Mazarrón (Murcia), y este se ha declarado 
competente por razón del domicilio de los promotores, sin que de la documentación aportada 
resulte acreditado que en la fecha de presentación del escrito inicial al menos uno de ellos 
(cfr. art. 238 RRC) estaba domiciliado en dicho municipio, ya que el ciudadano extranjero 
presenta certificado marroquí de empadronamiento en su población natal y la ciudadana 
española volante de baja en el padrón de M. en fecha 9 de junio de 2008 por traslado a un 
municipio cordobés, situación que subsistía el 14 de enero de 2009, fecha de expedición 
del volante. En todo caso, como el defecto formal apuntado no impediría la autorización del 
matrimonio si resultaran cumplidos los requisitos exigidos, ha de decidirse sobre la cuestión 
de fondo, si del expediente se deduce o no la existencia en los contrayentes de verdadero 
consentimiento matrimonial.

III.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

IV.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

V.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

VI.- En este caso resultan, del trámite de audiencia y de la documentación aportada al 
expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno de 
los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, 
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permite presumir que un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua 
común que posibilite la comunicación y, en este caso, no consta que la haya: el promotor 
extranjero compareció en el Registro Civil asistido de intérprete, la interesada indica que él 
solo habla su lengua nativa, que ella va a empezar un curso de árabe y que él comprende 
si se le habla lentamente y, preguntado por el modo en que se relacionan, él responde que 
entienden algunas palabras y con gestos. En sus manifestaciones se advierte contradicción 
en circunstancia tan importante como la convivencia, señalando él que no viven juntos, 
porque los musulmanes lo tienen prohibido antes del matrimonio, que ella vive con su madre 
y con uno de sus hermanos, que tras la boda vivirán en la calle B. y que si encuentran otro 
sitio mejor se cambiarían; y ella que sí conviven, aunque no recuerda en qué fecha dejó ella 
de vivir con su madre y se instalaron en un piso de alquiler sito en la calle A., cuyo contrato 
está a nombre de su madre y en el que seguirán una vez casados. Se aprecia asimismo un 
acusado desconocimiento personal: ella “no sabe” la fecha de su nacimiento “pero sí” su 
edad, facilitando una errónea, que ella sepa, no ha contraído matrimonio con anterioridad y 
dice que tiene tres hermanas cuyos nombres ignora y ningún hermano, en tanto que el afirma 
tener tres hermanos y seis hermanas; y él, por su parte, refiere que ella trabaja en verano 
en un restaurante y que ahora (enero) no está trabajando -ella dice tener otra profesión y 
ejercerla los fines de semana- y no sabe ni siquiera sus apellidos. Los dos declaran que 
tomaron la determinación de casarse en agosto de 2008 y, no obstante se advierte que toda 
la documentación personal que el promotor aporta al expediente, incluido el certificado de 
soltería, está expedida en abril de 2008. Y la alegación de que la notificación de la resolución 
denegatoria no expresa el recurso que procede ni el órgano ante el que ha de interponerse 
no puede estimarse, habida cuenta de que ambas menciones constan en las diligencias de 
notificación que uno y otro promotor firmaron, quedando enterados.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Mazarrón.

Resolución de 27 de Julio de 2011 (16ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de San Juan de Aznalfarache el día 
22 de mayo de 2009 el Sr. E., de nacionalidad nigeriana, nacido el 24 de septiembre fe 
1964 en E., E. (Nigeria), y doña A., de nacionalidad española, nacida el 5 de enero de 
1986 en V., iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, pasaporte nigeriano, declaraciones 
juradas de soltería y de edad realizadas por un hermano, certificado nacional de nacimiento 
expedido a partir de esta declaración jurada de edad, certificado negativo de matrimonio, 
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certificado de la Embajada de Nigeria en España sobre la no obligación de publicar edictos 
en ese país y certificado colectivo de inscripción en el padrón de S. J., y, de la promotora, 
DNI, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y certificado de empadronamiento en V.

2.- El 19 de mayo de 2009 se libró oficio a la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación 
a fin de que comprobara la veracidad del pasaporte nigeriano aportado, con el resultado de 
que el documento es auténtico en su totalidad, que por la citada Unidad se están investigando 
posibles matrimonios de conveniencia, que el ciudadano extranjero se encuentra en España 
de manera ilegal, que en fecha 30 de abril de 2009 se le ha abierto un expediente de 
expulsión por la Comisaría de Torrejón de Ardoz (Madrid) y que se ha tomado declaración por 
separado a ambos promotores, existiendo incongruencias recogidas en actas cuyas copias 
se adjuntan. El 22 de mayo de 2009 se dispuso la publicación de edictos y el 5 de junio de 
2009 el Fiscal adscrito al Registró Civil solicitó del Encargado de San Juan de Aznalfarache 
que se practique la audiencia reservada con amplitud y escrupulosidad, a fin de concretar, 
si es posible, las incongruencias a las que hace referencia el escrito de la Policía. El citado 
trámite se realizó el 17 de junio de 2009 y, en el mismo día, compareció una testigo, que 
expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a lo solicitado, porque las contradicciones y el desconocimiento 
que resultan del trámite de audiencia le llevan a la conclusión de que el matrimonio que se 
pretende contraer no encaja con la final de la institución matrimonial, y el 16 de julio de 2009 
el Juez Encargado, considerando que los promotores no han acreditado en el expediente 
que reúnan los requisitos regulados en el Código Civil, dictó auto disponiendo no aprobar la 
celebración del matrimonio instado.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que con la parca motivación 
del auto se le impide el derecho de defensa, que los documentos aportados no presentan 
ninguna anomalía, que ellos no están incursos en impedimento  y que en el expediente 
ha quedado acreditada la inexistencia de contradicciones y se ha probado que se conocen 
íntimamente.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso y solicitó 
la confirmación de la resolución apelada por sus propios fundamentos, y el Juez Encargado 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional nigeriano resultan, del trámite de audiencia y 
de la documental aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. Manifiestan que se conocieron en el verano de 
2007 en la playa de la M. de V. y que la relación la iniciaron una o dos semanas después 
-ella- o dos meses después -él-. En sus manifestaciones se advierten contradicciones 
sobre circunstancias relevantes de dicha relación. Así, sobre sus encuentros, él indica 
que se ven uno o dos fines de semana al mes, que unas veces va él a V. y otras viene 
ella a S. J. y que se desplazan en tren o en autobús; y al respecto ella dice que pasan 
juntos casi todos los fines de semana, que él no suele ir mucho a V., que normalmente 
suele venir ella a S. porque tiene coche y que unas veces viaja sola y otras con su hija, a 
la que él refiere haber visto solo en V.. Se aprecia asimismo mutuo desconocimiento de 
datos personales y familiares que no se justifica fácilmente entre personas que declaran 
mantener una relación de dos años, encontrarse regularmente y hablar bastantes veces 
al día por teléfono para contarse sus cosas. Ella afirma trabajar en empresa cuyo nombre 
facilita y pedirse el día cuando tiene que venir a S. J. y él indica que trabajó en empresa 
distinta de la que ella menciona y que actualmente no trabaja; él señala que él llegó a  
España en 2004, que tiene un hijo de dos años (nacido en 2007) que vive con su madre, 
también de nacionalidad nigeriana, y que él va a M. a visitarlo y ella afirma que ella no ha 
visto al niño porque se encuentra en Nigeria; y él manifiesta que lleva un año viviendo en 
S. J., ella que él vive en S. hace meses y en el expediente consta que se empadronó en 
S. J. nueve días antes de iniciar en su Registro Civil este expediente matrimonial y trece 
después de que se le incoara expediente de expulsión en T. (M.). Todo ello se considera 
base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr.. Juez Encargado del Registro Civil de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).
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Resolución de 28 de Julio de 2011 (15ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la  Juez  
Encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña C., nacida en B. y de nacionalidad 
española y  Don A., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaba expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: copia literal del acta de nacimiento, certificado de soltería y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración  jurada de estado 
civil  y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal solicita la ampliación de dichas entrevistas. Con fecha 6 de mayo 
de 2009, comparece una persona que desea no ser identificada manifestando que le consta 
que el interesado señor A. está casado en Marruecos puesto que conoce muy bien a la esposa 
del mismo, que el certificado de soltería presentado es falso y que la esposa del señor R. está 
enterada de que su marido pretende contraer matrimonio sin haber disuelto el anterior.

3.- Se vuelven a celebrar las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal  se 
opone a la celebración del matrimonio.  La Juez Encargada del Registro Civil mediante 
auto de fecha 14 de agosto de 2009 no autoriza el matrimonio proyectado por no existir el 
consentimiento matrimonial necesario.

4.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar la autorización 
del matrimonio.

5.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso y la confirmación 
del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 
20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 
30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil entre 
una ciudadana  española y un súbdito marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los interesados se contradicen en 
sus propias declaraciones en las dos audiencias reservadas que se les practica a ámbos. Así 
por ejemplo en las primeras declaraciones los interesados manifestaron conocerse desde 
hace dos años, y en las segundas entrevistas dijeron que se conocían hace tres años. En las 
primeras declaraciones el interesado manifestó que la interesada tenía una operación debida 
a un accidente de moto y en la segunda dijo que desconocía si estaba o no operada de algo. 
Se contradicen cuando la interesada afirma que les presentó un cuñado y el interesado dijo 
que un amigo. El interesado declara en una de las preguntas sobre su residencia legal en 
España que arreglará los papeles cuando quiera y que lo arreglará comprado por tres mil 
euros un contrato de trabajo, manifestando que sabe que tal compra es ilegal. Cabe señalar 
que el 6 de mayo compareció en el Registro Civil una persona que no se quiso identificar 
que declaró que el interesado está casado en Marruecos y que no se ha divorciado, también 
señaló que su esposa marroquí estaba al tanto de la intención del interesado de contraer 
matrimonio en España sin haberse divorciado. Este extremo fue negado por el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 29 de Julio  de 2011 (15ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega su autorización porque  hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Torrevieja.
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HECHOS

1.- Doña F. nacida en J. y de nacionalidad española, y Don J. nacido en Albania y de 
nacionalidad albanesa, presentaron solicitud para contraer matrimonio civil. Adjuntan como 
documentación: partida de nacimiento,  certificado de soltería y volante de empadronamiento 
del interesado y certificación de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen cuatro testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal alguno para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el 
preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a 
la autorización del matrimonio. Con fecha 27 de abril de 2009 el Juez Encargado del Registro 
Civil deniega la autorización del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la 
autorización del matrimonio. El Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
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demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un ciudadano albanés y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado no sabe o 
se equivoca en la fecha de nacimiento de la interesada, dice que los padres de la interesada 
viven en C. cuando es en J. La interesada dice que el interesado tiene tres hermanos pero 
sólo da el nombre de uno. El interesado afirma que ella es camarera y ella dice que es 
dependienta en una joyería. Desconocen ámbos cuáles son sus respectivos salarios así el 
interesado dice que ella gana 1000 euros y él 600 mientras que ella afirma ganar 1200 euros 
y él 900 euros. Ambos desconocen el nivel de estudios que tiene cada uno. Por otra parte el 
interesado, según informe de la Policía, está en situación irregular en España y tiene varias 
detenciones por varios delitos, teniendo también reseñas por la Interpol.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 29 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Torrevieja. (ALICANTE)

Resolución de 29 de Julio de 2011 (18ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Ripoll (Girona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ripoll el 14 de abril de 2009 don E., de 
nacionalidad española, nacido el 17 de abril de 1977 en R. (G.) y la Sra. F. al parecer de doble 
nacionalidad italiana y argentina, nacida el 27 de octubre de 1975 en C. (Argentina), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: de la promotora, pasaporte argentino, permiso de residencia que 
expresa que es de nacionalidad italiana, acta de nacimiento, volante de empadronamiento en 
B., escrito dirigido por la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
del Ministerio de Justicia de Argentina a la madre de la interesada informando de que la 
legislación de ese país no exige ni prevé la presentación de certificados de soltería ni la 
publicación de edictos, fe de vida y estado española y declaración jurada de estado civil; y, 
del promotor, DNI, certificación de nacimiento, volante de empadronamiento individual en 
Ba. (B.), certificado de inscripción en el padrón de R. (G.), fe de vida y estado y declaración 
jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 14 de abril de 2009, los promotores fueron oídos en audiencia reservada, 
comparecieron un hermano del interesado y otros dos testigos, que manifestaron que les 
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consta que los solicitantes no tienen ningún impedimento para contraer matrimonio, y se 
dispuso la publicación de edictos en R.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que las circunstancias personales de la promotora y el 
resultado de la audiencia hacen dudar que mantengan una relación real de noviazgo y que el 
matrimonio no persiga fines fraudulentos, se opuso a la autorización y el 19 de junio de 2009 
la Juez Encargada del Registro Civil de Ripoll, apreciando que los promotores no reúnen los 
requisitos de capacidad requeridos, dictó auto disponiendo no autorizar el matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que ella tiene 
residencia legal en España y no necesita recurrir al matrimonio para obtenerla, que las 
contradicciones en las que incurrieron son meramente circunstanciales, que el incipiente 
embarazo de ella demuestra la realidad de la relación y que no existe impedimento legal 
alguno para que el matrimonio se celebre; y, aportando, como prueba documental, testimonio 
de pasaporte italiano de la interesada.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, estimando que existen 
motivos suficientes para entender que el matrimonio es simulado, interesó que se desestime 
el recuso presentado y se mantenga la resolución apelada por sus propios fundamentos. 
Seguidamente el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; 
y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª 
de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de 
julio, 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero 
de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil existe 
un trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción de 9 de Enero de 1995, norma 3ª), como 
es la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos             -especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero - en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana argentina 
que, al parecer, ostenta también la nacionalidad italiana, los hechos comprobados no 
son lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de simulación. Aunque la documentación registral aportada al expediente por la 
interesada es argentina, consta que tiene pasaporte italiano y que está documentada en 
España como ciudadana comunitaria. Las entrevistas realizadas a los promotores fueron 
exhaustivas, sus respuestas resultaron conformes con las preguntas que se les formularon 
y el examen conjunto y global de ambas audiencias no revela contradicciones significativas 
ni desconocimiento de datos que pudieran considerarse de importancia para alcanzar la 
plena convicción de que existe una utilización fraudulenta de la institución matrimonial. Y la 
alegación de que ella está embarazada se ha acreditado a su debido tiempo con certificación 
literal de nacimiento de un menor filiado por los promotores.

VI.- Si se tienen en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como derecho 
fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más que cuando 
exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad el matrimonio 
pretendido, ha de ser preferible, aun en casos de duda, no poner trabas a la celebración del 
enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución de  9-2ª de Octubre de 1993, “ante 
la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius 
connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera alternativa”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar que no hay obstáculos para la celebración del matrimonio

Madrid, 29 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Ripoll (Girona).

IV.2.2.-Expedición del certificado de capacidad matrimonial por razón de consentimiento

Resolución de 7 de Julio de 2011 (21ª)

IV.2.2- Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Sant Boi de Llobregat.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don R., nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial 
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para contraer matrimonio en Marruecos con Doña S., nacida en Marruecos, de nacionalidad 
marroquí y domiciliada en Marruecos. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y copia literal de acta 
de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro 
Civil dictó auto en fecha 6 de julio de 2009 no autorizando la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto. El Juez Encargado da 
traslado del recurso a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que, del matrimonio, resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
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demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de expedir un certificado de capacidad matrimonial para la 
celebración de un matrimonio en Marruecos, entre un ciudadano español y una súbdita  
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. No tienen idioma común, la audiencia que se le practicó a la 
interesada en el Consulado de España en Tánger, se hizo a través de un intérprete al 
desconocer la interesada español o cualquier idioma europeo, en este sentido uno de los 
motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que 
los contrayentes no se comuniquen en la misma lengua y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. La interesada manifiesta que el interesado es “algo mayor que ella”. 
Manifiestan que se conocieron, hace dos años, a través de la familia de ella que reside 
en Cataluña, primero por videoconferencia y luego viajando a Marruecos, el interesado ha 
viajado sólo dos veces a Marruecos y que decidieron casarse en 2007, en T., es decir en el 
primer viaje del interesado a Marruecos. Por su parte la interesada declara que el interesado 
ha viajado dos veces a Marruecos ambas en 2008, lo que se contradice con lo declarado con 
el interesado. El interesado señala que ella trabaja en una fábrica de confección y que gana 
unos 150 euros al mes, sin embargo ella no menciona que trabaja y dice que él le envía ayuda 
económica aproximadamente 150 euros. Ella desconoce el nivel de estudios del interesado 
manifestando que sabe que inscribiendo el matrimonio en el Registro español, podría solicitar 
un visado de residencia por reagrupación familiar y residir legalmente en España y obtener la 
nacionalidad española en menos tiempo, dice que desea residir en España, sin embargo el 
interesado declara que no saben si vivirán en España o Marruecos. Por otra parte y aunque 
no es determinante, el interesado es 18 años mayor que la interesada.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Sant Boi de Llobregat.

Resolución de 12 de Julio de 2011 (17ª)

IV.2.2- Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto de 
la Juez Encargada del Registro Civil de San Sebastián.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J., nacido en España y de nacionalidad 
española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial para contraer 
matrimonio en Marruecos con Doña F., nacida en Marruecos, de nacionalidad marroquí y 
domiciliada en Marruecos. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado y extracto de 
acta de nacimiento y certificado de soltería de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada 
con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada 
del Registro Civil dictó auto en fecha 26 de marzo de 2009 autorizando la expedición del 
certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el Ministerio Fiscal interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la denegación 
del certificado de capacidad matrimonial.

4.- Notificados los interesados éstos, mediante representante legal, impugnan el recurso 
interpuesto. La Juez Encargada da traslado del recurso a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que, del matrimonio, resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de expedir un certificado de capacidad matrimonial para la 
celebración de un matrimonio en Marruecos, entre un ciudadano español y una súbdita 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los 
fines propios de esta institución. No tienen idioma común, la audiencia que se le practicó 
a la interesada en el Consulado de España en A., se hizo a través de un intérprete al 
desconocer la interesada español como ella misma manifestó, en este sentido uno de 
los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como 
factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho 
de que los contrayentes no se comuniquen en la misma lengua y eso es, precisamente, 
lo que sucede en este caso. Los interesados se conocieron en diciembre de 2007 cuando 
el interesado contactó con un conocido portugués casado con una marroquí y entabló 
relación con la interesada. La interesada desconoce el segundo apellido del interesado, 
lugar y fecha de nacimiento, apellidos y residencia de sus padres, aficiones, comidas 
favoritas del interesado, empresa para la que trabaja, estudios realizados por éste, 
ingresos mensuales que tiene, etc. La interesada dice que no trabaja mientras que el 
interesado declara que ella trabaja por temporadas y que actualmente está trabajando 
en una tienda. El interesado manifiesta que no ayuda económicamente a la interesada y 
ésta dice que sí. Por otra parte, y aunque no es determinante, el interesado es 22 años 
mayor que la interesada.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso, interpuesto por el Ministerio Fiscal y revocar el auto apelado.

Madrid, 12 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

Resolución de 14 de Julio de 2011 (11ª)

IV.2.2- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de Antequera (Málaga).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de F. (Málaga) el 16 de de diciembre 
de 2008, don A., de nacionalidad española, nacido en 1946 en dicha población, solicitaba 
certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos con la Sra. F., de nacionalidad 
marroquí, nacida en 1969 en D. (Marruecos). Acompañaba la siguiente documentación: 
propia, testimonio de DNI, certificaciones de nacimiento con nota marginal de matrimonio 
y de defunción de la cónyuge, fe de vida y estado, certificados de empadronamiento en F. 
y negativo de antecedentes penales, certificación de bautismo y testimonio de pasaporte; y, 
de la interesada, extracto de acta y certificación literal de nacimiento, testimonio de tarjeta 
de identidad nacional y certificados administrativos de residencia en su población natal y de 
soltería.

2.- El 18 de diciembre de 2008 el promotor ratificó la solicitud, el 29 de diciembre de 2008 
se dispuso la publicación de edictos, el 7 de enero de 2009 comparecieron dos testigos 
que expresaron que no saben de ningún impedimento para la celebración del matrimonio 
pretendido y, transcurrido el plazo legal de exposición del edicto, la Juez Encargada dispuso 
la elevación del expediente al Registro Civil de Antequera, cuyo Encargado citó al promotor 
para el día 26 de febrero de 2009 y, por segunda vez, para el 14 de abril de 2009, fecha 
en la que se celebró la entrevista en audiencia reservada, aportó la certificación literal de 
su anterior matrimonio que se le había requerido y facilitó la dirección y el teléfono de la 
interesada. Esta compareció el 10 de junio de 2009 en el Registro Civil Consular de Rabat y, 
vistas sus dificultades para entender el español, ratificó la solicitud, hizo declaración jurada 
de estado civil y fue oída reservadamente con asistencia de intérprete-traductor.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que el desconocimiento mutuo y las contradicciones 
resultantes de la audiencia practicada indican la ausencia de un verdadero consentimiento 
matrimonial, se opuso a lo solicitado y el 6 de julio de 2009 el Juez Encargado del Registro 
Civil de Antequera dictó auto acordando no expedir el certificado de capacidad matrimonial, 
por apreciar que las manifestaciones de los interesados y las circunstancias concurrentes, 
valoradas en su conjunto, permiten concluir que existe simulación.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor en el Registro Civil de su domicilio, 
compareció en el de Antequera a fin de interponer recurso, alegando que quizá haya habido 
errores porque él es sordo y no se entera bien de las cosas y ella pudo ponerse nerviosa pero 
que ello en absoluto significa que carezcan de los requisitos y de la capacidad necesaria para 
contraer matrimonio.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que ratificó el informe emitido 
antes de que se dictara la resolución impugnada e interesó la confirmación de esta, y el 
Juez Encargado informó que procede la confirmación del auto apelado, cuyos razonamientos 
no han quedado desvirtuados por lo manifestado en el recurso, y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
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2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007 y 7-5ª de julio de 2010.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana marroquí 
resultan, del trámite de audiencia y de la documental aportada al expediente, determinados 
hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que la finalidad perseguida no es 
la propia de la institución matrimonial. Uno de los factores que, de acuerdo con la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es 
de complacencia es la inexistencia de una lengua común que posibilite la comunicación 
y, en este caso, no está acreditado que la haya. Consta que en la audiencia la interesada 
estuvo asistida por intérprete, previa comprobación de que tiene dificultades para entender 
el español, él manifiesta que él solo sabe español y que en español conversan y ella que ella 
habla francés e inglés y español muy poco y que se comunican un poco en francés y un poco 
en español. Los dos declaran que se conocieron en octubre de 2008, el promotor inicia el 
expediente en solicitud del certificado de capacidad matrimonial el 15 de diciembre de 2008 y 
la documentación registral que aporta le ha sido expedida en septiembre de 2008. Discrepan 
sobre si decidieron contraer matrimonio el mismo mes que se conocieron -ella- o tres después 
-él- y sobre si llevan siete meses de relación o, según indica ella, todavía no la han iniciado. 
Se advierte desconocimiento por cada uno de datos relevantes del otro: ella cree que él, que 
afirma trabajar en el campo, es pintor y él, por su parte, consigna incorrectamente el nombre 
y el apellido de ella, señala que trabaja en Marruecos, sin concretar lugar ni ocupación, 
y no sabe el nombre ni de su madre ni de ninguno de sus nueve hermanos, pese a que 
ella comenta que él los conoce. La interesada refiere que hablan a diario por teléfono, no 
recuerda de memoria el número de él y, a la pregunta sobre si sabe si a él le han hecho ya la 
entrevista, responde que él no se lo ha dicho.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil competente y en el 
mismo sentido había informado previamente el Encargado del Registro Civil Consular en 
el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, en 
mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 14 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Antequera.

Resolución de 28 de Julio de 2011 (18ª)

IV.2.2- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados 
contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Murcia el 5 de septiembre de 2007 
don D., de nacionalidad española, nacido en dicha población el 22 de enero de 1974, 
solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos con la Sra. A., 
de nacionalidad marroquí, nacida en O. (Marruecos) el 31 de enero de 1966. Acompañaba 
la siguiente documentación: propia, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y 
volante individual de empadronamiento en M.; y, de la interesada, copia literal de partida de 
nacimiento, testimonio de pasaporte, tarjeta de identidad nacional, certificado administrativo 
de residencia en K. (Marruecos) y acta de divorcio irrevocable.

2.- El 19 de febrero de 2008 compareció la interesada en el Registro Civil Consular 
de Casablanca y, tras comprobarse que no habla español, ratificó la solicitud y fue oída 
reservadamente con asistencia de intérprete de árabe, emitiendo seguidamente el Ministerio 
Fiscal informe negativo y señalando el Encargado, al devolver el exhorto, las consideraciones 
negativas derivadas de la audiencia practicada. No habiendo comparecido el promotor en el 
Registro Civil del domicilio en la fecha señalada al efecto, la Encargada dispuso el archivo 
provisional de las actuaciones. El 25 de junio de 2008 él promotor ratificó la solicitud, hizo 
declaración jurada de estado civil y se celebró la entrevista en audiencia reservada. El 17 de 
septiembre de 2008 comparecieron la madre del promotor, que expresó su convencimiento 
de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna, y dos testigos, que 
manifestaron que, por razones de amistad y propio conocimiento, les consta la certeza de 
los hechos de la solicitud y que no existe impedimento legal alguno que obste la celebración 
del matrimonio.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que de lo actuado solo puede deducirse un total 
desconocimiento mutuo, se opuso a la aprobación del matrimonio y el 27 de noviembre de 
2008 el Juez Encargado, apreciando que de la prueba practicada resultan hechos objetivos 
suficientes para deducir que la pretensión no puede prosperar, dictó auto disponiendo 
declarar que no ha lugar a la celebración del matrimonio civil solicitado.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron 
sendos recursos ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el 
Ministerio Fiscal informó favorablemente, que el hecho de que no hablen una lengua común 
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no puede sustentar por sí solo la denegación y que el resto de las contradicciones habidas no 
son de relevancia suficiente como para considerar que el matrimonio proyectado tenga una 
finalidad fraudulenta; y, aportando, como prueba documental, copia simple del pasaporte de 
él con sellos de entradas y salidas de Marruecos, facturas de teléfono, copia de resguardos 
de transferencias dinerarias y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
auto recurrido en base a su fundamentación, y el Juez Encargado dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a 
la autorización- un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana marroquí 
resultan, del trámite de audiencia y de la documental aportada al expediente, determinados 
hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que la finalidad perseguida 
no es la propia de la institución matrimonial. Uno de los factores que, de acuerdo con 
la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un 
matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua común que posibilite la 
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comunicación y, en este caso, no está acreditado que la haya. Consta en el acta que la 
audiencia a la interesada se practicó en lengua árabe, con asistencia de intérprete, tras 
comprobarse con alguna pregunta sencilla que no habla español; sobre el idioma en que 
se comunican, ella manifiesta que su hermano hace de traductor y al respecto él dice que 
hablan chapurreando algo de español o francés y con alguna palabra en árabe. Ella declara 
que hace tres años (en 2005) su hermano, que es cuñado de él, le enseñó una foto que 
tiene de ella; los dos que se conocieron en Marruecos en agosto de 2006, en un viaje que 
él hizo con su cuñado y hermano de ella, y que en agosto de 2007 -momento en que ella ya 
había obtenido la documentación necesaria para el expediente matrimonial- se volvieron 
a ver e iniciaron oficialmente el noviazgo; y ella nuevamente que las dos estancias fueron 
de un mes mientras que en el pasaporte que el recurrente aporta como prueba consta 
que permaneció en Marruecos veintitrés días la primera vez y veinticinco la segunda. Se 
advierte mutuo desconocimiento de datos personales y familiares relevantes: ella omite el 
segundo apellido de él y no sabe ni su dirección ni su teléfono y él, por su parte, le atribuye 
a ella menos edad de la que tiene e indica que nació “aproximadamente” el 29 de enero 
de 1969, equivocando día y año, y preguntado por los hermanos de ella responde que 
son ocho, añadiendo que no sabe si ha fallecido alguno, aunque cree que uno. A mayor 
abundamiento, el Encargado del Registro Civil Consular de Casablanca, que practicó la 
audiencia reservada a la interesada, informó que es evidente que no existe conocimiento 
personal previo y que se deduce que el proyectado matrimonio genera perspectivas de 
mejora a la contrayente residente en Marruecos.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil competente y en el 
mismo sentido había informado previamente el Encargado del Registro Civil Consular en 
el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, en 
mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Murcia.

IV.3.- Impedimento de ligamen

IV.3.1.- Impedimento de ligamen en expediente previo a la celebración del matrimonio

Resolución de 19 de Julio de 2011 (11ª)

IV.3.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque, al haber contraído una de las partes matrimonio civil con 
una tercera persona en el tiempo que media entre la interposición del recurso y su resolución, 
ha sobrevenido impedimento de ligamen.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Adra (Almería).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Adra el día 15 de abril de 2009 don 
R., de nacionalidad española, nacido el 2 de enero de 1974 en A. y la Sra. E. de nacionalidad 
rusa, nacida el 25 de mayo de 1974 en S., (Rusia), iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del 
promotor, certificación de nacimiento, DNI, declaración jurada de soltería y certificado de 
convivencia con sus padres en A.; y, de la promotora, fotocopia simple de certificado de cambio 
de nombre y de partida de nacimiento, certificados expedidos por la Sección Consular de la 
Embajada de la Federación de Rusia en España de estado civil y no publicación de edictos 
en ese país y de residencia en su población natal, certificaciones de empadronamiento en A. 
y en R. y pasaporte ruso.

2.- En el mismo día, 15 de abril de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos 
en audiencia reservada, comparecieron dos  testigos, que manifestaron que les consta que 
son ciertos todos y cada uno de los extremos y circunstancias contenidos en el escrito inicial 
y que no conocen impedimento legal alguno que se oponga a la celebración del matrimonio 
que se solicita, y por el Juez Encargado se dispuso la publicación de edictos en los Registros 
Civiles de Adra y de Albuñol.

3.- El Ministerio Fiscal, visto que el desconocimiento personal y las contradicciones que 
resultan del trámite de audiencia permiten entender que el matrimonio pretendido es de 
complacencia, se opuso a la autorización y el 27 de mayo de 2009 el Juez Encargado, 
apreciando indicios de simulación, dispuso que no procede autorizar la celebración del 
matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta presentó escrito 
solicitando que se le entregara copia del expediente y, tras recibirla, interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que ambos tienen 35 años, en 
contra de lo que indica el Ministerio Fiscal quizá como consecuencia de que en el folio inicial 
de solicitud se consignó la fecha de nacimiento del padre de él en vez de la suya, que no 
entienden que exista impedimento alguno para que dos personas de la misma edad puedan 
contraer matrimonio y que los errores en los que ella incurrió al interpretar las preguntas se 
debieron a que su conocimiento del idioma español es todavía limitado y pudieron haberse 
evitado con la asistencia de un intérprete.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informó que, si bien 
hubo un error por su parte provocado por la fecha de nacimiento del interesado consignada en 
la solicitud que da indicio al procedimiento, el resto de circunstancias que justifican la oposición 
no solo no han sido removidas sino incluso confirmadas por el alegado desconocimiento 
del idioma español por parte de la promotora y la consiguiente limitación comunicativa entre 
los contrayentes y el Juez Encargado informó que la interesada declinó la posibilidad de 
comparecer asistida de intérprete, por no estimarlo necesario, confirmó  el auto apelado y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 46.2º, 65, 73 
y 74 del Código civil (Cc); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las 
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Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 2006 y las Resoluciones, entre otras, 
de 13 de septiembre de 1997, 12-4ª de septiembre de 2002,     15-1ª de abril y 20-4ª de 
octubre de 2004 y 17-5ª de febrero de 2010.

II.- No pueden contraer matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial (cfr. art. 
46.2º Cc), matrimonio que, en caso de celebrarse, sería nulo por imperativo de lo dispuesto 
en el artículo 73.2º del Código civil. En consecuencia, tales matrimonios no deben ser 
autorizados y, en caso de serlo indebidamente, no deben ser inscritos en el Registro Civil. 
Prevenir tales nulidades mediante la verificación de la concurrencia de todos los requisitos 
legales necesarios para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Cc) es la función propia del 
expediente previo, regulado en los artículos 238 y siguientes del Reglamento del Registro 
Civil, que ha de tramitarse por el Encargado y que concluirá con auto favorable solo cuando 
se haya apreciado la plena concurrencia de los citados requisitos legales, entre ellos la 
ausencia de impedimento de ligamen.

III.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre un 
nacional español y una ciudadana rusa resulta que, antes de la resolución del recurso por ella 
interpuesto, la promotora extranjera ha contraído matrimonio civil con otro ciudadano español 
en el Registro Civil de Roquetas de Mar, población en la que también consta empadronada. 
Habida cuenta de que el objeto del expediente previo es apreciar la existencia de todos los 
requisitos necesarios, debe concluirse que este matrimonio no puede autorizarse al concurrir 
en la recurrente el impedimento de ligamen previsto en el artículo 46.2º del Código Civil. 
Todo ello sin perjuicio de que, si se obtuviese una declaración de nulidad o el matrimonio se 
disolviese, los interesados podrían iniciar un nuevo expediente ante el Juez Encargado del 
Registro Civil correspondiente al domicilio de cualquiera de los solicitantes (artículo 238 del 
Reglamento del Registro Civil).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 19 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Adra.

IV.3.2.- Impedimento de ligamen en inscripción de matrimonio

Resolución de 4 de Julio de 2011 (11ª)

IV.3.2- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de la 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado 
por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 6 de febrero de 2007, Don 
T., nacido en Aaiún en 1938 que obtuvo la declaración con valor de simple presunción de 
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consolidación de la nacionalidad española en 2004, solicitaba la inscripción en el Registro 
Civil español de su matrimonio, contraído en Aaiún el 8 de abril de 1967, con la Sra. K., 
nacida en 1949 y de nacionalidad marroquí. Aportaba la siguiente documentación: acta de 
matrimonio marroquí, acta de divorcio de matrimonio anterior, inscripción de nacimiento del 
interesado en el Registro Civil español, DNI, certificados de empadronamiento, tarjeta de 
residencia en España de la interesada y libro de familia del solicitante expedido en Aaiún en 
1970 donde se recoge la celebración de un primer matrimonio (no consta la fecha), el divorcio 
del mismo fechado el 3 de octubre de 1967, nuevo matrimonio con la Sra. K. el 8 de abril 
de 1967 y el nacimiento de siete hijos (tres con la primera esposa y cuatro con la segunda).

2.- Remitido el expediente al Registro Civil Central, competente para la inscripción, y previo 
informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada de dicho registro dictó auto el 29 de 
mayo de 2009 denegando la inscripción de matrimonio solicitada por concurrir impedimento 
de ligamen, pues en el momento de la celebración subsistía el matrimonio anterior del 
interesado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que en el momento de solicitud de la inscripción en España ya no 
subsistía su primer matrimonio, por lo que no debe haber impedimento para la práctica de 
dicha inscripción.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emitió informe desfavorable a su estimación. 
La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 15 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 
14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 
de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de 
junio de 2007 y 8-2ª de enero de 2009.

II.- Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 L. R. C. y 66 R. R. C.) si se cumplen, claro es, 
los requisitos en cada caso exigidos.

III.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es 
aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contrarios a 
las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho,…”. Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el Registro Civil español un matrimonio celebrado 
en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV.- El matrimonio celebrado en Aaiún el 8 de abril de 1967 entre el solicitante, a quien le 
fue declarada la nacionalidad española con valor de simple presunción por consolidación en 
2004, y una ciudadana marroquí es nulo por concurrir impedimento de ligamen. La capacidad 
de los contrayentes ha de ser valorada en el momento de celebración del matrimonio y a 
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esa fecha, el 8 de abril de 1967 según consta en la documentación aportada por el propio 
interesado, éste continuaba ligado por un vínculo matrimonial anterior que se disolvió por 
divorcio, a la vista de los mismos documentos, el 3 de octubre de 1967. El estado civil de 
los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio es un dato obligado en la 
inscripción (cfr. arts. 35 L. R. C. y 12 y 258 R. R. C) y en el Registro Civil español no puede 
practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que uno de los contrayentes, en 
este caso el español, estaba casado cuando se celebró el acto.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de Julio de 2011 (9ª)

IV.3.2-  Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de celebración 
subsistía el anterior matrimonio del interesado, cuyo divorcio en Venezuela no ha obtenido el 
correspondiente “exequatur”.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Caracas 
(Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del consulado español en Caracas el 6 
de mayo de 2009, Dª R., nacida el 22 de abril de 1963 y de nacionalidad española, solicitaba 
la inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio, contraído en Venezuela el 15 de 
diciembre de 1989, con D. J., nacido el 28 de octubre de 1950 y con doble nacionalidad española 
y venezolana. Aportaba la siguiente documentación: acta de matrimonio local; inscripción de 
nacimiento en España del solicitante, justificante de nacionalización venezolana, pasaporte, 
acta de matrimonio anterior con una ciudadana venezolana celebrado el 7 de febrero de 1977 
y sentencia de divorcio venezolana de 20 de diciembre de 1983; inscripción de nacimiento 
de la interesada, pasaporte e inscripciones de nacimiento en el Registro Civil español de los 
cuatro hijos de la pareja.

2.- El encargado del Registro dictó auto el 1 de junio de 2009 denegando la inscripción 
de matrimonio solicitada por concurrir impedimento de ligamen en tanto no se acredite el 
reconocimiento en España de la sentencia venezolana de divorcio del primer matrimonio del 
interesado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que en el momento de celebración del matrimonio que se pretende 
inscribir ya no subsistía el primer matrimonio del interesado y que, en cualquier caso, su ex 
esposa falleció el 29 de diciembre de 2008 (aporta inscripción de defunción) por lo que no 
debe haber impedimento para la práctica de la inscripción solicitada.
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4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, no formuló alegaciones. 
El encargado del Registro Civil consular de Caracas se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 15 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 
14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 
de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de 
junio de 2007 y 8-2ª de enero de 2009.

II.- Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
Registro Civil español competente (arts. 15 LRC y 66 RRC) si se cumplen, claro es, los 
requisitos en cada caso exigidos.

III.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es 
aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contrarios a 
las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho,…”. Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el Registro Civil español un matrimonio celebrado 
en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV.- El matrimonio celebrado en Venezuela el 15 de diciembre de 1989 entre dos ciudadanos 
españoles, uno de ellos también con nacionalidad venezolana, es nulo por concurrir 
impedimento de ligamen. A esa fecha el interesado continuaba ligado por un vínculo 
matrimonial anterior que se disolvió por divorcio, conforme a la legislación venezolana, 
mediante sentencia dictada por tribunal extranjero el 20 de diciembre de 1983. Pero para 
que dicha sentencia sea reconocida y surta efectos en España ha de solicitarse, como 
requisito previo a su inscripción en el Registro Civil español (competente por afectar el hecho 
a un español, cfr. art. 15 LRC), su reconocimiento ante el juzgado de primera instancia 
correspondiente por razón de domicilio a fin de obtener el oportuno exequatur (cfr. arts. 955 
LEC, 46.2º Cc y 83 y 265.2 RRC). Sin homologación judicial de la sentencia de divorcio 
extranjera, para el ordenamiento español el matrimonio posterior es nulo por existir, al menos 
formalmente, impedimento de ligamen.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.
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Resolución de 22 de julio de 2011 (6ª)

IV.3.2- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de la 
celebración subsistía el anterior matrimonio de la interesada.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 2 de octubre de 2008, Dª L., 
nacida el 15 de julio de 1968, portuguesa de origen y de nacionalidad española, solicitaba 
la inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio, contraído en Colombia el 27 de 
octubre de 2004, con D. H., nacido el 28 de noviembre de 1965 y de nacionalidad colombiana. 
Aportaba la siguiente documentación: acta de matrimonio local, volante de empadronamiento, 
DNI e inscripción de nacimiento de la promotora con marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia en 1999.

2.- A requerimiento del Registro Civil Central, se aportó sentencia de 26 de septiembre de 
2005 de divorcio del matrimonio anterior de la interesada y se realizó el trámite de audiencia 
reservada con ambos contrayentes por separado.

3.- El encargado del Registro dictó acuerdo el 30 de julio de 2009 denegando la inscripción 
solicitada por tratarse de un matrimonio poligámico, en tanto que cuando se celebró, el 27 
de octubre de 2004, subsistía el anterior matrimonio de la esposa, que no se disolvió hasta 
el 26 de septiembre de 2005.

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que había solicitado la separación legal de su matrimonio anterior 
en 2003 y que no existió mala fe al contraer nuevo matrimonio puesto que la interesada no 
sabía que para su celebración era requisito imprescindible la disolución definitiva del anterior.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste impugnó el mismo. 
El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 15 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 
14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 
de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de 
junio de 2007 y 8-2ª de enero de 2009.
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II.- Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
Registro Civil español competente (arts. 15 LRC y 66 RRC) si se cumplen, claro es, los 
requisitos en cada caso exigidos.

III.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es 
aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contrarios a 
las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho,…”. Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el Registro Civil español un matrimonio celebrado 
en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV.- El matrimonio celebrado en Colombia el 27 de octubre de 2004 entre una ciudadana 
española y un colombiano es nulo por concurrir impedimento de ligamen. A esa fecha la 
interesada continuaba ligada por un vínculo matrimonial anterior que se disolvió por divorcio 
mediante sentencia dictada por el Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de Arrecife el 26 de septiembre 
de 2005. El estado civil de los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio 
es un dato obligado en la inscripción (cfr. arts. 35 L. R. C. y 12 y 258 R. R. C) y en el Registro 
Civil español no puede practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que uno 
de los contrayentes, en este caso el español, estaba casado cuando se celebró el acto.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 22 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.4.- Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.1.- Inscripcion matrimonio celebrado en el extranjero por español/extranjero  natula-
rizado

IV.4.1.1.- Se deniega inscripcion por ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 4 de Julio de 2011 (9ª)

IV.4.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se retrotraen las actuaciones a fin de que sean oídos nuevamente los solicitantes y se 
dicte nueva resolución motivada tomando en consideración el resultado de las audiencias 
reservadas practicadas.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de Islamabad (Pakistán).

HECHOS

1.- El 7 de junio de 2007 el Sr. W., de nacionalidad paquistaní, nacido en M. (Pakistán) en 
1982, presentó en la Sección Consular de la Embajada de España en Islamabad impreso 
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de declaración de datos para la trascripción de matrimonio celebrado el día 12 de febrero 
de 2006 en su población natal, según la ley local, con doña J., de nacionalidad española, 
nacida en España en 1969. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio local; de la interesada, acta de manifestaciones de estado civil 
anterior al matrimonio levantada después de su celebración, pasaporte, DNI y certificación 
de nacimiento; y, propia, certificado de nacimiento y pasaporte paquistaní.

2.- El 24 de octubre de 2007 el promotor manifestó, en declaración manuscrita en urdu, que 
su hermano mayor, residente en B. desde hace nueve o diez años, mandó a la interesada a 
Pakistán para que él se casara y pudiera irse a España, y el 4 de abril de 2008 la Encargada 
del Registro Civil Consular de Islamabad, considerando que en el proceso de calificación 
había quedado acreditada la ausencia de consentimiento matrimonial, dictó auto disponiendo 
que no procedía practicar la inscripción solicitada.

3.- Notificada la resolución al promotor, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que contrajo matrimonio por libre y 
espontánea voluntad y que no concurre ninguna de las circunstancias por las que ha de 
entenderse que un matrimonio ha sido concertado sin el requisito del consentimiento.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó que del 
trámite de audiencia resultaban elementos suficientes para dudar fundadamente acerca de 
la existencia de verdadero consentimiento matrimonial, y la Encargada del Registro Civil 
Consular ratificó la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (Cc); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre 
otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de marzo de 2000, 
5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 10-3ª y 15-3ª de febrero de 2005, 1 de julio y 
27-1ª de septiembre de 2006, 29-1ª de enero y 19-1ª de marzo de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de 
noviembre de 2008, 27-1ª de enero y 22-1ª de septiembre de 2009 y 3-2ª de febrero de 2011.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia personal, 
reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el Instructor, asistido del 
Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen o de cualquier otro 
obstáculo legal para la celebración ( cfr. art. 246 RRC). En el mismo sentido, a fin de evitar que 
los matrimonios fraudulentos lleguen a celebrarse dentro del territorio español, las Instrucciones 
de esta Dirección General de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 recuerdan la 
importancia que en el expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, como medio para apreciar 
si existen obstáculos o impedimentos para el enlace (cfr. arts. 56,I Cc y 245 y 247 RRC), 
entre ellos la ausencia de consentimiento matrimonial. Análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en un Registro Civil Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a 
la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256, apartado último, del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23,II de la Ley y 85 del Reglamento.
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III.- Como viene reiteradamente insistiendo esta Dirección General, a través de su constante 
doctrina y mediante las Instrucciones arriba citadas, el trámite de audiencia es fundamental, 
y de importancia creciente en los últimos tiempos, en cuanto que permite en ocasiones 
descubrir el propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del 
matrimonio resultan para el extranjero. Si, por este u otros medios, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º Cc).

IV.- En este caso, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Pakistán el día 
12 de febrero de 2006 entre una ciudadana española y un nacional paquistaní, no puede 
ser resuelto el recurso por falta de los elementos de hecho necesarios. Aún cuando tanto el 
auto impugnado como el informe del Ministerio Fiscal posterior a la interposición del recurso 
expresan que se celebró el trámite de audiencia a los dos solicitantes, lo cierto es que en el 
expediente no obran las actas y, por tanto, no pueden conocerse con la exactitud y con la 
precisión necesarias los hechos concretos que llevaron a la Encargada a la convicción de 
que en el matrimonio no concurre consentimiento matrimonial válido.

V.- En consecuencia, es necesario que las actuaciones se retrotraigan al momento de 
tramitación oportuno para que sean oídos nuevamente los promotores de manera que sea 
posible contrastar si incurren en contradicciones, apreciar el grado de conocimiento recíproco, 
formar convicción sobre la existencia o no de consentimiento matrimonial válido y, en 
definitiva, disponer tanto en primera instancia como en vía de recurso, si hubiere lugar, de los 
elementos necesarios para que pueda dictarse una resolución debidamente fundamentada 
acerca de la pretensión deducida.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Dejar sin efecto el auto dictado.

2º.- Retrotraer las actuaciones al trámite de audiencia, a fin de que sean oídos nuevamente 
los interesados, con notificación al Ministerio Fiscal.

Madrid, 4 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Islamabad.

Resolución de 18 de Julio de 2011 (15ª)

IV.4.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 13 de mayo de 2008 el Sr. J., de nacionalidad colombiana, nacido en P., R. (Colombia) 
el 13 de enero de 1979, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 30 de abril de 
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2008 en su población natal, según la ley local, con doña L., de doble nacionalidad española y 
colombiana, nacida en P. (Colombia) el 1 de agosto de 1964. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado de movimientos migratorios; y, de la interesada, 
certificación de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y certificado de entradas y salidas 
del país expedido por las autoridades colombianas.

2.- El 7 de octubre de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor y 
la interesada fue oída en el Registro Civil de Bilbao (Vizcaya) el 14 de enero de 2009.

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio 
y el 13 de mayo de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto 
en el que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que 
las inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un 
consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, alegando que la resolución denegatoria no ha sido suficientemente 
motivada, que la documentación aportada prueba fehacientemente la existencia y validez 
del matrimonio, celebrado tras una relación previa muy intensa, que el consentimiento 
matrimonial se otorgó atendiendo a su ley personal colombiana y que es lógico que en el curso 
de la audiencia, sumamente exhaustiva, incurrieran en alguna contradicción por el evidente 
nerviosismo ante la entrevista y por sus distintas experiencias vitales, ya que ella lleva trece 
años en España, y él no ha salido al exterior; y aportando como prueba comprobantes de 
transferencias, fotografías y documentación varia para acreditar que el promotor estuvo en 
España entre 2000 y 2003.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
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extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 30 de abril de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad colombiana 
y española, esta última adquirida por residencia el 14 de marzo de 2007, y un nacional 
colombiano y, del trámite de audiencia y de la documental aportada al expediente, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que se conocieron en Colombia en 
el año 1999, explicando él que fue en la ciudad de P. y que empezaron la relación el 1 de 
diciembre de 1999, y consta en el expediente que ella contrajo matrimonio el 5 de noviembre 
de 1999 y que llegó a Colombia, tras más de dos años de ausencia, el 27 de diciembre de 
1999. Se advierte contradicción en sus declaraciones sobre los familiares de uno y otro que 
asistieron a la boda, indicando ella que estuvieron la madre de él y los hermanos de ella 
y él que por parte de él no acudió nadie, eludiendo responder respecto a ella. Se aprecia 
asimismo mutuo desconocimiento de datos que no se justifica fácilmente entre personas que 
aducen conocerse desde el año 2000 y haber convivido tanto en Colombia como en España. 
Así discrepan sobre si los dos tienen carné de conducir o no lo tiene ninguno, si ella “no 
posee” cuenta -él- o trabaja con banco que cita -ella-, sobre emisora de radio que escuchan, 
respectivos horarios de trabajo, hábitos cotidianos… No justifican la alegada comunicación 
por teléfono, chat y correo electrónico cuando no están juntos y la documental aportada con 
el escrito de recurso demuestra que él vivió en España entre 2000 y 2003 pero nada acredita 
sobre la veracidad del consentimiento matrimonial prestado. De otro lado, la interesada no 
atestigua su estado civil de divorciada mediante certificación literal de su anterior matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio (cfr. art. 2 LRC).

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
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Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (1ª)

IV. 4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 28 de enero de 2008 doña F., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en 
B. (República Dominicana) en 1989, presentó en el Consulado General de España en Santo 
Domingo impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el 
día 12 de enero de 2008 en su población natal, según la ley local, con el Sr. A., de nacionalidad 
dominicana, nacido en B. (República Dominicana) en 1986. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, pasaporte, certificación 
de nacimiento, fe de vida y estado y DNI; y, del interesado, acta de nacimiento inextensa, 
declaración jurada de soltería anterior al matrimonio realizada después de su celebración 
ante notario dominicano, pasaporte dominicano, cédula de identidad electoral y certificado 
negativo de antecedentes judiciales.

2.- El 26 de junio de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el interesado 
y la promotora fue oída en el Registro Civil de D. el 26 de mayo de 2009.

3.- El 28 de julio de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo 
dictó auto denegando la inscripción solicitada, por haber llegado a la convicción de que el 
matrimonio es nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución al interesado, la promotora interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que son pareja desde que ella tenía 
quince años, que se han relacionado mediante teléfono y a través de Internet, que se siente 
sola en este país y que lo que quieren es hacer vida en común e ir averiguando cada uno día 
a día los pequeños detalles que no saben del otro; y aportando, como prueba documental, 
fotografías, contrato de arrendamiento de una vivienda y documentación personal de carácter 
laboral.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Consular, examinado nuevamente el expediente 
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y estudiado el escrito de recurso, se ratificó en la denegación y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto, se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 12 de enero de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
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dominicana y española, esta última adquirida por opción el 29 de diciembre de 2000, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no persigue los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que se conocieron en septiembre de 2004 durante una estancia 
vacacional de ella que finalizó diez días después de su primer encuentro, que ella volvió 
veinte días en noviembre de 2005 -ella- o quince en noviembre de 2006 -él-, que tomaron la 
decisión de casarse por teléfono en diciembre de 2007 y que en enero de 2008 contrajeron 
matrimonio en ceremonia a la que no asistieron ni los padres ni las hermanas de ella. Se 
advierte un acusado desconocimiento personal que no se justifica fácilmente entre quienes 
declaran haber comunicado a diario por teléfono -él- y también por Internet -ella- durante 
un periodo, más de dos años, que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento 
mutuo. Así ella equivoca la fecha de nacimiento de él, día y año, el número de hermanos 
que tiene e indica que él, que dice practicar con regularidad el boxeo, juega al baloncesto; 
y él, preguntado por los estudios que ella ha cursado, responde que iba al “cole” pero que 
no sabe a qué curso llegó e indica que comparte piso con una prima de él y con un amigo 
en dirección que no recuerda, ni siquiera municipio o provincia, y ella afirma vivir con sus 
hermanas, su madre y el marido de ésta y señala que en este mismo domicilio de A. fijarán el 
domicilio conyugal que él sitúa “allí, en España”, para estar con ella, añadiendo que le están 
esperando para manejar una grúa, en tanto que ella, que dice que el objeto de la inscripción 
del matrimonio es hacer vida en común en cualquier sitio y que sabe que inscribiéndolo “se 
le puede traer”, refiere que le van a alquilar el bar del que es propietaria su madre. No consta 
que, una vez casados, hayan vuelto a encontrarse y la documental aportada con el escrito 
de recurso no acredita comunicación alguna ni en el tiempo que alegan haberse relacionado 
antes de la boda ni en el año y medio transcurrido desde su celebración.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a 
los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 1 de Julio de 2011 (10ª)

IV.4.1.1- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil consular de Bogotá.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de Bogotá el 27 de junio de 
2008, el Sr. A., nacido en 1971 y de nacionalidad colombiana, solicitó la inscripción en el 
Registro Civil español de su matrimonio con la ciudadana española de origen colombiano 
Doña I., nacida en 1961. El matrimonio se celebró el día 11 de junio de 2008 en Colombia 
según la ley local. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local, inscripciones de nacimiento colombiana (del solicitante) y española (de 
la interesada, con marginal de adquisición de la nacionalidad española el 19 de febrero de 
2008), pasaportes, acta de declaración de soltería y certificado colombiano de movimientos 
migratorios de ambos.

2.- Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes.

3.- El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 29 de junio de 2009 denegando la 
inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio fiscal. 
El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre, 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
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y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el 
central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El 
encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para 
la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.), que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 11 de 
junio de 2008 entre un ciudadano colombiano y una ciudadana española que adquirió dicha 
nacionalidad por residencia. Del trámite de audiencia reservada practicado a los interesados 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que la inscripción de 
matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos legales. Debe señalarse en primer lugar 
que el interesado no contesta a un número importante de las preguntas que se le realizaron 
en la audiencia reservada acerca de datos relativos a su esposa, lo que no permite contrastar 
las respuestas de ambos sobre esas mismas cuestiones. Por otra parte, no se aporta una 
sola prueba que acredite la existencia de una relación personal estable entre los solicitantes 
ni antes ni después de la boda. De hecho, de la documentación que consta en el expediente 
se deduce que el único contacto personal entre ambos se produjo con motivo del viaje a 
Colombia que realizó la ciudadana española par casarse.

VI.- De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su inmediación a los 
hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto a ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 6 de Julio de 2011 (13ª)

IV.4.1.1- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil consular de Bogotá.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de Bogotá el 25 de junio de 
2008, la Sra. G., nacida en 1969 y de nacionalidad colombiana, solicitó la inscripción en el 
Registro Civil español de su matrimonio con el ciudadano español J., nacido en 1963. El 
matrimonio se celebró el día 18 de abril de 2008 en Colombia según la ley local. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio canónico, inscripción 
del mismo en el Registro Civil colombiano, inscripciones de nacimiento, pasaportes, certificado 
colombiano de movimientos migratorios de ambos y sentencia de divorcio de un matrimonio 
anterior del solicitante.

2.- Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes.

3.- El encargado del Registro Civil consular dictó auto denegando la inscripción solicitada por 
inconsistencias durante la audiencia reservada.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio fiscal. 
El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
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la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.), que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 18 de abril de 2008 
entre una ciudadana colombiana y un ciudadano español. Del trámite de audiencia reservada 
practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos legales. En primer 
lugar, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso, dado que el primer (y parece que único) contacto 
personal entre ambos se produjo pocos días antes de la boda, sin que, por otra parte, se 
aporten pruebas de la existencia efectiva de una relación anterior ni del mantenimiento de 
la misma después de la boda. A ello se añaden las contradicciones, el desconocimiento de 
datos personales y numerosas inconsistencias derivadas de las audiencias practicadas. Así, 
resulta que el interesado no conoce las aficiones de su cónyuge (dice que no sabe si escucha 
o no la radio ni qué películas o programas de televisión le gustan), no recuerda quiénes fueron 
los padrinos de su boda y afirma que su suegra se llama A., cuando en realidad su nombre es 
M. Tampoco coinciden al responder cuál es el color de ojos de ambos (ella responde “negros 
y verdes” y él dice que los suyos son marrones y los de su esposa “cree” que también son de 
ese color) y respecto a sus comidas preferidas, él dice que a ella le gusta el arroz con leche y 
que él come de todo excepto verdura, mientras que ella declara que a su marido le gustan el 
pescado y los mariscos y a ella las ensaladas. Por último, al ser preguntada la promotora si 
sabe que la inscripción del matrimonio en España le permite residir en dicho país y adquirir la 
nacionalidad española en un menor periodo de tiempo y si era su deseo contraer matrimonio 
con esos fines, responde que sí.
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VI.- De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su inmediación a los 
hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto a ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (17ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, mediante representante legal, contra 
auto del Encargado del Registro Civil Consular en Quito.

HECHOS

1.- Doña G, nacida en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, presentó en el Consulado 
General de España en Quito, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado el día 22 de marzo de 2007 en Ecuador, según la ley local, con Don A., 
nacido en España y de nacionalidad española. Aportaban como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, certificado 
de matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio del interesado, y pasaporte y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 13 de febrero de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio ya que los datos objetivos hacen razonable deducir la imposibilidad de que el 
consentimiento prestado sea en realidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados éstos, mediante representante legal, interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción 
del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que, no tiene alegaciones 
que formular. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre un 
ciudadano español y una ciudadana ecuatoriana y de las audiencias reservadas practicadas 
a los interesados, se desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se 
trata de un matrimonio simulado. El interesado desconoce la dirección de ella en Ecuador, 
no conocen los teléfonos de cada uno dando unos completamente diferentes, a pesar de 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

204
www.mjusticia.es/bmj

manifestar que se comunican por este medio, discrepan en gustos, aficiones, cantidad de 
dinero que el interesado envía a la interesada y frecuencia de la misma, etc. Difieren en el 
número de viajes que ha realizado el interesado a Ecuador pues éste dice que ha viajado 
tres veces y ella dice que han sido dos veces una en 2007 y otra en 2008. Ambos manifiestan 
que tienen un hijo en común, pero el interesado declara que ella no tiene hijos de relaciones 
anteriores y ella dice que tiene uno llamado E. de un año y ocho meses, el niño nació al 
mismo tiempo que los interesados mantenían una relación pues ellos manifiestan que se 
conocieron en 2004 en una fiesta. El interesado manifiesta que su sueldo es de 1.300 euros 
y ella dice que él no tiene sueldo fijo. Discrepan en el número de hermanos que el interesado 
tiene pues él dice que tiene cinco hermanos y ella dice que él tiene cuatro desconociendo el 
nombre de ellos. El interesado dice que la vivienda donde vive es alquilada y ella dice que 
es de su propiedad. La interesada muestra su deseo de contraer matrimonio para adquirir la 
nacionalidad española. Por otra parte y aunque no es determinante, el interesado es 45 años 
mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Quito.

Resolución de 7 de Julio de 2011 (16ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Quito (Ecuador).

HECHOS

1.- El 16 de marzo de 2009 doña A., de doble nacionalidad española y ecuatoriana, nacida 
en S. (Ecuador) en 1984, presentó en el Consulado General de España en Quito impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 17 de octubre de 
2008 en Ecuador, según la ley local, con el Sr. S., de nacionalidad ecuatoriana, nacido en Q. 
(Ecuador) en 1988. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; del interesado, inscripción de nacimiento, cédula de ciudadanía y 
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certificado de salida y de entrada en Ecuador; y, propia, certificación literal de nacimiento, 
pasaporte y certificado de entrada en el país expedido por las autoridades ecuatorianas.

2.- El 21 de mayo de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones que resultan del trámite de audiencia, 
informó que estimaba que había indicios suficientes para no acceder a lo solicitado y el 29 
de junio de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Quito, considerando que no 
concurría verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto acordando denegar la inscripción 
del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que se casaron libre y 
voluntariamente, que el acta de matrimonio cumple con todas las formalidades exigidas en la 
legislación ecuatoriana, que las contradicciones en que incurrieron en el curso de la audiencia 
son normales por cuanto cada persona tiene criterios diferentes y que con la denegación se 
viene a vulnerar muy seriamente sus intereses.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no formuló 
alegaciones, y el Encargado del Registro Consular informó que no han sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto denegatorio y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
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celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador el día 
17 de octubre de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad ecuatoriana y 
española, esta última adquirida por opción el 14 de octubre de 2003, y un nacional ecuatoriano 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Coinciden 
en manifestar que se conocieron a finales de 2006 por medio de un hermano de ella pero 
discrepan radicalmente sobre los pormenores, explicando él que fue en el messenger, que 
desde entonces han comunicado regularmente por carta, Internet y teléfono y que ahora viven 
juntos, y ella que se conocieron en L., en casa de su madre (de ella), que se han relacionado 
siempre personalmente, que han convivido en L. aproximadamente dos años, que él regresó 
a Ecuador en mayo de 2008 porque estaba indocumentado y que ella le hizo el regalo de 
venirse a Ecuador en septiembre de 2008 a casarse y “todavía me encuentro aquí”. De sus 
declaraciones resultan contradicciones que no se justifican fácilmente entre personas con un 
proyecto de vida en común: él indica que viven de su sueldo de 480 $ y ella que él percibe 
1.000 $ mensuales y ella otros tantos ya que, aunque no trabaja, es propietaria de dos taxis; 
ella que “claro” que han hablado de como atenderán los gastos de la unidad familiar y él que 
todavía no; y, sobre el lugar en el que piensan fijar su residencia ella dice que en M., donde 
ella se crió, que hay veces que piensan en irse a Canadá y que ella preferiría L. porque ahí 
están sus tres hijos y le gustaría estar cerca de ellos; y él que no lo saben todavía y que si a 
él “le salen los papeles” viviría unos pocos años en España y luego se iría a Canadá.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Quito.
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Resolución de 8 de Julio de 2011 (9ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 25 de abril de 2008, doña M., de doble nacionalidad española y peruana, nacida en J. 
(Perú) en 1962, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para 
la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 3 de enero de 2007 en L. (Perú), según la 
ley local, con el Sr. R., de nacionalidad peruana, nacido en A. (Perú) en 1972. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local y certificación 
literal de nacimiento y DNI propios.

2.- El 11 de noviembre de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora, acto en el que aportó el certificado de nacimiento del interesado que se le había 
requerido, y este ratificó la solicitud y fue oído el 16 de marzo de 2009 en el en Registro Civil 
Consular de Lima cuyo Encargado, al devolver el exhorto del Central, informó, basándose en 
el principio de inmediatez, que aprecia elementos suficientes para deducir que el matrimonio 
es nulo por simulación.

3.- El 14 de mayo de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que de 
las actuaciones realizadas resultan indicios razonables de matrimonio de conveniencia, dictó 
acuerdo disponiendo denegar la práctica de la inscripción.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la denegación no está 
debidamente acreditada.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del Registro Civil Central informó que, no desvirtuados 
a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada, entendía 
que debía confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
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de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Perú el día 3 de 
enero de 2007 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad peruana y española, 
esta última recién adquirida por residencia, y un nacional peruano y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que se conocieron en Perú 
durante una visita de ella que ella data en junio de 2005 y él en una ocasión en 2003 y en 
otra en 2006, añadiendo que mantienen relación prácticamente desde el principio y que 
el noviazgo duró casi un año; que en diciembre de 2006 ella vino por sus vacaciones y 
contrajeron matrimonio, indicando ella que convivieron en casa de un primo de él los quince 
días que precedieron a la boda y que al día siguiente ella regresó a España y él que en la 
estancia durante la que contrajeron matrimonio ella se alojó en un hotel cuyo nombre facilita. 
Se aprecia mutuo desconocimiento de datos personales que no se justifica fácilmente entre 
personas que en las fechas de celebración de las entrevistas llevan prácticamente dos años 
casadas. Los dos yerran al señalar con quién vive el otro, él no recuerda la dirección de 
ella, porque ha cambiado de domicilio, y se le van de la mente los nombres de dos de sus 
cuatro hermanos -ella menciona a cinco-; y ella, por su parte, no recuerda ni fecha ni lugar 
de nacimiento de él, dice que tiene 36 años, añadiendo que no está segura y que se llevan 
ocho -son casi diez- y en fecha 11 de noviembre de 2008 dice que tiene una hija de “unos 10 
años” cuyo nombre desconoce, que vive con su madre y a cuya manutención él contribuye, y 
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en fecha 16 de marzo de 2009 él refiere que su hija vive con él, que su hijo, de cuatro meses 
y mismos apellidos que su hermana, vive con la madre, que su cónyuge sabe de la existencia 
del bebé, que reconoce que le ha faltado y que ella le dijo que lo perdonaría porque también 
es madre. Median quince meses entre la celebración del matrimonio y el inicio del expediente 
para inscribirlo, en los casi dos años transcurridos cuando es oído el interesado no han vuelto 
a encontrarse y no consta que se hayan relacionado a distancia ni antes ni después de la 
boda.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 8 de Julio de 2011 (19ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra acuerdo emitido por el Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Bamako.

HECHOS

1.- Don Y., nacido en Mali y de nacionalidad maliense presentaba en el Consulado de España 
en Bamako, hoja declaratoria de datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en 
Mali el 15 de marzo de 2008 con Doña I., nacida en España y de nacionalidad española. 
Aportaban como documentación: hoja declaratoria de datos, copia literal del acta de 
matrimonio expedida por el Registro maliense, certificado de nacimiento y certificado de 
soltería del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio 
Fiscal emite un informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto con 
fecha 11 de mayo de 2009, denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificado a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste no estima necesario efectuar alegaciones. El 
Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Mali, entre una 
ciudadana española, y un ciudadano maliense y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían 
personalmente, según sus declaraciones, se conocieron personalmente el 9 de marzo de 
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2009 y contrajeron matrimonio el 15 de marzo del mismo año, en este sentido uno de los 
motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo 
que sucede en este caso. La interesada realizó un segundo viaje a Mali para presentar los 
documentos de la inscripción del matrimonio, no se tiene constancia de que haya vuelto. 
Discrepan en si ha habido convivencia o no antes del matrimonio pues ella dice que seis días 
y él dice que no hubo convivencia. Discrepan en gustos, aficiones, deportes practicados, 
tratamientos médicos de ella, salario percibido por el interesado, etc. Desconocen las 
direcciones y teléfonos de cada uno, discrepan en donde van a vivir en un futuro pues ella 
dice que a caballo entre España y Mali y él dice que no sabe pero que probablemente en 
Mali. No contestan a varias de las preguntas realizadas. El interesado había solicitado un 
visado de estudios para viajar a España, éste le fue denegado porque no pudo demostrar si 
tenía recursos para la estancia en España, tampoco contaba con un tutor o jefe de estudios y 
desconoce completamente la lengua española. No presentan prueba alguna de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bamako.

Resolución de 11 de Julio de 2011 (15ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de T. el 18 de septiembre de 2006 doña 
M., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en S. (República Dominicana) 
en 1975, solicitaba que por el Registro Civil Central se proceda a inscribir matrimonio civil 
celebrado el día 19 de abril de 2006 en S. (República Dominicana), según la ley local, 
con el Sr. J., de nacionalidad dominicana, nacido en S. (República Dominicana) en 1978. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio local e 
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impreso de declaración de datos; propia, DNI, certificación literal de nacimiento, certificado 
de empadronamiento en T. y pasaporte; y, del interesado, acta de nacimiento inextensa, 
pasaporte dominicano y cédula de identidad electoral. El Juez Encargado del Registro Civil 
de T. dispuso que se incoara expediente gubernativo y que se remitiera al Central, en el que 
tuvo entrada el 23 de noviembre de 2006.

2.- El 2 de noviembre de 2007 el Registro Civil Central interesó del de T. que se tomara 
declaración por separado a los contrayentes. El 14 de diciembre de 2007 fue oída la 
promotora, manifestando que el interesado reside en la República Dominicana en domicilio 
que facilita, así como el teléfono de contacto. Recibida la anterior documentación, el Registro 
Civil Central remitió oficio al Consular de Santo Domingo en el que el 6 de octubre 2008 se 
celebró el trámite de audiencia con el interesado.

3.- El 18 de diciembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que 
los hechos concretos que resultan del trámite de audiencia han de considerarse elementos 
objetivos suficientes para razonablemente deducir la falta de consentimiento matrimonial 
válido, dictó acuerdo disponiendo denegar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que no se han valorado 
debidamente los medios probatorios aportados ni se ha tenido en la debida consideración la 
personalidad nerviosa del interesado, que le supuso “perder el control” durante la entrevista 
personal celebrada en el Registro Consular, y que de la mera entrevista no se puede concluir 
que exista falta de consentimiento matrimonial; y aportando, como prueba documental, 
fotocopia simple de justificantes de envíos de dinero y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del Registro Civil Central informó 
que, no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la 
resolución apelada, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
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extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 19 de abril de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, esta última adquirida por residencia el 6 de agosto de 2004, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Manifiestan que en 2001 la madre de él le enseño a ella, compañera de piso, fotos familiares 
en las que aparecía él, que a partir de ahí empezaron a comunicar por teléfono, que la 
relación como tal empezó en 2004 con ocasión de un viaje de ella a la República Dominicana 
durante el que se conocieron personalmente, que volvió en 2006 para el matrimonio y que, 
transcurridos dos años y medio desde la boda, no han vuelto a verse. En fecha 6 de octubre 
de 2008 él dice que tiene una hija de once meses, nacida el 19 de octubre de 2007, y ella 
había declarado el 14 de diciembre de 2007 que él no tiene hijos. Indica asimismo él que 
ahora vive solo, porque su madre se fue a España hace ocho años, su hermana hace un año 
y cuatro meses y su hermano el día 2 del mes pasado, y que él solicitó hace unos cuatro años 
(octubre de 2004) visado, no recuerda con qué motivo, siendo informado por el Encargado 
del Registro Civil de Santo Domingo de que en la base de datos del Consulado consta 
denegada en fecha 11 de junio de 2002 una solicitud por razón de trabajo por cuenta ajena. 
La documental aportada con el escrito de recurso -siete resguardos de remesas fechados 
entre junio y septiembre de 2006 y entre septiembre y noviembre de 2008- nada acredita 
sobre la veracidad del consentimiento matrimonial prestado y la manifestación del interesado 
de que hablan por teléfono tres veces por semana no se acredita.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
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RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad co la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 11 de Julio de 2011 (16ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 3 de septiembre de 2003, doña R., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacida en L. (República Dominicana) en 1963, presentó en el Registro Civil de B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 29 de enero 
de 2003 en su población natal, según la ley local, con el Sr. N., de nacionalidad dominicana, 
nacido en L. (República Dominicana) en 1960. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: acta de matrimonio local; del interesado, acta de nacimiento inextensa, 
poder especial conferido ante notario dominicano a la promotora a fin de que pueda depositar 
en las oficinas autorizadas de España la documentación precisa para la adquisición de 
la nacionalidad y pasaporte dominicano; y, propia, certificación de nacimiento, volante 
de empadronamiento en Barcelona y DNI. El 9 de octubre de 2003, la promotora ratificó 
la solicitud y la Juez Encargada del Registro Civil de B. levantó acta por duplicado de la 
comparecencia y dispuso la remisión de uno de sus ejemplares, junto con los documentos 
acompañados, al Central, en el que tuvo entrada el 9 de diciembre de 2003.

2.- El 11 de diciembre de 2003 el Registro Civil Central interesó del de B. que se practicara 
audiencia reservada a la interesada, que compareció a tal fin el 15 de enero de 2004, facilitando 
en dicho acto el domicilio del interesado en la República Dominicana, así como su teléfono 
de contacto. El 13 de septiembre de 2005 la promotora compareció nuevamente para poner 
de manifiesto el tiempo transcurrido sin noticias del expediente matrimonial y comunicar el 
cambio de domicilio de ambos interesados, el 1 de febrero de 2006 el Registro Civil de B. 
hizo constar en diligencia que el exhorto de 11 de diciembre de 2003 fue cumplimentado 
el 15 de enero de 2004, el 11 de abril de 2006 volvió a comparecer la peticionaria para 
comunicar actuales dirección y teléfono del interesado, el 1 de junio de 2006 el Registro Civil 
Central ofició al Consular de Santo Domingo, a fin de que se tomara declaración taxativa 
al interesado, y al de B., solicitando testimonio del acta de audiencia levantada el 15 de 
enero de 2004, habida cuenta de que en el ejemplar recibido consta únicamente la firma 
de la promotora; y el 16 de julio de 2006 el Secretario Judicial certificó que el acta, aun 
presentando el error material de no haber sido firmada por la Encargada y por él mismo, es 
auténtica. El 18 de enero de 2008 el Registro Civil Central dispuso que se reiterara el oficio 
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dirigido al Consular de Santo Domingo, el 26 de noviembre de 2008 el interesado ratifico la 
solicitud y fue oído en audiencia reservada y el Encargado, al devolver el exhorto, informó 
que a su juicio el matrimonio es de conveniencia.

3.- El 12 de febrero de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que 
los hechos concretos que resultan del trámite de audiencia han de considerarse elementos 
objetivos suficientes para razonablemente deducir la falta de consentimiento matrimonial 
válido, dictó acuerdo disponiendo denegar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que no aceptan la falta de 
consentimiento invocada porque expresaron clara, libre y voluntariamente su voluntad de 
contraer matrimonio, que teniendo en cuenta que ella lleva muchos años viviendo en España 
con sus hijos es bastante normal que con los nervios él no recordara en la entrevista el 
nombre de los siete y que no responder a todas las preguntas con exactitud no tiene entidad 
suficiente como para denegar la inscripción en el Registro Civil de un matrimonio válido.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del Registro Civil Central informó 
que, no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la 
resolución apelada, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
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celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por 
medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 29 de enero de 2003 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, esta última adquirida por residencia el 21 de mayo de 2002, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que se conocieron en la población natal de ambos antes de que ella 
trasladara su residencia a España hace unos catorce años (sobre 1994), según refiere él, 
y de sus declaraciones resulta un mutuo desconocimiento de datos personales y familiares 
que no se justifica fácilmente entre cónyuges. Así él no sabe donde reside ella -no puede 
indicar ni siquiera la población- no conoce a ninguno de sus hijos e ignora el nombre de 
los cinco que ella declara o de los siete que alega en el recurso; y ella, por su parte, le 
atribuye a él dos hermanos (los residentes en España) de los cuatro que él enuncia y dice 
que sus hijas tienen 11, 9 y 6 años mientras que él, casi cinco años después, indica que 
tienen 11, 10 y 9. Y consta que en los casi cinco años transcurridos desde la celebración del 
matrimonio no han vuelto a encontrarse, hecho que el interesado trata de explicar diciendo 
que ella no puede viajar porque sus hijos están estudiando y que esta es la razón por la 
que quiere que él vaya.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación 
a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 11 de Julio de 2011 (17ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña A., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en 2006, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 7 de febrero de 2007 en La República 
Dominicana con Don V. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
extracto de acta de matrimonio, certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de 
la interesada y extracto de acta de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 19 de mayo de 2009 el Juez Encargado del Registro Civil 
Central deniega la inscripción de matrimonio ya que el matrimonio es nulo por simulación.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una dominicana, que obtuvo la nacionalidad española en 2006 y un 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no sabe la fecha de nacimiento 
del interesado pues dice que nació el 5 de julio de 1965 cuando fue el 5 de junio de 1963; el 
interesado desconoce la edad de la interesada, desconocen los nombres de los hermanos 
de cada uno dando unos completamente diferentes. La interesada dice que el interesado 
está en paro cuando el interesado declara que trabaja como conserje en un residencial, por 
su parte el interesado desconoce el salario de la interesada, estudios realizados por ésta, 
dirección exacta de ella, fecha en la que vino a España, con quien vive, etc. Manifiesta que 
cuando venga a España trabajará en un restaurante o colmado mientras que ella dice que él 
trabajará en la construcción. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 11 de Julio de 2011 (18ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña A. nacida en Cuba y de nacionalidad española, obtenida por opción en 2003, 
presentó en el Consulado español en La Habana, impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 24 de noviembre de 2008 con Don M. 
nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificación literal de matrimonio, certificado de nacimiento y certificado del anterior 
matrimonio y certificado de defunción del anterior marido de la interesada y certificación 
literal de nacimiento y certificado de soltería del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
mayo de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa que se han 
guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se 
recurre resulta conforma a Derecho, y se ratifica en todos los extremos del informe emitido 
en su día previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.
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II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
ciudadana española de origen cubano, que optó por la nacionalidad española en 2003 y 
un ciudadano cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado manifiesta que ella no 
trabaja, aunque antes cuando estuvo en España trabajó de comercial y que en su tiempo libre 
hace manicuras en casa o en el domicilio de los clientes, cuando ella declara que aunque 
en la actualidad no trabaja, trabajó hasta hace cuatro años como auxiliar de correos en el 
M. de La Habana durante dos años. Por su parte la interesada desconoce los trabajos que 
el interesado ha realizado antes del actual que es de agente de seguridad. El interesado 
declara que cuando iniciaron su relación sentimental la interesada vivía con sus dos hijos 
pero que al casarse se fue a vivir con él quedando los dos hijos de ella viviendo en la anterior 
casa con la abuela y la nuera de la interesada, sin embargo la interesada declara que no 
viven juntos sino que ella vive con sus dos hijos y su nuera y él vive con un hermano y dos 
sobrinos, que a veces pasan temporadas en su casa y otras en casa del interesado. El 
interesado tiene una hija viviendo en P. casada con un español, según afirma la interesada 
dicha hija se ha separado ya de su marido. Desconocen estudios y datos familiares de cada 
uno. El interesado declara que se casa para viajar a España y vivir aquí ya que él tiene a su 
hija viviendo en M. La interesada declara que se casan para poder viajar a España, ya que 
la hija del compareciente está deseando que su padre viaje a España, también declara que 
el interesado intentó obtener la nacionalidad española a través de nietos que le dieron turno 
para 2010. No aportan pruebas consistentes de la relación.
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VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 12 de Julio de 2011 (15ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 3 de agosto de 2007 doña C., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida 
en S. (República Dominicana) en 1957, presentó en el Registro Civil Central impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 23 de octubre 
de 2006 en su población natal, según la ley local, con el Sr. L., de nacionalidad dominicana, 
nacido en 1974 en S. (República Dominicana). Como documentación acreditativa de su 
pretensión aportaba acta de matrimonio local y certificación de nacimiento y testimonio de 
pasaporte propios.

2.- El 16 de septiembre de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora, acto en el que aportó el certificado de empadronamiento que se le había requerido, 
y el interesado, por su parte, ratificó la solicitud y fue oído en el Registro Civil Consular de 
Santo Domingo el 25 de febrero de 2009.

3.- El 16 de abril de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que 
los hechos concretos que resultan del trámite de audiencia han de considerarse elementos 
objetivos suficientes para razonablemente deducir la falta de consentimiento matrimonial 
válido, dictó acuerdo disponiendo denegar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, esta interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que desde 2001 mantienen una 
relación feliz y armoniosa, que no se puede ser tan drástico con un error de él, atribuible a que es un 
poco despistado, y que a él no le interesa venir a España sino que ella regrese a Santo Domingo; y 
aportando, como prueba documental, recibos de envíos de dinero y la foto de su matrimonio.
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del Registro Civil Central informó 
que, no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la 
resolución apelada, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 23 de octubre de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, esta última adquirida por residencia el 28 de mayo de 2002, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Manifiestan que se conocieron en una pequeña fiesta que se hizo en casa de una hermana 
de él en diciembre de 2001, añadiendo ella que fue a pasar las Navidades y que su estancia 
duró tres meses durante los que salieron casi todos los días y refiriendo él que permaneció 
un año en la República Dominicana y que estuvieron juntos todos los días; que ella volvió 
a su país natal en el verano de 2003 y nuevamente entre noviembre de 2005 y marzo de 
2007 y que a 25 de febrero de 2009 no se han vuelto a ver. Discrepan sobre si empezaron la 
convivencia en 2003 o después de contraer matrimonio, indican que hablan por teléfono dos 
o tres veces por semana -ella- o tres o cuatro, según él, que explica que hay una hora y algo 
de diferencia y que cuando hablan a las cuatro hora dominicana en España tienen que ser 
las cinco y pico de la tarde; y los dos señalan que ella le envía dinero en algunas ocasiones, 
precisando él que la última vez fue el mes inmediatamente anterior a la entrevista, y a la 
pregunta sobre el cambio euro/peso responde que no lo puede especificar porque cuando 
viene el dinero a casa lo recibe la hermana de ella.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 12 de de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 12 de Julio de 2011 (16ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, mediante representante legal, contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña R., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado  en Colombia el 1 de noviembre de 2008 con Don J., nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado 
y pasaporte, certificado de nacimiento de la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
julio de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción 
del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

225
www.mjusticia.es/bmj

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución 
Discrepan en el modo de conocerse porque mientras que el interesado dice que se conocieron 
por teléfono a través de una hermana de ella, la interesada dice que fue por fotografía, 
también difieren en cuando comenzaron su relación sentimental pues ella dice que en el 
momento en que empezaron a hablar por teléfono y el interesado dice que en octubre de 
2008. Los interesados se casaron el 1 de noviembre de 2008 y el interesado viajó a Colombia 
en octubre de 2008, no se conocían personalmente antes, en este sentido uno de los motivos 
que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que 
permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. La interesada desconoce el salario del interesado. Discrepan en gustos 
personales, aficiones, equipo favorito de fútbol, idiomas hablados además del propio, países 
visitados por ambos, regalos que se han hecho mutuamente, colores y música favoritos, 
donde pasaron las navidades, etc. Por otra parte y aunque no es determinante, el interesado 
es 19 años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 12 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 13 de Julio de 2011 (10ª)

IV.4.1.1- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil consular de Bogotá.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de Bogotá el 25 de marzo de 
2009, Don H., nacido en 1963 y con nacionalidad hispano-colombiana, solicitó la inscripción 
en el Registro Civil español de su matrimonio con la ciudadana colombiana Doña A., nacida 
en 1971. El matrimonio se celebró el día 28 de febrero de 2009 en Colombia según la ley 
local. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio 
local, inscripciones de nacimiento colombiana (de la solicitante) y española (del interesado), 
esta última con marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia en 
2008, pasaportes, fe de vida y estado del promotor y certificado colombiano de movimientos 
migratorios de ambos.

2.- Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes.

3.- Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil consular dictó auto denegando la inscripción solicitada por inconsistencias 
durante la audiencia reservada.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio fiscal. 
El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
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obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.), que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 28 
de febrero de 2009 entre un ciudadano colombiano de origen que adquirió la nacionalidad 
española por residencia y una ciudadana colombiana. Del trámite de audiencia reservada 
practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos legales. En primer 
lugar, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no se hayan conocido personalmente antes del matrimonio 
y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso, dado que el primer contacto personal 
entre ambos se produjo pocos días antes de la boda, sin que, por otra parte, se aporten 
pruebas de la existencia efectiva de una relación anterior ni del mantenimiento de la misma 
después de la boda. A ello se añaden ciertas inconsistencias derivadas de las audiencias 
practicadas en aspectos personales y de hábitos cotidianos, como cuando ella responde que 
su marido es madrugador, aunque a veces trasnocha, mientras que él afirma rotundamente 
que no es madrugador o cuando él responde que su pareja no sabe nadar en tanto que ella 
asegura que sí sabe. También cabe mencionar que el solicitante dice que no envía dinero a 
su cónyuge mientras que ella declara que desde que se casaron él “aporta todo”.

VI.- De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su inmediación a los 
hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto a ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 14 de Julio de 2011 (12ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 6 de abril de 2009 la Sra. M., de nacionalidad colombiana, nacida en G. (Colombia) 
en 1978, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de declaración 
de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 10 de marzo de 2009 en 
S. (Colombia), según la ley local, con don P., de nacionalidad española, nacido en M. en 
1965. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio 
local; propia, registro de nacimiento con nota de divorcio de matrimonio católico, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación 
de nacimiento, fe de vida y estado, sentencia de divorcio, pasaporte y certificado de entrada 
y de salida del país expedido por las autoridades colombianas.

2.- El 24 de junio de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y el 
15 de julio de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que el auto dictado adolece de formulismo, 
que contestaron a las preguntas que se les formularon en la audiencia reservada conociendo 
todas las circunstancias, ya que son pareja desde el año 2007 y él ha viajado a Colombia 
en varias ocasiones, y que tienen un proyecto de vida en común; y aportando, como prueba 
documental, listados de correos electrónicos, copia de cuatro comprobantes de envíos de 
dinero y fotografías..

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión de denegar la inscripción del matrimonio, ratificó el acuerdo recurrido 
y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
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de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
10 de marzo de 2009 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que en diciembre 
de 2007 los presentaron por videoconferencia el cuñado y la hermana de ella, que él viajó a 
Colombia en noviembre de 2008 para una estancia de once días -consta documentalmente 
que fueron siete- durante la que se conocieron personalmente e iniciaron la relación, que él 
volvió a Colombia el 3 de marzo de 2009 llevando la documentación precisa para contraer 
matrimonio, que celebraron la boda tres días después de su llegada, en acto al que no asistió 
ningún familiar de él, y que él se ha desplazado por tercera vez a Colombia en junio de 2009, 
fecha que coincide con la citación en el Registro Civil Consular para el trámite de audiencia. 
Se advierten contradicciones en sus declaraciones sobre determinados aspectos de su vida 
en común, discrepando sobre los lugares que frecuentan cuando están juntos o sobre las 
aficiones que comparten. Se aprecia asimismo mutuo desconocimiento de datos personales 
y familiares básicos. Así ella, invitada a facilitar nombre y apellidos de él, proporciona en 
primera instancia el segundo apellido de su padre, rectificando después, y equivoca el año de 
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su nacimiento, y él, por su parte, escribe incorrectamente el segundo nombre de ella e ignora 
que es asmática. Ella indica que ha solicitado con anterioridad visado para viajar a España, 
que en España viven su hermana y su sobrino, que cuando ella resida en España se dedicará 
al hogar y a ayudarle a él en el restaurante y que comunican diariamente, manifestación 
que no queda acreditada con la documental aportada con el escrito de recurso. De otro 
lado, ninguno de los dos interesados justifica debidamente su estado civil en el momento de 
celebración del matrimonio cuya inscripción se solicita, dado que tenían que haber aportado 
certificación literal del matrimonio anterior en la que conste practicada inscripción marginal 
de divorcio (cfr. art. 2 LRC).

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 14 de Julio de 2011 (13ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don E., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española obtenida por 
opción en 2005, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 20 de febrero de 2007 en La República Dominicana 
con Doña F., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de 
matrimonio y certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y 
pasaporte de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 29 de junio de 2009 el Juez Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las actuaciones realizadas en el 
expediente, éstas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia, institución 
utilizada con fines exclusivamente migratorios.
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3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano, que obtuvo la nacionalidad 
por opción en 2005 y una ciudadana dominicana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando se conocieron porque mientras que ella dice que fue en 2006 cuando el 
interesado estaba de vacaciones en su país, él dice que fue en 2005. El interesado no volvió 
a su país hasta 2007 para contraer matrimonio, no constando que haya vuelto. Discrepan 
en los invitados que fueron a la boda, ambos manifiestan que el interesado envía dinero a 
la interesada pero no aportan prueba de ello. Declaran que se comunican por teléfono pero 
tampoco aportan prueba de ello. El interesado no da la dirección exacta del domicilio de ella, 
dice que trabaja como analista de informática mientras que ella declara que es bioanalista. 
Por otra parte y aunque no es determinante, la interesada es 11 años mayor que el interesado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de Julio de 2011 (14ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña J., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española obtenida por 
residencia en 1999, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 29 de septiembre de 2006 en La República 
Dominicana con Don E., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. 
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Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta de matrimonio in extensa y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 25 de marzo de 2009 el Juez Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las actuaciones realizadas en el 
expediente, éstas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia, institución 
utilizada con fines exclusivamente migratorios.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
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para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano que obtuvo la nacionalidad 
por residencia en 1999 y un ciudadano dominicano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada desconoce el nombre de los hermanos del interesado, por su parte éste 
desconoce el nombre de gran parte de los hermanos de ella. Se conocieron en 2004 y volvió 
a su país en 2006 para contraer matrimonio, no constando que ella haya vuelto, esto se 
contradice con lo manifestado por él que dice que ella ha viajado tres veces. El interesado 
dice que ella trabaja en la limpieza de casas y que gana 1.500 euros, cuando ella declara 
que trabaja en la limpieza de las oficinas de la empresa C. y gana 600 euros. El interesado 
dice que ella vive sola en un piso alquilado, sin embargo ella dice que vive de alquiler en M. y 
ha alquilado una habitación porque ella sola no puede pagarlo. No coinciden los números de 
teléfono dados por ambos, aunque manifiestan que se comunican por teléfono. El interesado 
desconoce si ella ha padecido alguna enfermedad o si tiene algún tratamiento médico, su 
horario laboral, etc. también desconoce el nombre del hotel donde pasaron la noche de 
bodas. Ella dice que le envía dinero pero no presenta justificante alguno de ello.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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IV.6.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES

IV.6.1.- Recursos sobre capitulaciones matrimoniales

Resolución de 15 de Julio de 2011 (9ª)

IV.6.1. Capitulaciones matrimoniales

Se estima el recurso presentado contra la denegación de inscripción de capitulaciones 
matrimoniales en las que se pacta el régimen económico de comunidad de bienes cuando 
uno de los cónyuges está sujeto a la vecindad civil común.

En el expediente sobre inscripción de capitulaciones matrimoniales remitido a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el Notario autorizante de las capitulaciones 
contra el auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Santoña.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Santoña el 28 de enero de 2010, Dª 
Y. y D. R., este último de nacionalidad alemana y ambos con domicilio en B. (V.), solicitaron 
que se hiciese constar en su libro de familia las capitulaciones matrimoniales otorgadas el 9 
de noviembre de 2006 ante el Notario de B., D. J.

2.- La Sra. V. y el Sr. B. contrajeron matrimonio en S. el 23 de agosto de 1984 y su régimen 
económico matrimonial, en defecto de capitulaciones matrimoniales previas, fue el de 
gananciales. El 1 de marzo de 2005, los cónyuges pactaron nuevo régimen económico 
matrimonial ante el Notario II de M. (Alemania), documentado en escritura pública exhibida 
ante el Notario Sr. V. Consta como marginal a la inscripción de matrimonio de los cónyuges 
en el Registro Civil de Santoña el 29 de agosto de 2006.

3.- Con fecha 9 de noviembre de 2006, los cónyuges comparecen ante el Notario de B. D. 
J. para modificar su régimen económico matrimonial y pactar el de comunidad universal de 
bienes.

Solicitada su inscripción en el Registro Civil de Santoña, la Encargada dicta auto el 29 
de abril de 2010 denegando lo interesado en virtud de que la Sra. V. tiene vecindad civil 
común y, por aplicación de los artículos 9.3 y 1316 del Código Civil, sólo puede optar 
por los regímenes previstos en el Código Civil y no por alguno de los regulados en los 
ordenamientos forales.

4.- Notificados los interesados, D. J., Notario autorizante de la escritura de capitulaciones 
matrimoniales, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
solicitando la inscripción en el Registro Civil de la escritura de referencia.

5.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó su estimación a efectos de que se 
ordene la inscripción registral en los términos solicitados. La Encargada del Registro Civil de 
Santoña remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9.3, 1255, 1315, 1317 y 1328 del Código Civil, los artículos 9.3 y 77 de 
la Ley del Registro Civil y 266 de su Reglamento.

II.- Los promotores solicitaron ante el Registro Civil de Santoña la inscripción de las 
capitulaciones matrimoniales otorgadas ante el Notario Sr. V. el 9 de noviembre de 2006. La 
Encargada del Registro dictó auto acordando no haber lugar a lo solicitado por entender que 
el régimen de comunidad universal de bienes no es uno de los regulados en el Código Civil 
a los que, a juicio de la Encargada, sólo pueden acogerse quienes ostenten vecindad civil 
común. Constan en el expediente diligencias de requerimiento a la interesada fechadas el 
29 de marzo de 2010. La interesada manifestó tener vecindad civil común y haberse limitado 
a pactar el régimen de comunidad universal de bienes, tal como consta en la escritura de 
otorgamiento, y no al régimen de idéntico nombre y contenido regulado en los artículos 101 y 
ss. de la Ley 1/1973, de 1 de marzo, por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil 
Foral de N.

III.- Cabe advertir en primer lugar que queda acreditado que la interesada tiene vecindad 
civil común y que no consta en su inscripción de nacimiento asiento alguno en el que conste 
la opción por otra vecindad distinta. Al no tener su cónyuge nacionalidad española, queda 
descartada toda posibilidad de que la interesada optara por su vecindad civil al amparo del 
artículo 14.4 del Código Civil.

IV.- Sentado lo anterior, el artículo 1315 del Código civil reconoce a los cónyuges una amplia 
libertad para estipular en capitulaciones el régimen económico del matrimonio, sin otra 
restricción que las limitaciones establecidas en el Código. Asimismo, la reforma operada por 
la Ley 11/1981, de 13 de mayo en el Código Civil suprimió del artículo 1317 la prohibición de 
pactar de una manera general la sumisión a algún régimen foral.

Este amplio margen permite a los cónyuges optar por cualquiera de los regímenes previstos 
en el derecho civil común y en el foral, combinar entre sí cualquiera de ellos o diseñar un 
régimen nuevo, como expresión del principio de la autonomía de la voluntad que también ha 
de regir las capitulaciones matrimoniales.

V.- Es elemento determinante del presente recurso dilucidar a qué se refiere el artículo 
1315 con la expresión “…sin otras limitaciones que las establecidas en este Código”. Tales 
limitaciones han de quedar circunscritas a la vulneración de las normas imperativas o de 
orden público y a las que el artículo 1328 del Código Civil apareja sanción de nulidad, esto 
es, la “contraria a las Leyes o a las buenas costumbres o limitativa de la igualdad de derechos 
que corresponde a cada cónyuge”.

VI.- En definitiva, aunque el régimen pactado en las capitulaciones matrimoniales otorgadas 
el 9 de noviembre de 2006 ante el Notario hoy recurrente sea muy próximo al previsto en la 
Compilación de N. –hayan o no expresado los cónyuges este extremo en las capitulaciones- 
no impide que personas sujetas al Derecho Civil común puedan pactar tal régimen, toda 
vez que quedan salvaguardadas las únicas limitaciones a las que los pactos matrimoniales 
deben quedar sujetos, según se ha expuesto en los apartados precedentes.

VII.- El plazo de quince días para formular el recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado que también cuestiona el recurrente, es el que el artículo 355 del 
Reglamento del Registro Civil prevé para las resoluciones del Encargado no admitiendo el 
escrito inicial o poniendo término al expediente. Esto es, tal plazo debe aplicarse al recurso 
frente a aquellas decisiones del Encargado que requieran la tramitación de un expediente 
registral y concluyan con una resolución del mismo.
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Por el contrario, el plazo de 30 días previsto en el artículo 29 de la Ley del Registro Civil es el 
procedente para formular los recursos ante esta Dirección General frente a las decisiones del 
Encargado, esto es, aquellos casos -como el presente- en que la actuación del Encargado se 
circunscribe a la calificación de un título cuyo acceso al Registro se solicita.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Estimar el recurso y dejar sin efecto el auto apelado

2.- Ordenar que se proceda a la inscripción solicitada.

Madrid, 15 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Santoña.
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VIII.- PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1.- Computo de plazos

VIII.1.1.- Recurso interpuesto fuera de plazo

Resolución de 1 de Julio de 2011 (9ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre cancelación de inscripción de nacimiento.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento promovido por el 
Ministerio Fiscal, remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos 
Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Que por el Ministerio Fiscal se promovió expediente de rectificación de errores en la 
inscripción de nacimiento de Doña P. y de cancelación de las inscripciones de matrimonio de 
la interesada y de nacimiento de los hijos de la misma, aportando para ello la documentación 
pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, conforme a las peticiones formuladas por el 
Ministerio Fiscal, firmó Auto el de 30 de julio de 2009, mediante el que procedía realizar 
las correcciones solicitadas por el Ministerio Fiscal respecto de Doña P., así como de los 
familiares que se relacionaban en el escrito del Ministerio Fiscal.

3.- Habiéndose producido reiterados intentos para proceder a notificar a la interesada el 
contenido del Auto que afecta a sus derechos y a los de sus familiares, sin que en ningún 
caso aquella se hubiese personado ni realizado la notificación pretendida se procedió, por 
último, y de acuerdo con la normativa registral, a la publicación de Edictos a fin de conseguir la 
personación de Doña P., resultando también infructuosa dicha pretensión. En consecuencia, 
con fecha de efectos del día 20 de septiembre, el Encargado del Registro Consular acordaba, 
mediante Diligencia, dar por transcurridos los plazos legales y reglamentarios sin que la 
interesada se hubiera personado. Con fecha 14 de octubre de 2010 tuvo entrada en el 
Registro Civil Consular referido escrito de recurso formulado por Doña P., procediendo el 
Encargado del citado Registro Civil Consular a la remisión del expediente a este Centro 
Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.
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II.- Por el Ministerio Fiscal se promovió expediente de rectificación de errores en la 
inscripción de nacimiento de Doña P. y de cancelación de las inscripciones de matrimonio 
de la interesada y de nacimiento de los hijos de la misma. El Encargado del Registro Civil 
Consular, conforme a las peticiones formuladas por el Ministerio Fiscal, firmó Auto el de 30 de 
julio de 2009, mediante el que procedía a realizar las correcciones solicitadas por el Ministerio 
Fiscal respecto de la inscripción de nacimiento de Doña P., así como de los familiares que 
se relacionaban en la solicitud. Habiéndose producido el último intento de notificación del 
Auto a la interesada, con efectos de 20 de septiembre de 2010, el Encargado del Registro 
Consular dio por transcurridos los plazos legales a dichos efectos. La interesada presentó 
recurso el día 14 de octubre de 2010 en dicho Registro Civil Consular. Este recurso no puede 
admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que 
las notificaciones que se intentaron, se hicieron de acuerdo con la ley, agotando todos los 
intentos previstos en la norma aplicable, señalando en todo caso el plazo de 15 días hábiles 
para interponer el recurso correspondiente, plazo que, dado el tiempo transcurrido, ha sido 
rebasado ampliamente, de acuerdo con lo que al respecto señala el Ministerio Fiscal.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 1 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 4 de Julio de 2011 (10ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 29 de diciembre de 2009, 
Don L., de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 de Memoria 
Histórica, aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la 
referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 7 de julio de 2010 denegando la inscripción del nacimiento y 
la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo al promotor el 16 de julio de 2010, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 23 de septiembre de 2010 tuvo entrada escrito de recurso en el 
Registro del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado Registro Consular a 
la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en 
Buenos Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para 
si mismo mediante derecho de opción. Con fecha 7 de julio de 2010, el Encargado de dicho 
Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. El promotor 
fue notificado el 16 de julio de 2010, presentando recurso el día 23 de septiembre de dicho 
año en el registro administrativo del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales 
para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la 
notificación según diligencia extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
no admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo 
apelado.

Madrid, 4 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 5 de Julio de 2011 (17ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra Auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 23 de febrero de 2010, Don J. instó solicitud de opción 
a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto de fecha 24 de mayo de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que el interesado no acredita 
los requisitos para obtener la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007.
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3.- Notificado dicho Acuerdo al interesado el día 8 de septiembre de 2010, interpone recurso 
con fecha 15 de octubre de 2010, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el que manifiesta su disconformidad con el fallo del acuerdo impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil pretendiendo el reconocimiento de 
la nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007. Con fecha 24 de mayo de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular 
dictó Auto por el que denegaba la pretensión del interesado. La notificación al promotor de 
dicho Auto se produjo el 8 de septiembre de 2010, presentando recurso contra el contenido 
del Auto el día 15 de octubre de 2010, tal y como se acredita con los correspondientes sellos 
de entrada. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido 
el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del 
recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para interponerlo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 5 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 6 de Julio de 2011 (14ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra 
Acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Ante el Registro Civil Central se presentó solicitud de inscripción del matrimonio celebrado 
entre Don H., nacido en la República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana y Doña M., 
nacida en la República del Ecuador y de nacionalidad hispano-ecuatoriana. Dicho matrimonio 
se celebró el día 22 de agosto de 2008 en la República del Ecuador.
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2.- Ratificados los interesados, y publicados los correspondientes edictos, se practicó con 
ellos trámite de audiencia reservada. Con fecha 8 de octubre de 2010, la Encargada del 
Registro Civil Central dictó Acuerdo por el que deniega la pretensión de los contrayentes de 
inscribir el matrimonio que dicen haber celebrado.

3.- Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción de su matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en lo 
informado anteriormente en el expediente. La Encargada del Registro Civil ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
ratificándose en la decisión adoptada en el acuerdo de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil Central para inscribir su 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, la Encargada del 
Registro Civil dictó acuerdo con fecha 8 de octubre de 2010, denegando la autorización para 
la inscripción del matrimonio invocado. Los interesados fueron notificados de dicho acuerdo 
el día 10 de noviembre de dicho año, presentando recurso el día 15 de diciembre de 2010 en 
el Registro General del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes 
sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido 
el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del 
recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para interponerlo, 
plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según 
diligencia extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación de la resolución 
apelada.

Madrid, 6 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución 7 de Julio de 2011 (18ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo en expediente previo a la celebración de 
matrimonio

No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 15 días hábiles desde la notificación correcta 
del auto.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Pontevedra.
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HECHOS

1- Mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Pontevedra, Don D., de nacionalidad 
española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil con Don H., de nacionalidad 
marroquí. Todo ello de acuerdo con la documentación obrante en el expediente gubernativo 
correspondiente.

2.- Ratificados los interesados, se practicó con ellas trámite de audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización para contraer matrimonio de los pretendientes. 
La Encargada del Registro Civil de Pontevedra, mediante auto de fecha 21 de septiembre 
de 2010, deniega la autorización para contraer matrimonio pretendida por los interesados.

3.- El citado auto fue notificado a los promotores el día 29 de septiembre de dicho año, según 
consta en la diligencia correspondiente, siendo firmada dicha notificación del acuerdo por la 
parte promotora, una vez fue íntegramente leída por el Secretario Judicial del que se entregó 
copia a los mismos. Posteriormente los interesados presentaron recurso contra lo dispuesto 
en dicho auto con fecha 11 de diciembre de 2010, según consta en el sello correspondiente 
a la presentación del documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil de Pontevedra para contraer 
matrimonio civil, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, la Encargada del 
Registro Civil dictó auto con fecha 21 de septiembre de 2010, denegando la autorización 
para contraer matrimonio. Los interesados fueron notificados el día 29 de dicho mes y año, 
presentando recurso contra dicho auto el día 11 de diciembre de 2010. Este recurso no puede 
admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que 
la notificación que se hizo fue correcta, mediante lectura íntegra de la resolución, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del auto en el que consta la indicación del recurso 
procedente ante esta Dirección General y el plazo de quince días hábiles para interponerlo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 7 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Pontevedra.

Resolución de 8 de Julio de 2011 (14ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo en expediente previo a la celebración de 
matrimonio

No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 15 días hábiles desde la notificación correcta 
del auto.
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En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

HECHOS

1- Mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Chiclana de la Frontera, Don J., de 
nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil con Doña S., de 
nacionalidad marroquí. Todo ello de acuerdo con la documentación obrante en el expediente 
gubernativo correspondiente.

2.- Ratificados los interesados, se practicó con ellas trámite de audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización para contraer matrimonio de los pretendientes. La 
Encargada del Registro Civil de Chiclana de la Frontera, mediante auto de fecha 30 de junio 
de 2010, deniega la autorización para contraer matrimonio pretendida por los interesados.

3.- El citado auto fue notificado a los promotores el día 16 de julio de dicho año, según consta 
en la diligencia correspondiente, siendo firmada dicha notificación del acuerdo por la parte 
promotora, una vez fue íntegramente leída por el Secretario Judicial del que se entregó copia 
a los mismos. Posteriormente los interesados presentaron recurso contra lo dispuesto en 
dicho auto con fecha 6 de septiembre de 2010, según consta en el sello correspondiente a la 
presentación del documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil de Chiclana de la Frontera 
para contraer matrimonio civil, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, 
la Encargada del Registro Civil dictó auto con fecha 30 de junio de 2010, denegando la 
autorización para contraer matrimonio. Los interesados fueron notificados el día 16 de julio 
de dicho año, presentando recurso contra dicho auto el día 6 de septiembre de 2010. Este 
recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente 
otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, mediante lectura íntegra de la 
resolución, se realizó personalmente con entrega de copia literal del auto en el que consta 
la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de quince días 
hábiles para interponerlo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 8 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Chiclana de la Frontera.
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Resolución de 8 de Julio de 2011 (15ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra resolución 
del Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Ante el Registro Civil Consular se presentó solicitud de inscripción del matrimonio celebrado 
entre Don E., nacido en 1970 en la República Dominicana, de nacionalidad dominicana y 
Doña L., nacida en 1986 en la República Dominicana y de nacionalidad hispano-dominicana. 
Dicho matrimonio se celebró el día 5 de septiembre de 2008 en la República Dominicana.

2.- Ratificados los interesados, y publicados los correspondientes edictos, se practicó con 
ellos trámite de audiencia reservada. Con fecha 9 de diciembre de 2010, el Encargado del 
Registro Civil Consular dictó Acuerdo por el que deniega la pretensión de los contrayentes de 
inscribir el matrimonio que dicen haber celebrado.

3.- Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción de su matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en lo 
informado anteriormente en el expediente. El Encargado del Registro Civil ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
ratificándose en la decisión adoptada en el acuerdo de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil Consular para inscribir su 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, el Encargado del 
Registro dictó acuerdo con fecha 9 de diciembre de 2010, denegando la autorización para la 
inscripción del matrimonio invocado. Los interesados fueron notificados de dicho acuerdo el 
mismo día en que fue dictado, presentando recurso el día 14 de enero de 2011en la oficina 
de correos de Alcorcón, y entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia del día 
siguiente, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede 
admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya 
que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de treinta días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber 
expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro 
Civil y firmada por el interesado.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación de la resolución 
apelada.

Madrid, 8 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 11 de Julio de 2011 (12ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra Auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 20 de julio de 2009, Doña V. instó solicitud de opción 
a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto de fecha 8 de febrero de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que la interesada no acredita 
los requisitos para obtener la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007.

3.- Notificado dicho Acuerdo al interesado el día 14 de diciembre de 2010, interpone recurso 
con fecha 21 de enero de 2011, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el que manifiesta su disconformidad con el fallo del acuerdo impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil pretendiendo el reconocimiento de 
la nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007. Con fecha 8 de febrero de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular 
dictó Auto por el que denegaba la pretensión de la interesada. La notificación a la promotora 
de dicho Auto se produjo el 14 de diciembre de 2010, presentando recurso contra el contenido 
del Auto el día 21 de enero de 2011, tal y como se acredita con los correspondientes sellos 
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de entrada. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido 
el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del 
recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para interponerlo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 14 de Julio de 2011 (9ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid, se tramitó expediente registral 
para la cancelación de la anotación marginal de declaración con valor de simple presunción 
de la nacionalidad española de origen de Don I., nacido en M. el 25 de noviembre de 1988, 
hijo de nacionales colombianos en el momento de su nacimiento e inscrito en el Registro Civil 
de Madrid, aportando al efecto la documentación correspondiente que obra en el expediente 
de referencia.

2.- La Encargada del Registro Civil de Madrid, previo informe del ministerio fiscal, dictó auto 
el 2 de agosto de 2010 mediante el que dispuso la cancelación de la anotación practicada 
al margen de la inscripción de nacimiento de Don I., haciendo constar que dicha inscripción 
queda sin efecto en virtud de la declaración con valor de simple presunción de que al inscrito 
no le corresponde la nacionalidad española de origen.

3.- Notificado el auto a la promotora el 8 de septiembre de 2010, y no estando conforme con 
dicha resolución, el 1 de febrero del año siguiente interpuso recurso en el Registro Civil de 
Madrid, para elevarlo a la Dirección General de los Registros y del Notariado, procediendo 
la Encargada del Registro Civil a la remisión del expediente a este Centro Directivo para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.
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II.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid, se tramitó expediente registral 
para la cancelación de la anotación marginal de declaración con valor de simple presunción de 
la nacionalidad española de origen de Don I., nacido en Madrid el 25 de noviembre de 1988, 
hijo de nacionales colombianos en el momento de su nacimiento e inscrito en el Registro Civil 
de Madrid, aportando al efecto la documentación correspondiente que obra en el expediente 
de referencia. La Encargada de dicho Registro Civil, previo informe del ministerio fiscal, dictó 
auto el 2 de agosto de 2010 mediante el que dispuso la cancelación de la anotación practicada 
al margen de la inscripción de nacimiento de Don I., haciendo constar que dicha inscripción 
queda sin efecto en virtud de la declaración con valor de simple presunción de que al inscrito 
no le corresponde la nacionalidad española de origen. El interesado fue notificado el día 8 de 
septiembre de 2010, presentando recurso el día 1 de febrero del año siguiente en el Registro 
Civil de Madrid, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no 
puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, 
ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de quince días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber 
expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro 
Civil y firmada por el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 14 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 15 de Julio de 2011 (10ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

              1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central,  Doña A., nacida en el 
Sahara, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le concediese la inscripción 
de nacimiento y nacionalidad española por opción en base al apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª. de la Ley 52/2007 de Memoria, aportando para ello la documentación pertinente 
que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal la Encargada del Registro 
Civil Central dictó providencia el 16 de abril de 2010 por la que acuerda no haber lugar a la 
incoación del expediente solicitado la no poder encuadrar las circunstancias de la promotora 
en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007.

3.- Notificada la Providencia a la promotora el 13 de mayo de 2010, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 30 de junio de 2010 presentó recurso en el Registro Civil de 
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Telde (Las Palmas de Gran Canaria), procediendo la Encargada del mismo a la remisión del 
expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil Central pretendiendo el 
reconocimiento de la nacionalidad española para si misma mediante derecho de opción. 
Con fecha 16 de abril de 2010, la Encargada de dicho Registro Civil dictó acuerdo por el 
que denegaba la pretensión de la interesada. La promotora fue notificada el día 13 de mayo 
de 2010, presentando recurso el día 30 de junio de dicho año en el Registro Civil de Telde 
(Las Palmas de Gran Canaria), tal y como se acredita con los correspondientes sellos. 
Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 15 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 18 de Julio de 2011 (9ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra Auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 20 de julio de 2009, Doña V. instó solicitud de opción 
a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto de fecha 8 de febrero de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que la interesada no acredita 
los requisitos para obtener la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007.
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3.- Notificado dicho Acuerdo a la interesada el día 14 de diciembre de 2010, interpone recurso 
con fecha 21 de enero de 2011, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el que manifiesta su disconformidad con el fallo del acuerdo impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil pretendiendo el reconocimiento de 
la nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007. Con fecha 8 de febrero de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular 
dictó Auto por el que denegaba la pretensión de la interesada. La notificación a la promotora 
de dicho Auto se produjo el 14 de diciembre de 2010, presentando recurso contra el contenido 
del Auto el día 11 de enero de 2011, tal y como se acredita con los correspondientes sellos 
de entrada. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido 
el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del 
recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para interponerlo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 18 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 18 de Julio de 2011 (10ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 19 de enero de 2010,  Don 
J., de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria 
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Histórica, aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la 
referencia.

2.- Ratificada el interesado y previo informe del ministerio fiscal el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 27 de julio de 2010 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 1 de septiembre de dicho año, y no estando 
conforme con dicha resolución en fecha 7 de octubre de 2010 tuvo entrada escrito de recurso 
en el Consulado de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado registro a 
la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos 
Aires pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para si mismo mediante 
derecho de opción. Con fecha 27 de julio de 2010, el Encargado de dicho Registro Civil 
dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada 
el día 1 de septiembre de 2010, presentando recurso el día 7 de octubre de dicho año en 
el Consulado de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los correspondientes 
sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 18 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 18 de Julio de 2011 (11ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra Auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de Caracas (Venezuela).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 2 de agosto de 2010, Doña G. instó solicitud de opción 
a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto de fecha 3 de septiembre de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que la interesada no acredita 
los requisitos para obtener la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007.

3.- Notificado dicho Acuerdo a la interesada el día 10 de diciembre de 2010, interpone recurso 
con fecha 18 de enero de 2011, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el que manifiesta su disconformidad con el fallo del acuerdo impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil pretendiendo el reconocimiento de la 
nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007. Con fecha 3 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular 
dictó Auto por el que denegaba la pretensión de la interesada. La notificación a la promotora 
de dicho Auto se produjo el 10 de diciembre de 2010, presentando recurso contra el contenido 
del Auto el día 18 de enero de 2011, tal y como se acredita con los correspondientes sellos 
de entrada. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido 
el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del 
recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para interponerlo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 18 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 19 de Julio de 2011 (8ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.
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En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 15 de julio de 2009,  Doña 
R., de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 5 de octubre de 2009 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que la interesada no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 20 de abril de 2010, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 28 de octubre de 2010 tuvo entrada escrito de recurso en 
el Consulado de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado Registro 
Consular a la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en 
Buenos Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española 
para si misma mediante derecho de opción. Con fecha 5 de octubre de 2009, el Encargado 
de dicho Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. 
La promotora fue notificada el 28 de abroñ de 2010, presentando recurso el día 28 de 
octubre de dicho año en el Consulado de España en Buenos Aires, tal y como se acredita 
con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado 
una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue 
correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que 
consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de 
treinta días naturales para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente 
en el momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro Consular y 
firmada por la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
no admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo 
apelado.

Madrid, 19 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Buenos Aires (Argentina).
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Resolución de 20 de Julio de 2011 (8ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 18 de noviembre de 2009,  
Doña G., de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se 
le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 29 de abril de 2010 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que la interesada no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 7 de mayo de 2010, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 15 de junio de 2010 tuvo entrada escrito de recurso en el Consulado 
de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado Registro Consular a la 
remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en 
Buenos Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para 
si misma mediante derecho de opción. Con fecha 29 de abril de 2010, el Encargado de 
dicho Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. La 
promotora fue notificada el 7 de mayo de 2010, presentando recurso el día 15 de junio de 
dicho año en el Consulado de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales 
para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la 
notificación según diligencia extendida por el Registro Consular y firmada por la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria,  la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 20 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Buenos Aires (Argentina).
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Resolución de 20 de Julio de 2011 (9ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 3 de marzo de 2010,  Doña 
L., de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó resolución el 3 de marzo de 2010 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que la interesada no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 5 de marzo de 2010, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 5 de mayo de 2010 tuvo entrada escrito de recurso en el Consulado 
de España en Córdoba, procediendo el Encargado del citado Registro Consular a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en 
Córdoba (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si 
misma mediante derecho de opción. Con fecha 3 de marzo de 2010, el Encargado de dicho 
Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. La promotora 
fue notificada el 5 de marzo de 2010, presentando recurso el día 5 de mayo de dicho año en 
el Consulado de España en Córdoba, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. 
Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 20 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Córdoba (Argentina).
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Resolución de 22 de Julio de 2011 (5ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Rectificación error en inscripción nacimiento.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente de rectificación error en inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto dictado por el Juez 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central, Don M., solicitaba la iniciación 
de expediente gubernativo para la rectificación de un error existente, según propone el 
solicitante, en la inscripción de su nacimiento.

2.- La promotora ratificó la solicitud, el Ministerio Fiscal se opone al cambio solicitado, por 
entender que no concurren los requisitos legales, y el 19 de agosto de 2010 el Juez Encargado 
del Registro Civil Central, acordó no autorizar el cambio solicitado.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado el 18 de septiembre de 2010, 
no estando conforme éste con la misma en fecha 26 de octubre de 2010 interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, procediendo el Juez Encargado a 
la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil Central con la pretensión de 
rectificar el error que, a su juicio, consta en su inscripción de nacimiento. El Juez Encargado, 
no apreciando causa legal para el cambio pretendido, dictó Auto el 19 de agosto de 2010 
acordando la no autorización del cambio pretendido. La promotora fue notificado el día 18 
de septiembre de dicho año, presentando recurso el día 26 de octubre siguiente, tal y como 
se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido 
presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se 
hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que 
consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de quince 
días para interponerlo, tal y como señalan los informes del Ministerio Fiscal y del propio Juez 
Encargado del Registro Civil Central.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria,  la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 22 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 26 de Julio de 2011 (14ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Cambio de nombre propio.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los interesados contra auto dictado por la Encargada del 
Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Valencia, Don F., mayor de edad, 
solicitaba proceder a la inscripción de nacimiento de su hijo, con el nombre de “Caín”, aportando 
al efecto la documentación correspondiente que obra en el expediente de referencia.

2.- La promotora ratificó la solicitud, el Ministerio Fiscal se opone a la solicitado, por entender 
que no concurren los requisitos legales, y el 22 de febrero de 2011 la Magistrada-Juez 
Encargada del Registro Civil de Valencia, no apreciando justa causa, acordó no autorizar el 
nombre propuesto, acordando se practique la inscripción con el nombre de “Asier”.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado el 25 de febrero de 2011, no 
estando conforme éste con la misma en fecha 4 de abril de dicho año interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, procediendo la Magistrada-Juez 
Encargada a la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2010.

II.- La promotora presentó solicitud ante el Registro Civil de Valencia para proceder a la 
inscripción de nacimiento de su hijo con el nombre de “Caín”. La Magistrada-Juez Encargada, 
no apreciando justa causa para el cambio pretendido, dictó Acuerdo el 22 de febrero de 
2011 acordando la no autorización de la inscripción del nombre solicitado. El interesado fue 
notificado el día 25 de febrero de dicho año, presentando recurso el día 4 de abril de 2011 
en el Registro Civil de Valencia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. 
Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado de 30 días, tal y como señala la Encargada de dicho Registro Civil en el 
informe que remite junto con el expediente.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 26 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Valencia.
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VIII.4.- Otras cuestiones

VIII.4.2.- Recursos en los que ha decaido el objeto

Resolución de 26 de Julio de 2011 (26ª)

VIII.4.2- Autorización de matrimonio civil.

1º.- Habiendo celebrado los solicitantes durante la pendencia del recurso matrimonio en 
el mismo Registro Civil, se acuerda el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de 
objeto.

2º.- Aunque los promotores, en vez de esperar la resolución del expediente objeto del 
presente recurso y, una vez firme, impugnarla en vía jurisdiccional si estaban en desacuerdo 
con ella, presentaron en el mismo Registro Civil una nueva solicitud de autorización para la 
celebración de matrimonio civil que no debió ser admitida, estas irregularidades no afectan a 
la validez del matrimonio autorizado, celebrado e inscrito.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla el día 11 de agosto de 2008 
don P., de nacionalidad española, nacido el 25 de enero de 1951 en M., y la Sra. L., de 
nacionalidad marroquí, nacida el 24 de noviembre de 1967 en S. (Marruecos), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio 
con marginales de separación, de reconciliación, de nueva separación y de divorcio, fe de 
vida y estado y volante de empadronamiento/residencia en M.; y, de la promotora, fe de 
vida, traducción parcial de sentencia de divorcio sin legalizar, tarjeta de identidad nacional, 
ficha individual de estado civil, pasaporte marroquí, testimonio adular de comparecencia de 
la interesada en fecha 30 de junio de 2008 solicitando que se practique anotación con el 
contenido de la parte dispositiva de la sentencia de divorcio y certificado administrativo de 
residencia en N. (Marruecos).

2.- Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron dos testigos, que expresaron su pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Librado oficio a la Brigada de Extranjería y Documentación de la Policía para que notificara 
el estado civil de los interesados, se recibió respuesta en la que se señala que no se puede 
informar porque, citados, no han comparecido y se significa que ya se había emitido informe 
cuando el filiado solicitó casarse con la Sra. R. en expediente 66/03 cuyo testimonio se 
incorporó a las actuaciones, resultando que el matrimonio fue autorizado por el Registro Civil 
de Melilla aunque, al parecer, no llegó a celebrarse. El 30 de septiembre de 2008 se celebraron 
las entrevistas en audiencia reservada, a la interesada con asistencia de intérprete de árabe.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la celebración del matrimonio, por entender que del trámite 
de audiencia resulta que no se conocen y que no pretenden formar la comunidad de vida y 
derechos que es el matrimonio, y el 14 de noviembre de 2008 la Juez Encargada, estimando 
que los hechos comprobados son lo suficientemente clarificadores como para deducir 
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la existencia de simulación, dictó auto acordando denegar la celebración del matrimonio 
solicitado.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y en fecha 4 de mayo de 2009 al promotor, 
este interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando 
que el hecho de que el 12 de noviembre de 2008 hayan tenido un descendiente desvirtúa las 
argumentaciones del auto impugnado y aportando, como prueba documental, certificación 
literal de nacimiento de un menor filiado por ambos interesados.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, considerando que de la 
audiencia practicada se deduce que los solicitantes pretenden beneficiarse de los efectos 
que a la institución matrimonial otorga el Ordenamiento Jurídico español, se opuso al recurso 
e interesó la confirmación de la resolución combatida y seguidamente el Juez Encargado 
dispuso la remisión del mismo a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea 
de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha 
contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 46, 73 y 
74 del Código civil; 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 2, 16, 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones de 7 de enero de 1997 y 30-1ª de marzo y 12-1ª de junio de 2007.

II.- Un nacional español y una ciudadana marroquí promueven en el Registro Civil de Melilla 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en España. El 14 de 
noviembre de 2008 la Juez Encargada deniega la celebración mediante auto que constituye 
el objeto del presente recurso. En el momento de examinar el expediente, la resolución 
dictada y las alegaciones formuladas se ha conocido por este Centro Directivo que durante 
la tramitación de la apelación los recurrentes, tras la instrucción de nuevo expediente, han 
contraído matrimonio entre sí en el propio Registro Civil de Melilla.

III.- Para que sea factible reiterar unas actuaciones es necesario que el expediente anterior 
esté decidido por resolución firme. Los promotores, en vez de esperar a que la cuestión 
procesal abierta por el propio interesado con la interposición del recurso fuera resuelta y, una 
vez firme la decisión,  impugnarla en la vía jurisdiccional si estaban en desacuerdo con ella, 
presentaron una nueva solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil que 
no debió ser admitida estando pendiente la resolución del expediente anterior.

IV.- Estas irregularidades en la tramitación del segundo expediente no llegan a constituir 
defectos esenciales que provoquen la nulidad (cfr. art. 73 Cc) o afecten a la validez del 
matrimonio autorizado, celebrado e inscrito y, en consecuencia, no resulta necesario ni 
pertinente analizar en esta instancia las circunstancias y hechos concretos en los que la 
Encargada ha fundamentado en el primer expediente su decisión denegatoria.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, archivar 
el recurso interpuesto por pérdida sobrevenida de objeto.

Madrid, 26 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Melilla.
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IX.- PUBLICIDAD

IX.2.- Publicidad material-efectos de la publicidad registral

IX.2.1.- Publicidad material

Resolución de 27 de Julio de 2011 (14ª)

IX.2.1.- Publicidad material. Interposición de recurso sobre contenido de inscripción.

Es procedente la anotación sobre procedimiento gubernativo en curso, con valor simplemente 
informativo, en una inscripción de nacimiento y tiene su apoyo directo en el artículo 38-1º de 
la Ley del Registro Civil, pues el procedimiento entablado puede afectar al contenido del 
Registro.

En el expediente sobre práctica de anotación marginal en inscripción de nacimiento de la 
interposición de un recurso sobre el contenido de dicha inscripción, remitido a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo (Vizcaya).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ondarroa (Vizcaya) el 3 de julio de 
2008, Dª E. y D. E., mayores de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaban la 
práctica de anotación en la inscripción de nacimiento de su hija menor de edad en el Registro 
Civil de Gernika-Lumo referente a la interposición de un recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado contra auto del citado registro denegando la práctica de dicha 
inscripción íntegramente en euskara en libro habilitado al efecto.

2.- La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo dictó providencia el 13 de agosto de 2008 
denegando la práctica de la anotación solicitada porque no se encuentra entre los supuestos 
previstos por el artículo 38 LRC, en tanto que el contenido de la inscripción principal no se 
iba a ver afectado de ningún modo por el resultado del procedimiento gubernativo en curso.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que la anotación que se pretende encaja tanto en el supuesto 1º 
como en el 6º del artículo 38 LRC.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. La 
encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo se ratificó en su decisión y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 38 de la Ley del Registro Civil y 145 a 154 del Reglamento del Registro 
Civil y las resoluciones de 7 de junio de 1997 y 30 (4ª) de abril de 2009.

II.- Pretenden los promotores que mediante anotación en la inscripción de nacimiento 
de su hija se haga constar la existencia de un recurso pendiente contra la resolución del 
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Registro Civil de Gernika-Lumo que desestimó la práctica de dicha inscripción de nacimiento 
íntegramente en euskera en libro habilitado al efecto.

III.- La encargada del Registro denegó la práctica de la anotación pretendida basándose 
en que no puede encuadrarse en ninguno de los casos establecidos por el artículo 38 LRC 
como supuestos habilitantes para realizar anotaciones con carácter informativo. Pues bien, 
el artículo citado prevé, en efecto, la anotación, a petición de parte, del procedimiento judicial 
o gubernativo en curso que pueda afectar al contenido del Registro. No obstante, hay que 
advertir que en el momento de emitir la presente resolución, el procedimiento al que debía 
referirse la anotación pretendida, relativo a la habilitación de un libro especial íntegramente 
en euskera, ya había finalizado con resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 30 de abril de 2009 (4ª), por la que se desestimaba el recurso planteado, 
de modo que a continuación de la anotación objeto de la presente resolución debe constar 
asimismo la referente a la resolución citada de 30 de abril de 2009 con la que finalizó el 
recurso aludido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar la práctica de la anotación pretendida así como del resultado del recurso 
interpuesto por los promotores que finalizó con la resolución 4ª de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 30 de abril de 2009.

Madrid, 27 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo.
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X.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

X.1.- Organización y funcionamiento.

X.1.1.- Organización y funcionamiento en el Registro Civil

Resolución de 28 de Julio de 2011 (1ª)

X.1.1- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
encargada del Registro Civil de Bergara (Guipúzcoa).

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado el 20 de febrero de 2008, Dª U. y D. E., mayores de edad y con 
domicilio en B., declaraban en el Registro Civil de la misma localidad que iban a ser padres 
en el mes de agosto siguiente y solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo en el 
Registro Civil se realizara en libro oficial en euskera y que el libro de familia y las restantes 
inscripciones, certificados y anotaciones se realizaran también en euskera. Solicitaban 
asimismo que el Encargado efectúe las gestiones y adopte los acuerdos necesarios para 
obtener los medios materiales que hagan posible lo solicitado. Subsidiariamente, interesaban 
la apertura de un libro especial para llevar a cabo las inscripciones en euskera, tal como –
según indican y acreditan con fotocopia del auto del Registro Civil de Bergara- se ha hecho 
ya en el Registro de Aretxabaleta.

2.- La Encargada del Registro dictó providencia el 12 de marzo de 2008 declarando no haber 
lugar a lo solicitado hasta que la Dirección General de los Registros y del Notariado se 
pronuncie sobre la consulta formulada el 5 de marzo de 2008 por dicho Registro en relación 
a la apertura de libro especial para practicar inscripciones en euskera.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de nacimiento de su hijo en un libro oficial 
en euskera y, subsidiariamente, para el caso de que el nacimiento se inscribiera en castellano 
durante la tramitación del recurso, la cancelación de dicha inscripción y la práctica de una 
nueva en el libro oficial de nacimientos redactado en euskera.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. La 
Encargada del Registro Civil de Bergara remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Con fecha 19 de abril de 2010, este Centro Directivo remitió informe a la Encargada del 
Registro Civil de Bergara.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 
298, 300, 347, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 
de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal 
Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre 
de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de 
noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 
15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de 
septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª 
y 4ª) de abril de 2009.

II.- Los promotores solicitaron ante el Registro Civil de Bergara en febrero de 2008 que la 
inscripción de nacimiento de su hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido 
en dicha fecha, se practicase íntegramente en euskera en libro oficial. La Encargada del 
Registro dictó providencia acordando no haber lugar a lo solicitado en tanto se recibiera 
respuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado a la consulta formulada al 
efecto. La resolución advertía de la posibilidad de presentar recurso contra la misma, que se 
interpuso, y que ahora es objeto de la presente resolución.

III.- En la consulta aludida, la Encargada solicitaba autorización para la apertura de Libros 
Especiales a fin de practicar las inscripciones y, en su defecto, indicaciones para proceder con 
las inscripciones ya practicadas. Tal como se advirtió en el informe remitido por esta Dirección 
General a la Encargada del Registro Civil, con fecha 30 de abril de 2009, esta Dirección 
General resolvió desestimar un recurso interpuesto contra la providencia del Juez Encargado 
del Registro Civil de Bergara de fecha 7 de noviembre de 2007, en la que se denegó la 
inscripción de nacimiento del hijo de los recurrentes en euskera, así como la expedición en la 
misma lengua del libro de familia y del resto de las inscripciones y certificaciones.

No obstante, en el expediente remitido a esta Dirección obra un auto –aportado por los ahora 
recurrentes- del mismo Registro Civil de Bergara fechado el 10 de diciembre de 2007, en el 
que se estima la solicitud formulada por otros interesados en un caso similar y se acuerda 
practicar las inscripciones en euskera en aplicación del artículo 106 del Reglamento del 
Registro Civil. Respecto al auto estimatorio citado, interesa señalar que los promotores del 
expediente que dio lugar a esa resolución ya habían formulado otra anterior, el 8 de agosto de 
2007, que les fue denegada por providencia del 7 de noviembre del mismo año por no contar 
con los medios materiales para practicar las inscripciones en euskera. Formulado recurso por 
los promotores contra la providencia citada, esta Dirección General resolvió (Res. De 30 de 
abril de de 2009) desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

IV.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales en 
las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo de dicha 
norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del P., han declarado 
la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las Comunidades 
Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
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además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

V.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
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a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

VI.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual sin 
embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar en 
los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta del 
castellano, pero sí para otras fórmulas alternativas de elaboración de libros registrales “ad 
hoc” confeccionados por el propio Encargado, que carecen del adecuado respaldo legal, 
el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil cuyo 
supuesto habilitante, consistente en la falta de libros editados oficialmente, es distinto y ajeno 
al caso debatido en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 28 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Bergara .

Resolución de 28 de Julio de 2011 (2ª)

X.1.1.- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
encargada del Registro Civil de Bergara (Guipúzcoa).

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
encargada del Registro Civil de Bergara (Guipúzcoa).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Arexabaleta el 31 de marzo de 2008, 
Dª E. y D. I., mayores de edad y con domicilio en la misma localidad, declaraban que iban a 
ser padres en el mes de abril siguiente y solicitaban que la inscripción de nacimiento de sus 
hijos en el Registro Civil se practicara en euskera, así como el libro de familia y las restantes 
inscripciones, certificados y anotaciones. Solicitaban asimismo que el Encargado efectúe las 
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gestiones y adopte los acuerdos necesarios para obtener los medios materiales que hagan 
posible lo solicitado. Subsidiariamente, interesaban la apertura de un libro especial para 
llevar a cabo las inscripciones en euskera, tal como –según indican y acreditan con fotocopia 
del auto del Registro Civil de Bergara- se ha hecho ya en el Registro de Aretxabaleta donde 
figura ya la inscripción de un niño.

2.- La encargada del Registro dictó providencia el 25 de abril de 2008 declarando no haber 
lugar a lo solicitado en tanto la Dirección General de los Registros y del Notariado no se 
hubiera pronunciado en relación con la consulta formulada por dicho registro sobre la 
autorización de apertura de libro especial para practicar las inscripciones en euskera.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de sus se deje constancia de 
su recurso mediante nota marginal, que se revoque la providencia de 25 de abril de 2008, 
que se cancelen y rectifiquen las inscripciones de nacimiento de sus hijos practicadas en 
castellano y, finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de Aretxabaleta a practicar 
las inscripciones en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. La 
encargada del Registro Civil de Bergara remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Con fecha 19 de abril de 2010, este Centro Directivo remitió informe a la Encargada del 
Registro Civil de Bergara.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 
298, 300, 347, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 
de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal 
Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre 
de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de 
noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 
15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de 
septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª 
y 4ª) de abril de 2009.

II.- Los promotores solicitaron ante el Registro Civil de Aretxabaleta en marzo de 2008 que 
la inscripción de nacimiento de su hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido 
en dicha fecha, se practicase íntegramente en euskera en libro oficial. La Encargada del 
Registro dictó providencia acordando no haber lugar a lo solicitado en tanto se recibiera 
respuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado a la consulta formulada al 
efecto. La resolución advertía de la posibilidad de presentar recurso contra la misma, que se 
interpuso, y que ahora es objeto de la presente resolución.

En la consulta aludida, la Encargada solicitaba autorización para la apertura de Libros 
Especiales a fin de practicar las inscripciones y, en su defecto, indicaciones para proceder con 
las inscripciones ya practicadas. Tal como se advirtió en el informe remitido por esta Dirección 
General a la Encargada del Registro Civil, con fecha 30 de abril de 2009, esta Dirección 
General resolvió desestimar un recurso interpuesto contra la providencia del Juez Encargado 
del Registro Civil de Bergara de fecha 7 de noviembre de 2007, en la que se denegó la 
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inscripción de nacimiento del hijo de los recurrentes en euskera, así como la expedición en la 
misma lengua del libro de familia y del resto de las inscripciones y certificaciones.

No obstante, en el expediente remitido a esta Dirección obra un auto –aportado por los ahora 
recurrentes- del mismo Registro Civil de Bergara fechado el 10 de diciembre de 2007, en el 
que se estima la solicitud formulada por otros interesados en un caso similar y se acuerda 
practicar las inscripciones en euskera en aplicación del artículo 106 del Reglamento del 
Registro Civil. Respecto al auto estimatorio citado, interesa señalar que los promotores del 
expediente que dio lugar a esa resolución ya habían formulado otra anterior, el 8 de agosto de 
2007, que les fue denegada por providencia del 7 de noviembre del mismo año por no contar 
con los medios materiales para practicar las inscripciones en euskera. Formulado recurso por 
los promotores contra la providencia citada, esta Dirección General resolvió (Res. De 30 de 
abril de de 2009) desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

IV.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.
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En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

V.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo 
final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el 
último párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva 
al proceso de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final 
del artículo 23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada 
e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados 
contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados 
en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que 
se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en 
lengua oficial distinta del castellano, pero sí para otras fórmulas alternativas de elaboración 
de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio Encargado, que carecen del 
adecuado respaldo legal.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 28 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Bergara.
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Resolución de 28 de Julio de 2011 (3ª)

X.1.1- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera en libro oficial remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado 
por el encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo (Vizcaya).

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado el 21 de abril de 2008, Dª A. y D. I., mayores de edad y con 
domicilio en O., declaraban en el Registro Civil la misma localidad que iban a ser padres 
en el mes de junio siguiente y solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo se 
practicara en euskera, igual que el libro de familia y las demás inscripciones, certificados y 
anotaciones. Subsidiariamente, solicitaban la apertura de un Libro especial para llevar a cabo 
las inscripciones en euskera, tal como –según indican- se ha hecho en el Registro Civil de 
Aretxabaleta.

2.- El 12 de junio de 2008, los interesados comunican al Encargado del Registro Civil de 
Ondarroa que su hijo ya ha nacido y solicitan la inscripción de su nacimiento en euskera, 
el desarrollo de las gestiones oportunas para obtener un libro oficial en Euskara y, en su 
defecto, la confección o apertura de un libro especial en euskera.

3.- La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo dictó auto el 30 de junio de 2008 
desestimando la solicitud de apertura de libro especial para practicar las inscripciones en 
euskera.

4.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hijo A. se deje 
constancia de su recurso mediante nota marginal, que se revoque el auto de 30 de junio 
de 2008, que se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de su hijo practicada en 
castellano y, finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de Ondarroa a practicar 
las inscripciones en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

5.- La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. El Fiscal se opone a la estimación 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 
1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 
82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo 
de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de 
octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) 
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de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre 
de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- Por medio de escrito presentado ante el Registro Civil de Ondarroa, los promotores, ahora 
recurrentes, solicitaron que la inscripción de nacimiento de su hijo, cuyo alumbramiento 
todavía no se había producido en dicha fecha, se practicase íntegramente en euskera. La 
encargada del Registro Civil de Guernika-Lumo dictó auto de 30 de junio de 2008 acordando 
no haber lugar a lo solicitado, dado que en los registros civiles no informatizados (como 
es el caso de O.) no procede la utilización de la lengua de la Comunidad Autónoma en los 
términos pretendidos por el solicitante, ni tampoco acceder a la apertura de libros especiales 
al amparo del artículo 106 del reglamento del Registro Civil.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han procurado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro Civil el 
principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma oficial 
propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.
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En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
carecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del 
Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, consistente en la falta de libros 
editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 28 de julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo.
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Resolución de 28 de Julio de 2011 (4ª)

X.1.1- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera en libro oficial remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado 
por el encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo (Vizcaya).

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado el 4 de septiembre de 2008, Dª A. y D. A., mayores de edad y 
con domicilio O., declaraban en el Registro Civil de la misma localidad que fueron padres 
el día 28 de agosto y solicitaban que el encargado gestionase los medios materiales para 
llevar a cabo la inscripción de nacimiento en euskara y obtener en la misma lengua el libro de 
familia y las restantes inscripciones, certificados y anotaciones. Subsidiariamente, solicitaban 
la apertura de un Libro especial para llevar a cabo las inscripciones en Euskara y advertían 
que en el Registro Civil de Aretxabaleta se había abierto un libro especial para practicar las 
inscripciones de nacimiento en euskera.

Según consta en documento fechado el 19 de septiembre de 2008, el Ministerio Fiscal no se 
opone a que se practique tal inscripción en Euskara, siempre y cuando se disponga de los 
medios adecuados para ello y concurran los requisitos legalmente previstos. De no ser así, 
propone se remita copia de la solicitud de los promotores a las instituciones competentes.

2.- La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo dictó auto el 22 de septiembre de 2008 
desestimando la solicitud de inscripción de nacimiento del hijo de los solicitantes en euskera 
y la apertura de libro especial para practicarla.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hijo T. se deje constancia 
de su recurso mediante nota marginal, que se revoque el auto de 22 de septiembre de 2008, 
que se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de su hijo practicada en castellano y, 
finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de Ondarroa a practicar las inscripciones 
en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

4.- La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. El Ministerio Fiscal interesa la 
desestimación del recurso y la confirmación del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 
1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 
82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo 
de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de 
octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) 
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de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre 
de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- Por medio de escrito presentado ante el Registro Civil de Ondarroa, los promotores, 
ahora recurrentes, solicitaron que la inscripción de nacimiento de su hijo, se practicase 
íntegramente en euskera. La encargada del Registro Civil de Guernika-Lumo dictó auto de 
22 de septiembre de 2008 acordando no haber lugar a lo solicitado, dado que en los registros 
civiles no informatizados (como es el caso de O.)no procede la utilización de la lengua de la 
Comunidad Autónoma en los términos pretendidos por los solicitantes, ni tampoco acceder a 
la apertura de libros especiales al amparo del artículo 106 del Reglamento del Registro Civil.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han procurado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro Civil el 
principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma oficial 
propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
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de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
carecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del 
Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, consistente en la falta de libros 
editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 28 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

275
www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 28 de Julio de 2011 (5ª)

X.1.1- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
Encargada del Registro Civil de Bergara (Guipúzcoa).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Bergara el 21 de mayo de 2008, 
Dª N. y D. I., mayores de edad y con domicilio en la misma localidad, declaraban que iban 
a ser padres en el mes de julio siguiente y solicitaban que la inscripción de nacimiento 
de su hijo en el Registro Civil se realizara en libro oficial en euskera, así como el libro de 
familia y las restantes inscripciones, certificados y anotaciones. Solicitaban asimismo que el 
Encargado efectúe las gestiones y adopte los acuerdos necesarios para obtener los medios 
materiales que hagan posible lo solicitado. Subsidiariamente, interesaban la apertura de un 
libro especial para llevar a cabo las inscripciones en euskera, tal como –según indican y 
acreditan con fotocopia del auto del Registro Civil de Bergara- se ha hecho ya en el Registro 
de Aretxabaleta.

2.- La Encargada del Registro dictó providencia el 4 de mayo de 2008 declarando no haber 
lugar a lo solicitado en tanto la Dirección General de los Registros y del Notariado no se 
hubiera pronunciado en relación con la consulta formulada por dicho registro sobre la 
autorización de apertura de libro especial para practicar las inscripciones en euskera.

Consta incorporada al expediente consulta fechada el 5 de marzo de 2008 dirigida por la 
Encargada del Registro Civil a esta Dirección General en la que aparecen enumerados los 
autos estimatorios (fechados desde diciembre de 2007 a febrero de 2008) de pretensiones 
similares a la que es objeto del presente recurso. La Encargada solicita autorización para la 
apertura de los libros especiales e instrucciones en orden a cómo proceder respecto a las 
inscripciones ya practicadas en tales libros.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hijo se deje constancia 
de su recurso mediante nota marginal, que se revoque la providencia de 4 de mayo de 
2008, que se cancelen y rectifiquen las inscripciones de nacimiento de su hijo practicada en 
castellano y, finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de Bergara a practicar las 
inscripciones en un Libro de nacimientos redactado en Euskara.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. La 
Encargada del Registro Civil de Bergara remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. Consta asimismo un informe de la Encargada 
y una dación de cuentas dirigida a este centro directivo en la que constan enumerados los 
autos estimatorios dictados en solicitudes similares.

5.- Con fecha 19 de abril de 2010, este Centro Directivo remitió informe a la Encargada del 
Registro Civil de Bergara.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 
298, 300, 347, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 
de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal 
Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre 
de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de 
noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 
15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de 
septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª 
y 4ª) de abril de 2009.

II.- Los promotores solicitaron ante el Registro Civil de Bergara en mayo de 2008 que la 
inscripción de nacimiento de su hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido 
en dicha fecha, se practicase íntegramente en euskera en libro oficial. La Encargada del 
Registro dictó providencia acordando no haber lugar a lo solicitado en tanto se recibiera 
respuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado a la consulta formulada al 
efecto. La resolución advertía de la posibilidad de presentar recurso contra la misma, que se 
interpuso, y que ahora es objeto de la presente resolución.

En la consulta aludida, la Encargada solicitaba autorización para la apertura de Libros 
Especiales a fin de practicar las inscripciones y, en su defecto, indicaciones para proceder con 
las inscripciones ya practicadas. Tal como se advirtió en el informe remitido por esta Dirección 
General a la Encargada del Registro Civil, con fecha 30 de abril de 2009, esta Dirección 
General resolvió desestimar un recurso interpuesto contra la providencia del Juez Encargado 
del Registro Civil de Bergara de fecha 7 de noviembre de 2007, en la que se denegó la 
inscripción de nacimiento del hijo de los recurrentes en euskera, así como la expedición en la 
misma lengua del libro de familia y del resto de las inscripciones y certificaciones.

No obstante, en el expediente remitido a esta Dirección General obra un auto –aportado por 
los ahora recurrentes- del mismo Registro Civil de Bergara fechado el 10 de diciembre de 
2007, en el que se estima la solicitud formulada por otros interesados en un caso similar y se 
acuerda practicar las inscripciones en euskera en aplicación del artículo 106 del Reglamento 
del Registro Civil. Respecto al auto estimatorio citado, interesa señalar que los promotores 
del expediente que dio lugar a esa resolución ya habían formulado otra anterior, el 8 de 
agosto de 2007, que les fue denegada por providencia del 7 de noviembre del mismo año por 
no contar con los medios materiales para practicar las inscripciones en euskera. Formulado 
recurso por los promotores contra la providencia citada, esta Dirección General resolvió (Res. 
De 30 de abril de de 2009) desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

277
www.mjusticia.es/bmj

además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

IV.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
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a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

V.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo 
final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual sin 
embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar en 
los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta del 
castellano, pero sí para otras fórmulas alternativas de elaboración de libros registrales “ad 
hoc” confeccionados por el propio Encargado, que carecen del adecuado respaldo legal, 
el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil cuyo 
supuesto habilitante, consistente en la falta de libros editados oficialmente, es distinto y ajeno 
al caso debatido en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 28 de julio de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Bergara.

Resolución de 29 de Julio de 2011 (1ª)

X.1.1.-Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado por la Encargada 
del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado el 20 de febrero de 2008 Dª N. y D. U., mayores de edad y 
con domicilio en R. declaraban en el Registro Civil de Donostia-San Sebastián que iban a 
ser padres el 27 de marzo de 2008 y solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo 
se practique en euskera, así como las restantes inscripciones, certificados y anotaciones. 
Interesaban asimismo que el Encargado desarrollara las oportunas gestiones para obtener 
los medios materiales que permitan llevar a cabo lo solicitado. Subsidiariamente, solicitaban 
la apertura de un Libro especial para llevar a cabo las inscripciones en euskera, tal como –
según indican y acreditan mediante fotocopia de un auto del Registro Civil de Bergara- se ha 
hecho ya en el Registro de Aretxabaleta.
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2.- El Fiscal se opone a lo solicitado y mediante auto de 23 de abril de 2008, la Encargada 
del Registro Civil de San Sebastián deniega lo interesado por no disponer el Registro de 
referencia de los medios materiales que permiten atender dicha solicitud, sin pronunciamiento 
sobre la apertura del libro especial confeccionado a tal efecto. Contra dicha resolución, los 
interesados interponen recurso de reposición, que es desestimado por auto de 22 de octubre 
de 2008, denegando expresamente la apertura de un libro especial.

3.- Los interesados interponen recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hijo se deje constancia de 
su recurso mediante nota marginal, que se revoque el auto de 22 de octubre de 2009, que 
se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de su hija practicada en castellano y, 
finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de Rentería a practicar las inscripciones 
en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

4.- La Encargada del Registro Civil de Donostia-San Sebastián remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. El Ministerio Fiscal 
impugna el recurso interpuesto por los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 
1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 
82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo 
de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de 
octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) 
de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre 
de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

III.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
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impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

IV.- La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 
8 de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

V.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo 
final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
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el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
carecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del 
Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, consistente en la falta de libros 
editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 29 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de San Sebastián.

Resolución de 29 de Julio de 2011 (2ª)

X.1.1.- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
encargada del Registro Civil de Bergara (Guipúzcoa).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Arexabaleta el 14 de julio de 2008, Dª 
M. y D. U., mayores de edad y con domicilio en la misma localidad, declaraban que iban a ser 
padres en el mismo mes de julio y solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo en el 
Registro Civil se realizara en el libro especial abierto en el Registro Civil de Aretxabaleta para 
practicar inscripciones de nacimiento en euskera y en el que- según sus noticias- ya figura 
inscrito un niño. Asimismo, solicitaban que el libro de familia y las restantes inscripciones, 
certificados y anotaciones se realizaran también en euskera.

2.- La encargada del Registro dictó providencia el 5 de septiembre de 2008 declarando no 
haber lugar a lo solicitado en tanto la Dirección General de los Registros y del Notariado no 
se hubiera pronunciado en relación con la consulta formulada por dicho registro sobre la 
autorización de apertura de libro especial para practicar las inscripciones en euskera.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que la inscripción de nacimiento de su hijo M. se efectúe en 
euskera y reciban en la misma lengua todas las certificaciones, libros y demás documentos.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. La 
encargada del Registro Civil de Bergara elaboró un informe acerca del recurso formulado por 
los interesados y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.
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5.- Con fecha 19 de abril de 2010, este Centro Directivo remitió informe a la Encargada del 
Registro Civil de Bergara.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 
298, 300, 347, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 
de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal 
Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre 
de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de 
noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 
15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de 
septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª 
y 4ª) de abril de 2009.

II.- Los promotores solicitaron ante el Registro Civil de Aretxabaleta en julio de 2008 que 
la inscripción de nacimiento de su hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido 
en dicha fecha, se practicase íntegramente en euskera en libro oficial. La Encargada del 
Registro dictó providencia acordando no haber lugar a lo solicitado en tanto se recibiera 
respuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado a la consulta formulada al 
efecto. La resolución advertía de la posibilidad de presentar recurso contra la misma, que se 
interpuso, y que ahora es objeto de la presente resolución.

En la consulta aludida, la Encargada solicitaba autorización para la apertura de Libros 
Especiales a fin de practicar las inscripciones y, en su defecto, indicaciones para proceder con 
las inscripciones ya practicadas. Tal como se advirtió en el informe remitido por esta Dirección 
General a la Encargada del Registro Civil, con fecha 30 de abril de 2009, esta Dirección 
General resolvió desestimar un recurso interpuesto contra la providencia del Juez Encargado 
del Registro Civil de Bergara de fecha 7 de noviembre de 2007, en la que se denegó la 
inscripción de nacimiento del hijo de los recurrentes en euskera, así como la expedición en la 
misma lengua del libro de familia y del resto de las inscripciones y certificaciones.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

IV.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
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presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

V.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el 
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último párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al 
proceso de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del 
artículo 23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e 
impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen 
preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, 
lo cual sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de 
consignar en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial 
distinta del castellano.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 29 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Bergara.

Resolución de 29 de Julio de 2011 (3ª)

X.1.1.- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera en libro oficial remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia 
e instrucción dirigida al Registro Civil de Ataun por la Encargada del Registro Civil de Tolosa.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ataun el 23 de abril de 2008, Dª L. y D. 
A., mayores de edad y con domicilio en U., declaraban que iban a ser padres el 6 de julio de 
2008 y solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo se practique en euskera y que el 
Libro de Familia y las restantes inscripciones, certificados y anotaciones consten en euskera. 
Solicitaban asimismo que el Encargado gestione y adopte los acuerdos necesarios para 
obtener los medios materiales que hagan posible lo solicitado. Subsidiariamente, solicitaban 
la apertura de un Libro especial para llevar a cabo las inscripciones en euskera, tal como 
–según indican y acreditan mediante fotocopia del auto del Registro Civil de Bergara- se ha 
hecho ya en el Registro de Aretxabaleta.

2.- Según consta en certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil de Ataun obrante 
en el expediente, el hijo de los interesados hijo nació el 1 de julio de 2008.

3.- Mediante providencia de 9 de julio de 2008, la Encargada del Registro Civil de Tolosa 
señala que en la resolución de la solicitud citada se aplicará la legislación registral vigente en 
tal fecha y que contra esa resolución se podrá interponer recurso ante la Dirección general 
de los Registros y del Notariado.

Con fecha 15 de julio de 2008, la Encargada dirige al Registro Civil de Ataun instrucción en 
la que se advierte que, en tanto no se incorporen al proceso de informatización, los Registros 
Civiles no podrán practicar los asientos en lengua distinta del castellano.
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4.- Los interesados interponen recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hija se deje constancia de 
su recurso mediante nota marginal, que se revoque la providencia de 9 de julio de 2008 y la 
instrucción de 15 de julio de 2008, que se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de 
su hija practicada en castellano y, finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de 
Ataun a practicar las inscripciones en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

5.- El Fiscal solicita la desestimación del recurso y la Encargada del Registro Civil de Tolosa 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 
298, 300, 347, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 
de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal 
Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre 
de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de 
noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 
15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de 
septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª 
y 4ª) de abril de 2009.

II.- Cabe advertir en primer lugar que la admisión del recurso plantea serias dudas a este 
Centro Directivo, toda vez que tanto la providencia de 9 de julio de 2008 como la instrucción 
de 15 de julio de 2008, dictadas ambas por la Encargada del Registro Civil de Tolosa, no son 
recurribles al no estar comprendidas en el artículo 355 RRC como susceptibles de recurso.

No obstante, dado el tiempo transcurrido y a fin de evitar dilaciones innecesarias, esta 
Dirección General entra a resolver sobre el fondo del asunto.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han procurado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro Civil el 
principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma oficial 
propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
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Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
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23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
acrecen del adecuado respaldo legal.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 29 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Tolosa.

Resolución de 29 de Julio de 2011 (4ª)

X.1.1.-Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera en libro oficial remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado 
por el encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo (Vizcaya).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Lekeitio el 12 de junio de 2008, Dª. 
M. y D. J., mayores de edad y con domicilio en la misma localidad, declaraban que iban a 
ser padres en mismo año y solicitaban que el encargado gestionase los medios materiales 
para llevar a cabo la inscripción de nacimiento en euskera. Subsidiariamente, solicitaban 
la apertura de un Libro especial para llevar a cabo las inscripciones en euskera. Mediante 
providencia de 18 de junio, la Encargada denegó lo solicitado en tanto naciera el hijo de los 
promotores.

2.- Mediante escrito de 11 de diciembre de 2008, los interesados comunican al Encargado del 
Registro Civil de Lekeitio que su hija ya ha nacido y solicitan la inscripción de su nacimiento en 
euskera y la solicitud de nueva autorización al Registro Civil de Gernika-Lumo para la apertura 
de un libro especial. Solicitaron asimismo que el resto de las inscripciones, certificados y 
anotaciones se lleven a cabo en euskera. El Ministerio Fiscal se opuso a lo solicitado.

3.- La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo dictó auto el 14 de enero de 2009 
desestimando la solicitud de inscripción de nacimiento en euskera y la apertura de libro 
especial para practicar las inscripciones en dicha lengua.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hija se deje constancia 
de su recurso mediante nota marginal, que se revoque el auto de 14 de enero de 2009, que 
se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de su hija practicada en castellano y, 
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finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil a practicar las inscripciones en un Libro 
de nacimientos redactado en euskera.

4.- La encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 
1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 
82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo 
de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de 
octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) 
de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre 
de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- Por medio de escrito presentado ante el Registro Civil de Lekeitio, los promotores, ahora 
recurrentes, solicitaron que la inscripción de nacimiento de su hijo se practicase íntegramente 
en euskera o se solicitara nueva autorización al Registro Civil de Gernika-Lumo para abrir 
un libro especial. La encargada del Registro Civil de Guernika-Lumo dictó auto de 14 de 
enero de 2009 acordando no haber lugar a lo solicitado, dado que en los registros civiles 
no informatizados no procede la utilización de la lengua de la Comunidad Autónoma en 
los términos pretendidos por los solicitantes, ni tampoco acceder a la apertura de libros 
especiales al amparo del artículo 106 del reglamento del Registro Civil.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han procurado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro Civil el 
principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma oficial 
propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
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modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
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en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
carecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del 
Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, consistente en la falta de libros 
editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 29 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gernika- Lumo.

Resolución de 29 de Julio de 2011 (5ª)

X.1.1.-Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado por la Encargada 
del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado el 14 de enero de 2008, Dª I. y D. Z., mayores de edad y con 
domicilio en la misma localidad, declaraban en el Registro Civil de Donostia-San Sebastián 
que iban a ser padres el 9 de febrero de 2008 y solicitaban que la inscripción de nacimiento 
de su hijo se practique en euskera, así como el Libro de Familia y las restantes inscripciones, 
certificados y anotaciones. Interesan asimismo se adopten los acuerdos necesarios para 
obtener los medios materiales que hagan posible lo solicitado. Subsidiariamente, solicitaban 
la apertura de un Libro especial para llevar a cabo las inscripciones en euskera, tal como –
según indican y acreditan mediante fotocopia de un auto del Registro Civil de Bergara- se ha 
hecho ya en el Registro de Aretxabaleta.

Mediante comparecencia documentada el día 7 de febrero de 2008 en el Registro Civil de 
Donostia-San Sebastián, el interesado comunica que su hijo nació el 1 de febrero, señala que 
no ha obtenido respuesta a su escrito de 14 de enero y solicita se suspenda el plazo para 
proceder a la inscripción de nacimiento.

2.- El Fiscal informa favorablemente a lo solicitado y mediante providencia de 14 de mayo de 
2008, la Encargada deniega lo interesado por no disponer el Registro de referencia de los 
medios materiales que permiten atender dicha solicitud. Contra dicha providencia, el 17 de 
junio de 2008, los interesados interponen recurso de reposición.

El Ministerio Fiscal impugna el recurso y con fecha 22 de octubre de 2008, la Encargada del 
Registro Civil de Donostia-San Sebastián dicta auto desestimando el recurso de reposición 
por carecer ese Registro de los medios materiales que permitan atender a la solicitud 
formulada y denegando expresamente la apertura de un libro especial.
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3.- Los interesados interponen recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hija se deje constancia 
de su recurso mediante nota marginal, que se revoque el auto de 22 de octubre de 2009, 
que se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de su hija practicada en castellano 
y, finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de San Sebastián a practicar las 
inscripciones en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

4.- La encargada del Registro Civil de Donostia-San Sebastián remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. El Ministerio Fiscal 
interesa la confirmación de la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 
1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 
82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo 
de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de 
octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) 
de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre 
de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

III.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.
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IV.- La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 
8 de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

V.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo 
final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
carecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del 
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Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, consistente en la falta de libros 
editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 29 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

Resolución de 30 de Julio de 2011 (1ª)

X.1.1.- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado por la Encargada 
del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado de el 4 de marzo de 2008, Dª I. y D. M., mayores de edad y 
con domicilio en L., declaraban que iban a ser padres en fechas próximas y solicitaban en el 
Registro Civil de la misma localidad que la inscripción de nacimiento de su hijo se practique 
en euskera, así como las restantes inscripciones, certificados y anotaciones. Interesaban 
asimismo que el Encargado desarrollara las oportunas gestiones para obtener los medios 
materiales que permitan llevar a cabo lo solicitado. Subsidiariamente, solicitaban la apertura 
de un Libro especial para llevar a cabo las inscripciones en euskera, tal como –según indican 
y acreditan mediante fotocopia de un auto del Registro Civil de Bergara- se ha hecho ya en 
el Registro de Aretxabaleta.

Mediante escrito presentado el día 25 de marzo de 2008 en el Registro Civil de Donostia-
San Sebastián, la Sra. M. señala que su hija nació el 26 de marzo y que se vio obligada a 
inscribirla en castellano en el libro oficial. Solicita asimismo se anule la inscripción referida y 
se practique una nueva en euskera.

2.- El Fiscal se opone a lo solicitado y mediante providencia de 28 de mayo de 2008 deniega 
lo interesado por no disponer el Registro de referencia de los medios materiales que permiten 
atender dicha solicitud. Contra dicha providencia, el 16 de junio de 2008, los interesados 
interponen recurso de reposición.

3.- Con fecha 21 de octubre de 2008, la Encargada del Registro Civil de Donostia-San 
Sebastián dicta auto desestimando el recurso de reposición. El 9 de diciembre de 2008, los 
interesados interponen recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hija se deje constancia de su recurso 
mediante nota marginal, que se revoque el auto de 21 de octubre de 2008, que se cancele y 
rectifique la inscripción de nacimiento de su hija practicada en castellano y, finalmente, que 
se autorice y ordene al Registro Civil de Lasarte-Oria a practicar las inscripciones en un Libro 
de nacimientos redactado en euskara.
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4.- La encargada del Registro Civil de Donostia-San Sebastián remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. El Ministerio Fiscal 
interesa la confirmación de la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; artículo 9 de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, modificada por Ley Orgánica 1/2001, de 26 de marzo, de reintegración y 
amejoramiento del régimen foral de Navarra; artículos 5, 13 y 17 de la Ley foral 18/1986, de 
15 de diciembre; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 300 y 347 del Reglamento del Registro 
Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero 
de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 
337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las 
circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de 
noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 
16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de 
julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 
(3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han procurado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro Civil el 
principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma oficial 
propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
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se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
acrecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del 
Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, consistente en la falta de libros 
editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido en el presente recurso.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

296
www.mjusticia.es/bmj

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 30 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

Resolución de 30 de Julio de 2011 (2ª)

X.1.1.-Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
encargada del Registro Civil de Bergara (Guipúzcoa).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Arexabaleta el 15 de abril de 2009, Dª 
L. y D. E., mayores de edad y con domicilio en la misma localidad, declaraban que iban a ser 
padres en el mismo mes de abril y solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo en 
el Registro Civil se practicara en euskera en el Registro Civil de Aretxabaleta y que el libro 
de familia y las restantes inscripciones, certificados y anotaciones se realizaran también en 
euskera.

2.- La encargada del Registro dictó providencia el 26 de mayo de 2009 declarando no 
haber lugar a lo solicitado en tanto la Dirección General de los Registros y del Notariado 
no se hubiera pronunciado en relación con la consulta formulada por dicho registro sobre la 
autorización de apertura de libro especial para practicar las inscripciones en euskera.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que se deje constancia marginal del recurso en la inscripción de 
nacimiento de su hija , que se revoque la providencia de 26 de mayo de 2009, que cancele y 
rectifique la inscripción de nacimiento practicada en castellano y autorice y ordene al Registro 
Civil de Aretxabaleta a  practicar la inscripción en euskera y se formalicen los asientos en un 
libro del Registro Civil redactado en euskera, así como los certificados y asientos.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. La 
Encargada del Registro Civil de Bergara remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Con fecha 19 de abril de 2010, este Centro Directivo remitió informe a la Encargada del 
Registro Civil de Bergara.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 
298, 300, 347, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 
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de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal 
Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre 
de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de 
noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 
15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de 
septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª 
y 4ª) de abril de 2009.

II.- Los promotores solicitaron ante el Registro Civil de Aretxabaleta en abril de 2009 que 
la inscripción de nacimiento de su hijo, cuyo alumbramiento todavía no se había producido 
en dicha fecha, se practicase íntegramente en euskera en libro oficial. En el escrito aluden 
los interesados a las inscripciones de matrimonio que se practicaron en los Registros de 
Aretxabaleta y Arrasate en un libro especial confeccionado a tal efecto en euskera. Señalan 
asimismo en su escrito que –sabedores del inicio del proceso de informatización de los 
Registros Civiles Delegados del País Vasco- acudieron al Registro de Aretxabaleta, donde 
según declaran les comunicaron que aún no disponían de medios tecnológicos adecuados 
para practicar la inscripción en los términos solicitados. Según manifiestan, se les sugirió 
solicitar la inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Bergara, ya informatizado y con 
la aplicación INFOREG 4.0 ya en funcionamiento.

La Encargada del Registro dictó providencia acordando no haber lugar a lo solicitado en tanto 
se recibiera respuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado a la consulta 
formulada al efecto. La resolución advertía de la posibilidad de presentar recurso contra la 
misma, que se interpuso, y que ahora es objeto de la presente resolución.

En la consulta aludida, la Encargada solicitaba autorización para la apertura de Libros 
Especiales a fin de practicar las inscripciones y, en su defecto, indicaciones para proceder con 
las inscripciones ya practicadas. Tal como se advirtió en el informe remitido por esta Dirección 
General a la Encargada del Registro Civil, con fecha 30 de abril de 2009, esta Dirección 
General resolvió desestimar un recurso interpuesto contra la providencia del Juez Encargado 
del Registro Civil de Bergara de fecha 7 de noviembre de 2007, en la que se denegó la 
inscripción de nacimiento del hijo de los recurrentes en euskera, así como la expedición en la 
misma lengua del libro de familia y del resto de las inscripciones y certificaciones.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

IV.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
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presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

V.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo 
final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
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párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
carecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede encontrar en el artículo 106 del 
Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, consistente en la falta de libros 
editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido en el presente recurso..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 30 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Bergara.

Resolución de 30 de Julio de 2011 (3ª)

X.1.1.- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
Encargada del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado el 21 de abril de 2009, Dª M. y D. M., mayores de edad y con 
domicilio en Hernani, declaraban en el Registro Civil de la misma localidad que iban a ser 
padres el 22 de octubre de 2009 y solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo 
se practique en euskera, así como las restantes inscripciones, certificados y anotaciones. 
Interesaban asimismo que el Encargado desarrollara las oportunas gestiones para obtener 
los medios materiales que permitan llevar a cabo lo solicitado. Subsidiariamente, solicitaban 
la apertura de un Libro especial para practicar las inscripciones en euskera, tal como –según 
indican y acreditan mediante fotocopia de un auto del Registro Civil de Bergara- se ha hecho 
ya en el Registro de Aretxabaleta.

Con fecha 28 de septiembre de 2009, la Secretaria del Registro Civil de San Sebastián se 
dirige a los interesados  para indicarles que si el nacimiento se produce en S., la inscripción 
podrá efectuarse en euskera, dado que el Registro fue informatizado en febrero de 2009. Les 
advierte asimismo que si desean inscribir al nacido en el Registro Civil de Hernani, no será 
posible practicar la inscripción en euskera por no disponer de los medios materiales para ello.
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2.- Con fecha 6 de noviembre de 2009, la Encargada del Registro Civil de San Sebastián 
dicta providencia denegando lo solicitado y señalando el plazo de quince días para formular 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- El 28 de diciembre de 2009, los interesados interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hijo 
se deje constancia de su recurso mediante nota marginal, que se revoque la providencia de 
6 de noviembre de 2009, que se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de su hija 
practicada en castellano y, finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de Hernani 
a practicar las inscripciones en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

4.- Tras notificar el recurso al Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil de Donostia-
San Sebastián remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 
1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 
82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo 
de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de 
octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) 
de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre 
de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

III.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro 
Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma 
oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
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modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

IV.- En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

V.- No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo 
final agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el último 
párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al proceso 
de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del artículo 
23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e impuesta por 
el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen preimpresos 
los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, lo cual 
sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de consignar 
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en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial distinta 
del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para otras fórmulas alternativas 
de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados por el propio encargado, que 
carecen del adecuado respaldo legal.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la providencia impugnada.

Madrid, 30 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

Resolución de 30 de Julio de 2011 (4ª)

X.1.1.-Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia dictada por la 
Encargada del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

HECHOS

1.- Mediante escrito fechado el 25 de enero de 2009, Dª E. y D. U. mayores de edad y con 
domicilio en R., declaraban en el Registro Civil de la misma localidad que iban a ser padres 
en febrero de 2010. Solicitaban que la inscripción de nacimiento de su hijo se practique 
en euskera y en soporte en dicha lengua en el Registro Civil de Rentería, que se les haga 
entrega de un Libro de Familia en euskera y que  el resto de las inscripciones, certificaciones 
y anotaciones se efectúen también en euskera. Subsidiariamente solicitan que  la inscripción 
se practique en un libro especial redactado en euskera, y señalan que esta petición fue 
estimada por el Encargado del Registro Civil de Bergara.

2.- Con fecha 22 de febrero de 2010, la Encargada del Registro Civil de San Sebastián 
dicta providencia denegando lo solicitado y señalando el plazo de quince días para formular 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- Los interesados interponen recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, solicitando que en la inscripción de nacimiento de su hijo se deje constancia de 
su recurso mediante nota marginal, que se revoque la providencia de 22 de febrero de 2010, 
que se cancele y rectifique la inscripción de nacimiento de su hijo practicada en castellano y, 
finalmente, que se autorice y ordene al Registro Civil de Rentería a practicar las inscripciones 
en un Libro de nacimientos redactado en euskera.

4.- La Encargada del Registro Civil de Donostia-San Sebastián remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. El Ministerio Fiscal 
impugna el recurso interpuesto por los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro Civil 
en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 298, 
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300 y 347 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 de mayo de 
1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal Constitucional 
82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre de 1980 y de 1 de marzo 
de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de noviembre de 1985, 20 de 
octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 15 de febrero de 1994, 26 (2ª) 
de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de septiembre de 1998, 28 de octubre 
de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª y 4ª) de abril de 2009.

II.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

III.- Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han 
procurado, en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del 
Registro Civil el principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y 
del idioma oficial propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el 
Real Decreto 628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento 
del Registro Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades 
Autónomas, pudieran presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma 
oficial propio, sin traducción al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 
1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de Enero de 1993 han aprobado los correspondientes 
modelos oficiales bilingües para todos los impresos relacionados con el Registro Civil, y la 
Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado también un modelo bilingüe para la expedición 
de certificaciones literales de este Registro. Más recientemente la Orden JUS/268/2006, 
de 8 de febrero, por la que se modifican los modelos de asientos y certificaciones del 
Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de 
marzo, incorpora las distintas versiones de dichos modelos en todas las lenguas cooficiales 
existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

IV.- En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
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del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, está 
vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a la 
progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el 
último párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva 
al proceso de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final 
del artículo 23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada 
e impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados 
contienen preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados 
en castellano, lo cual sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos 
que se han de consignar en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados 
en lengua oficial distinta del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007), pero sí para 
otras fórmulas alternativas de elaboración de libros registrales “ad hoc” confeccionados 
por el propio encargado, que carecen del adecuado respaldo legal, el cual no se puede 
encontrar en el artículo 106 del Reglamento del Registro Civil cuyo supuesto habilitante, 
consistente en la falta de libros editados oficialmente, es distinto y ajeno al caso debatido 
en el presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la providencia impugnada.

Madrid, 30 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.
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Resolución de 30 de Julio de 2011 (5ª)

X.1.1.- Organización y funcionamiento del Registro Civil. Inscripciones en euskera

No procede practicar inscripciones en euskera en los registros civiles no informatizados 
conforme a la Disposición Transitoria de la Ley 12/2005, de 22 de junio, y no procede extender 
las inscripciones en libros distintos de los previstos en la Ley.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento en euskera en libro oficial remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia 
de la Encargada del Registro Civil de Getxo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Leioa el 3 de noviembre de 2009, 
Dª. M. y D. U., mayores de edad y con domicilio en L., solicitaban que la inscripción de 
nacimiento de su hija practicada en castellano en el Registro Civil de Leioa se sustituya por 
otra extendida en euskera.

2.- Mediante providencia del mismo día 3 de noviembre de 2009, la Encargada del Registro 
Civil de Getxo deniega lo solicitado por carecer el Registro Civil de Leioa de medios materiales 
que permitan practicar inscripciones en euskera, advirtiendo a los interesados que podrían 
haber acudido al Registro Civil de Barakaldo, donde sí se les habría extendido la inscripción 
en euskera. Señala la interesada que contra esa resolución cabe interponer recurso de 
reposición, que los interesados formalizan mediante escrito presentado el 18 de noviembre 
de 2009.

En su escrito de recurso, los interesados reiteran lo solicitado e interesan que se eleve tal 
recurso a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- Mediante nueva providencia de 30 de noviembre de 2009 y respecto a la solicitud de 
elevación del recurso a este Centro directivo, la Encargada ordena estar a lo que se resuelva 
en el recurso de reposición.

El 22 de enero de 2010, la Encargada del Registro Civil de Getxo dicta auto desestimando el 
recurso de reposición y confirmando la providencia recurrida.

4.- Contra el auto referido, los interesados presentan el 4 de marzo de 2010 recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado en el que reiteran lo interesado en 
su solicitud y en el recurso de reposición, así como la revocación de la providencia de 3 
de noviembre. Del mismo modo, solicitan se dé traslado al Ministerio Fiscal a fin de que 
aprecie la existencia de conductas constitutivas de infracción. El Ministerio Fiscal se remite 
a lo expresado en un informe anterior que obra incorporado al expediente y no se opone a lo 
solicitado por los hoy recurrentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3, 14 y 149 de la Constitución; el artículo 23 de la Ley del Registro 
Civil en la redacción dada por la Ley 12/2005, de 22 de junio; los artículos 16, 86, 194, 198, 
298, 300, 347, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil; las órdenes ministeriales de 26 
de mayo de 1988, 20 de julio de 1989 y 21 de enero de 1993; las sentencias del Tribunal 
Constitucional 82, 83 y 84/1986, 74/1989, 56/1990, 337/1994 y 87/1997; la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 26 de enero de 1993; las circulares de 26 de noviembre 
de 1980 y de 1 de marzo de 1984; y las resoluciones de 6 de noviembre de 1980, 22 de 
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noviembre de 1985, 20 de octubre de 1987, 27 de junio de 1988, 16 de agosto de 1993, 
15 de febrero de 1994, 26 (2ª) de octubre de 1996, 10 de enero y 2 de julio de 1997, 5 de 
septiembre de 1998, 28 de octubre de 1999, 22-5ª de febrero de 2007, 3 (3ª) y 30 (1ª,2ª, 3ª 
y 4ª) de abril de 2009.

III.- El artículo 3 de la Constitución Española declara que el castellano es la lengua española 
oficial del Estado y establece que las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. Al amparo 
de dicha norma constitucional, diferentes Estatutos de Autonomía, entre ellos el del País 
Vasco, han declarado la oficialidad de las respectivas lenguas propias en los territorios de las 
Comunidades Autónomas que les corresponden.

El Tribunal Constitucional ha declarado que el artículo 3 de la Constitución supone una 
habilitación de las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el marco 
establecido en sus Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance del concepto 
de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo cual supone 
establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de diciembre) y, 
además, determinar las medidas que sean precisas para el fomento o la normalización de su 
lengua propia (STC 74/1989, de 24 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre).

Por su parte, el Ministerio de Justicia y la Dirección General de los Registros han procurado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, hacer efectivo dentro del Registro Civil el 
principio constitucional de cooficialidad o doble oficialidad del castellano y del idioma oficial 
propio en el territorio de determinadas Comunidades Autónomas. Así, el Real Decreto 
628/1987, de 8 de Mayo, dio nueva redacción al artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil a fin de permitir que, dentro del territorio de estas Comunidades Autónomas, pudieran 
presentarse al Registro Civil documentos redactados en su idioma oficial propio, sin traducción 
al castellano; las Ordenes Ministeriales de 26 de Mayo de 1988, 20 de Julio de 1989 y 21 de 
Enero de 1993 han aprobado los correspondientes modelos oficiales bilingües para todos los 
impresos relacionados con el Registro Civil, y la Circular de 1 de Marzo de 1984 ha aprobado 
también un modelo bilingüe para la expedición de certificaciones literales de este Registro. 
Más recientemente la Orden JUS/268/2006, de 8 de febrero, por la que se modifican los 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del libro de familia, aclarada por la 
posterior Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, incorpora las distintas versiones de dichos 
modelos en todas las lenguas cooficiales existentes en España, además del castellano.

La Ley 12/2005, de 22 de junio, que modifica el artículo 23 de la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, regula por primera vez la redacción de las inscripciones y demás asientos 
propios del Registro Civil en lengua distinta del castellano. Esta falta de previsión se ha 
subsanado en la nueva redacción dada al citado precepto, conforme a la cual “Los asientos 
se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté redactado el documento o 
en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se realizarán en la lengua 
indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la legislación lingüística de 
la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los asientos de los registros 
públicos en idioma cooficial distinto del castellano”.

En desarrollo y aplicación práctica de esta nueva norma legal se han llevado a cabo 
actuaciones de adaptación del aplicativo INFOREG (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 
del programa Inforeg y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles informatizados) 
para incorporar al mismo todos los modelos de asientos existentes en las distintas lenguas 
oficiales existentes en España.

Normativamente estas iniciativas han culminado en la aprobación de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
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sus archivos que, además de aprobar la versión 4.0 del aplicativo INFOREG, su disposición 
adicional segunda contiene una regulación relativa al idioma en que se redactarán los 
modelos de diligencias de apertura y cierre y asientos de los libros registrales, en los 
siguientes términos:

“1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta Orden 
ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas con 
idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos competentes 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la Comunidad 
Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos en que 
proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de la 
Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo 
a la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación Inforeg por la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente después de 
producida su aprobación”.

No obstante, ha de recordarse que la nueva regulación contenida en el nuevo párrafo final 
agregado al artículo 23 de la Ley del Registro Civil por la Ley 12/2005, de 22 de junio, 
está vinculada por razones operativas y funcionales, en cuanto a su aplicación práctica, a 
la progresiva informatización de los Registros civiles, según se desprende de la Disposición 
Transitoria única de la citada Ley, conforme a la cual “A los Registros Civiles que no estuvieran 
informatizados a la entrada en vigor de esta Ley, les será de aplicación lo previsto en el 
último párrafo del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, según su incorporación efectiva al 
proceso de informatización”. Este aplazamiento de la aplicación práctica del párrafo final del 
artículo 23 de la Ley registral civil a la informatización de los Registros, viene justificada e 
impuesta por el hecho de que los libros oficiales de los Registros no informatizados contienen 
preimpresos los textos fijos de los respectivos modelos de asientos redactados en castellano, 
lo cual sin embargo no es impedimento para que las menciones y datos que se han de 
consignar en los espacios libres de tales modelos puedan ser redactados en lengua oficial 
distinta del castellano (Resolución de 8 de junio de 2007).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso.

Madrid, 30 de Julio de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Getxo.
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